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5) Invertir adecuadamente los fondos 

de la Caja; 
6) Conceder beneficios con recursos es-

peciales, tales como: 
a) Asignación matrimonial; 

b) Asignación de natalidad; 
c) Servicios de funerales, y 

d) Otros beneficios que el Consejo 

acuerde otorgar, de conformidad con la 

presente ley. 
Artículo 49.-Los fondos de los im­

ponentes en poder de la Caja serán in­

embargables. Asimismo, serán inembar­

ga)Jles los beneficios que la Caja otorgue. 

}\o obstante lo anterior, dichos fondos y 

beneficios serán compensables por la pro­

pia Caja para hacer efectivas las deudas 

el'el imponente, y asimismo, serán embar­

gables para hacer· efectivas pensiones 

dimenticias y para cubrir deudas a Socie­

dades Cooperativas regidas por la corres­

pondiente ley. 
Artículo 5<l_-Serún imponentes obliga­

torios de la Caja: 
1) Todos los Empleádos Particulares del 

país, con excepción de los sometidos a los 

regímenes de Previsión creados por leyes 

especiales; 
2) el Pen!Onal de administración y em­

pleados de la Caja; 
3) Los empleados jubilados, y aquellos 

grupos o sectores de perSonas que carez­

can de previsión social. 

TITULO II 

De la administmción de la Ca:ia 

Artículo 69-La administración supe­

rior de la Caja estará a cargo de un Con­

sejo General, y de Consejos Zonales, con 

el fin de descongestionar las tramitacio­

nes de la Caja. Al Consejo General le co­

rresponderá la supervigilancia y fiscaliza­

ción de la Institución y estará formado 

por quince miembros: 
1) Diez en representación de los impo­

nentes obligados, que serán designados por 

la Confederación. de Empleados Particu­

lares de Chile (CEPCH). 

l'no de estos Consejeros deberá ser im­

ponente juhilado, siempre que el número 

de éstos exceda de 500. 
2) ('uatro en representación de los em­

pleadores, designados: uno por la Socie­

dad de Fomento Fabril, uno por la Cáma­

ra Central de Comercio, uno por la Socie­

dad Nacional de Minería, uno por la So­

ciedad Nacional de Agricultura y que de­

hení.n tener la calidad de empleadores. 

:1) U no en representación del Presiden­

te de la República. 

Integrarán el Consejo, con derecho a 

voz solamente, el Contralor General de la 

Hepúhlica �~�.� el Director General de Previ­

siím Social. 
Ill'tín(¡() 7°-El Consejo podrá sesionar 

con asistencia de nueve de sus miembros 

con derecho a voto. 
A I'tírlllo 89-Los Consejeros durarán 

en sus funciones cuatro años y se renova­

rán por mitades cada dos años, pudiendo 

ser ]·eelegidos. 

A1'tículo g9-En caso de vacancia de un 

cargo de Consejero, la persona designada 

para sucederle desempeñará sus funciones 

solamPJ1te por el tiempo que falte para 

completar el período de su antecesor. 
Artículo 10.-Los Com;ejeros represen­

tantes de empleados gozarán del fuero de 

inamovilidad, y no. podrán ser separados 

ele su empleo sino por causas de cadu­

cidad del contrato imputable al em­

pleado y calificada de suficiente por el 

Tribunal del Trabajo. Esta inamovilidad 

slllJsistirá hasta dieciocho meses después 

de la cesación ue su cargo de Consejero. 

A I'tículo ll.-El Consejo, además de 

las facultades generales de administración, 

tentlrá las siguientes atribuciones y obli­

gaciones: 

a) Formar una terna de personas de 

su seno y elevarla al Presidente de la Re­

pública, a fin de que designe al Presiden­

te del Consejo en propiedad; 
h) Designar al Gerente General de la 

Caja y a los funcionarios que sean nece­

sarios para la marcha de la Institución, 

fijar sus remuneraciones,. obligaciones y 
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facultades, y removerlos si lo estima ne-
cesario; 

, 

c) Comprar, vender, permutar, ced'er, 
arrendar, subarrendar toda clase de bie­
nes de la Caja; 

d) Dar y tomar dinero con y sin inte­
reses; 

e) Constituir y aceptar prendas, hipo­
tecas y fianzas; 

f)Posponer, alzar y cancelar prendas 
e hipotecas; 

g) 'Renunciar a toda clase de acciones; 
h) Transigir; 
i Celebrar contratos de cuentas corrien­

tes bancarias de depósitos o créditos; 
j) Celebrar contratos de sociedades; 
k) Acepta~. y rechazar herencias, lega- ' 

dos y donaciones; 
1) Designar jueces y árbitros; 
11) Conferir mandatos 'judiciales con las 

facultades especiales de desistirse en pri­
mera instancia de la aCCIOn deducida, 
aceptar la demanda contraria, absolver 
pOSICIOnes, renunciar los recursos o los 
términos legales; transigir, comprometer, 
otorgar a los árbitros facultades de arbi­
tradores, aprobar convenios y percibir. 

m) Conferir y revocar mandatos gene­
rales o especiales' con facultades de dele­
garlos. 

n) Contratar seguros; 
ñ) Contratar préstamos; 
o) Sancionar las infracciones a la pre­

sente ley; 
p) Pronunciarse sobre el balanse anual 

de la Caja al 31 de diciembre de cada 
año y publicarlo en el mes de enero, en 
un diario de Santiago y en cada localidad 
donde existan sucursales de la Caja, aCOIn­

'pañado de una nómina de las inversiones; 
r) Invertir los dineros de la Caja y ad­

ministralos con las más amplias faculta­
des. A este efecto podrá ejecutar y cele- . 
brar todos los aCtos y contratos necesa­
rios para los fines de esta ley.' 

s) Crear Consejos Locales, .además de 
los Zonales, en aquellas Provincias que es­
time conveniente, y fijarles sus atribucio­
nes. , 

Las enumeraciones que preceden son 
solamente en'unciativas y no limitan las 
facultades del Consejo para invertir y ad­
ministrar los bienes de l,a Caja puestos 

- bajo su cautela. 
Artículo 12.-El Consejo citará dentro 

de ,los 60 días siguientes a la publicación , 
del Balance, a los imponentes de la Caja" 
a una Junta General con el objeto de dar­
les a conocer las operaciones efectuadas 
en dicho ejercicio. 

La JUntá General de Imponentes será 
presidida por el Presidente de la Caja o 
por quien lo subrogue' reglamentariamen­
te. 

Las observaciones que se formularen 
sobre la marcha de la Institucióh serán 
sometidas a la consideración del Consejo, 
en la primera sesión que éste celebre. Se 
levantará acta de cada Junta, General de 
Imponentes, la que será firmada por el 
presidente y por cinco asistentes, desig­
nados especialmente en esa reunión. 

Artículo 13.-El Consejo celebrará, se­
sión una vez por semana a lo menos, y 
cada vez que lo cite el presidente, o lo so­
liciten cinco miembros con derecho a vo­
to. 

Artículo' 14.-Sin perjuicio de lo dis­
puesto en la letra 1I del Art. 11, la repre­
sentación judicial y extrajudicial de la 
Caja corresponderá al Presidente y Ge­
rente General. Por acuerdo especial del 
Consejo, adoptado con la concurrencia de 
nueve miembros por lo menos, el Presi­
dente podrá ser reemplazado por el Vice­
presidente o por quien lo subrogue, y el 
Gerente General, por el funcionario que 
designe el Consejo. 

Artículo 15.-El Consejo, con el voto 
uniforme de nueve de sus miembros a lo 
menos, podrá dictar los reglamentos que 
estime necesarios para el funcionamiento 
de la Caja, yen igual forma, modificarlos, 
previa citación a una sesión especial con 
este objeto. 

Artículo 16.-Se llevará: un libro de ac­
tas de las sesiones que efectúe el Consejo. 
Los Conse,jeros serán soHd&ri&mente res-

,1 
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ponsables de los acuerdos a que hayan 
concurrido con su voto. 

A l'tículo 17.-El Gerente General de la 
Caja será el Secretario del Consejo; ten­
drá las facultades que éste le otorgue, y 
asistirá a sus sesiones con derecho a voz. 

A1·tículo 18.-Los Consejeros gozarán 
de una remuneración igual a la vigésima 
parte del sueldo vital de la ciudad de San­
tiago, por cada sesión del Consej o o Comi­
sión a que asistan. Esta remuneración no 
podrá exceder de un sueldo vital mensual 
para cada uno. Los Consejeros no tendrán 
derecho a percibir remuneración alguna 
por el desempeño de consejerías o cargos 
de otras sociedades o instituciones filiales 
de la Caja de EE. PP. 

Artículo 19.-Los Consejeros que en el 
desempeño de sus funciones, o en la eje­
cución de actos en que deban intervenir en 
razón de su cargo, actuaren con dolo o 
negligencia culpable grave e inexcusable, 
deberán ser destituídos, previo sumario 
administrativo, instruído por la Superin­
tendencia de Previsión Social. La destitu­
ción será acordada, en todo caso, con la 
concurrencia de los dos tercios de los Con­
sejeros en ejercicio. 

A I'tíclllo 20.-El Consejo. de acuerdo 
con sus atribuciones y 10 señalado en la 
letra b) elel Artículo 11, podrá destituir 
~l Gerente General, Fiscal y otros altos 
funcionarios que determine el Consejo, 
cuando previo sumario administrativo, 
practicado por tres miembros del Consejo 
elegido por sorteo, se compruebe de las 
actividades contrarias al interés de la Ca­
ja y sus imponentes. En todo caso, la des­
titución se hará con la concurrencia de los 
dos tercios de los Consejeros en ejercicio. 

El personal de la Caja será designado 
~r removido por el Consejo a propuesta del 
Gerente General. Las designaciones se ha­
rán por simple mayoría y las remociones 
por los dos tercios de los miembros del 
Consejo en ejercicio, previa instrución ael 
sUIllario correspondiente. En todo caso, el 
cumplimiento de este inciso se ceñirá a lo 
dispuesto en la ley N9 7.295 Y al Artículq 

Hi4 del Código del Trabajo en todas sus 
partes. 

Artículo 21.-Será facultad del Consejo 
fijar la planta y sueldo y demás remune­
raciones y asignaciones del personal, de 
acuerdo con las necesidades del servicio. 

ArtÍC'IIlo 22.-Para ser elegido Conseje­
ro será indispensable: 

a) Ser chileno de nacimiento; 
b) Ser imponente a la Caja por lo me­

nos durante 10 años; 
c) Ser Director en ej ercicio de Sindica­

to con personalidad jurídica, al momento 
de ser elegido Consej ero, en el caso del 
N9 1 del Artículo 69. 

d) Ser empleado registrado en la Caja, 
por lo menos durante cinco años, en el ca­
so del N9 2 del Artículo 69. 

e) No haber sido condenado ni hallarse 
procesado por crimen o delito común. 

Artículo 23.-Son atribuciones y obliga­
ciones del Gerente General: 

a) Junto con el Presidente, representar 
judicialmente a la Caja, pudiendo delegar 
esta facultad de acuerdo a lo dispuesto en 
el Artículo 14; \ 

b) Dil'Ígir a la Caja, fiscalizar sus ope­
raciones, velando por que se ejecuten de 
acuerdo a la ley, a los Reglamentos y a 
los acuerdos del Consejo; 

c) Presentar al Consej o en los prime­
ros días del mes de enero de cada año el 
Balance detallado de la marcha de la Caja 
en el ejercicio anterior; 

d) Presentar al Consejo el Presupuesto 
Anual de Entradas y Gastos, en la prime­
r~ quincena del mes de noviembre ante­
rior al ej ercicio que debe regir; 

e) Proponer al Consejo la planta y suel­
dos del personal de empleados y los nom­
bramientos, ascensos y remociones de los 
mismos, de acuerdo con el Reglamento que 
se dicte por el Consejo; 

f) Conceder feriado y licencias legales 
a los empleados, y cuando éstos excedan 
los plazos legales, deberá requerir el acuer­
do del Consejo. 

g) Cobrar y percibir judicial y extra­
judicialment~ las sumas que se adeuden 
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a la Caja, y otorgar los recibos finiquitos 
que sean necesarios; 

h) Girar, endosar, aceptar, avalar y 
descontar letras, cheques, pagarés y cual­
quier documento a la orden; 

i) Solicitar¡ posesiones efectivas y tra-
mitarlas; ¡ 

j) Depositar, y 
k) Ejercer las demás atribuciones que 

determinan los Reglamentos y los acuer­
dos del Cónsejo. 

Artículo 24.-Los gastos de la Institu­
ción, diferentes del pago de beneficios a 
.los imponentes, y de los que provengan de 
las inversiones, no podrán exceder del 
10 % de los ingresos totales de la Caja, 
excluidos los intereses y los ingresos de 
los fondos de asignación familiar y cesan­
tía. 

o Artículo 25.-La contabilidad de la Ca­
ja quedará sujeta, en cuanto a su fiscali­
zación y rendición de cuentas, a las nor­
mas que emanen de la Contraloría Gene­
ral de la República. La Caja enviará a la 
Contraloría, mensualmente, balances de 
comprobación y de saldo del Libro Mayor. 
y de los demás estados que dicha oficina 
requiera para, ejercer su controL y fisca..; 
lización .. 

La organización de la Caja estará so­
metida en su aspecto técnico de previsión 
social, a la fiscalización de la Dirección 
General de Previsión Social del Ministerio 
de Salubridad. 

De los Consejos Zonales 

Artículo 26.---':Los Consejos Zonales de 
se habla en el Artículo 69 se crearán en 
las siguientes formas: 

1) Zona Norte, que comprenderá desde 
la provincia de Tarapacá a la provincia 
de Valparaíso, con sede en Val paraíso; 

2) Zona Central, comprenderá la pro­
vincia de Santiago, hasta la provincia de 
&uble, con sede en S:vttiago; 

3) Zona Sur, que comprenderá desde 
la provincia de Concepción a la provincia 
de Magallanes, con sede en Concepción, 

A1·tículos 27.-Los Consejos Zonales se • 
compondrán de nueve miembros, a saber: 

1) Siete en representación de los impo- . 
nentes obligados, de los cuales, uno podrá 
ser jubilado, siempre que haya más de 
100 de éstos en la zona. 

2) Dos, en representación de los emplea­
dores. 

Articulo 28.-Los Consejeros zonales se 
regirán por las mismas disposiciones' que 
los Consejeros nacionales. 

Los Consejos zonales desempeñarán sus 
labores de acuerdo a las normas que dic­
te el Consejo General. 

TITULO III 

De los fondos de retiro 

Artículo 29.-El Fondo de Retiro de ca­
da imponente se formará con los siguien­
tes recursos: 

a) De cargos del imponente: 
1) Con el 5 % de los sueldos, regalías, 

sobresueldos, comisiones, gratificaciones, 
participaciones, bonificaciones y demás re­
muneraciones que el empleado reciba a 
cualquier título durante el mes, por la 
preslación de sus servicios; 

2) Con la difet:encia del primer mes de 
sueldo, cuando el empleado reciba mayor 
emolumento, y 

3) Con el traspaso de los fondos que 
pertenezcan al imponente, y que tenga de­
positado en otra institución de previsión, 
o .con el reintegro de los mismos, cuando 
dicho traspaso o reintegro proceda en re­
lación a lo dispuesto en la ley N9 10.986 
y sus modificaciones posteriores. 

b) De cargo del empleador: 
Con el 5 % de los sueldos, regalías, so­

bresueldos, bonificadones, comISIOnes, 
participaciones, gratificaciones y demás 
remuneraciones que ,el empleado reciba 
a cualquier título durante el mes por la 
prestación de sus servicios. 

c) De cargo de la Caja: 
Con los intereses que el Consejo acUer-

de abonarle anua~mente. . 

, .. , 
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A¡·tículo 30.-Los recursos que forman 

el Fondo de Retiro se contabilizarán a 

nombre del imponente en cuenta indivi­

dual. 

Del Fondo de Jubilación. 

A/'tículo 3l.-El Fondo de Jubilación 

se formará de acuerdo a lo dispuesto en 

el Art. 3Q de la Ley N() 10.475 Y Art. 19 

transitorio de la misma ley. 

Del Fondo de Asignación Familiar. 

Artículo 32.-El Fondo ele Asignación 

Familiar se formará con lo::! recursos es­

tablecidos en el Art. 28 de la Ley NQ 7.295, 

de 22 de octubre de 1942. 

Del Fondo ES1)Ccia.l dc Ccsantía 

A1,tÍGulo 33.-El Fondo Especial de Ce­

santía se formará con una contribución 

de los imponentes igual al 1 % de los suel­

dos, regalías, sobresueldos, comISIOnes, 

gratificaciones, participaciones, bonifica­

ciones y demás remuneraciones que reci­

ban de sus empleadores. 

(Art. 3G de la Ley NQ 7.295). 

Del Fondo de Medicina Preventiva y 

Asistencia Médica Curativa 

Artículo 34.-El Fondo de Medicina 

Preventiva y Asistencia Médica Curativa 

se formará: 
a) De cargo del empleador: 

l.-Con el 1 1[2 % de los sueldos, rega­

lías, sobresueldos, comisiones, gratifica­

ciones, bonificaciones y de otras remune­

raciones que deba pagar a sus empleados, 

e igual porcentaje sobre las demás impo­

siciones que deba efectuar en favor de 

la Caja. 
b) De cargo del empleado: 

l.-Con el 1 1: 2 ro sobre los mismos 

emolumentos enumerados en la letra a) 

del presente artículo, 

Estas imposiciones sustituyen a las es­

tablecidas en los incisos 1 Q, 39 Y 4Q del 

Art. 8Q de la Ley NQ 6.174, del 9 de fe­

brero de 1938, a contar desde la vigen­

cia de la presente ley. 
Se faculta al Presidente de la Repúbli­

caca para que, a propuesta del Consejo 

de la "caja, pueda aumentar esta imposi­

ción, cuando se compruebe que los recur­

!'lOS señalados son insuficientes para los 

fines señalados en este artículo. 

Del Fondo de Ahorro 

Artículo 35.-El Fondo de Ahorro se 

formará con 1m, aportes voluntarios de los 

imponentes de la Caja. Estos aportes se 

contabilizarán en cuentas individuales. 

El Consejo fijará el plazo, intereses y 

demás condiciones .que regirán en las cuen­

ta::! de ahorros. 

TITULO IV 

DE LOS BENEFICIOS 

Del Fondo de Retiro 

Artículo 36.-Tendrán derecho a exigir 

la entrega de los Fondos de Retiro: 

a) Los imponentes que dejen de serlo, 

y no reúnan los requisitos para obtener 

algunas de las pensiones señaladas en el 

Art. 89 de la Ley NQ 10.475. 

Los giros correspondientes se harán en 

cuotas mensuales no superiores al sueldo 

promedio mensual de los últimos seis me­

ses, y en todo caso al término del período 

de goce del subsidio de cesantía. 

El Consejo de la Caja, con el voto de 

los dos tercios ele sus miembros, podrá au­

torizar la entrega total de los fondos de 

una sola vez, al imponente que justifica 

su invel'sión en una industria o comercio 

propios. (Art. 19 de la Ley N9 10.475). 

b) El cónyuge so'breviv!ente y los here­

deros del imponente fallecido. 

IJa entrega de los fondos de retiro h~~~ 
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ta por una suma de 5 sueldos, vitales men­
suales podrá ser efectuada por la Caja a 
herederos de imponentes fallecidos sin ne­
cesidad de exigir posesión efectiva de he­
rencia. 

c) Los imponentes que renuncien volun­
tariamente a los benecios de la Jubilación. 

De la Jubilación 

Artículo 37.-Para los efectos de dar los 
beneficios de la Jubilación, con sus pensio­
nes de invalidez, antigüedad, vejez, viu­
dez, orfandad y éuota mortuoria, se in­
corporan al texto de la presente ley el 
total de las' disposiciones contenidas en 
la Ley NQ 10.475 y sus modificaciones por 
Leyes NQ 10.989, de 15 de noviembre de 
1952 y NQ 11.506, de 8 de marzo de 1954. 

De la Asignación Familiar 

Artículo 38.-Para lo's efectos de otor­
gar los beneficios de la asignación fami­
liar a los Empleados Particulares, se in­
corporan al texto de la presente ley las 
disposiciones contenidas en' los Arts. 27 
al 35 de la Ley NQ 7.295. 

Asimismo, se inco:r:poran las disposicio­
nes pertil).entes de la Ley NQ 1.051, de 18 
de noviembre de 1952. 

Artículo 39.-La ,asignación familiar 
sólo será pagada a los imponentes que ha­
gan el total de sus imposiciones a la Ca­
ja. 

Para el caso de imponentes de otras 
Cajas de Previsión, que en virtud de le­
yes ~~peciales perciben asignación fami-
1ia~ d¡e la Caja de EE. PP., se formará 
un Fondo Especial de Compensación, pa­
gándose este beneficio de acuerdo con 
las imposiciones acumuladas en este fon­
do. 

Del auxilio de Cesantía 

.4rtículo 40.-Los" beneficios del Auxi­
do de Cesantía se otorgarán a los impo-

, 

nentes de acuerdo con las disposiciones 
pertinentes contenidas en los artículos 36 
al 38 de la .Ley NQ 7.295. 

Al'tículo 41.-Los beneficiós que el im­
ponénte perciba de la Caja durante su 
cesantía se disfrutarán sin' perjuicio de 
los derechos del afectado sobre sus fon­
dos de retiro; pero serán incompatibles 
con el goce de pensión, de jUbilación o de 

. indemnización concedida por el fondo 
correspondiente. 

De la Medicina Preventiva y Asistencia 
M édica Curativa 

Artículo 42.-La Caja de Previsión de 
los EE. PP. con los recursos señalados 
en el Art. 34 de la presente ley, hará las 
gestiones necesarias con el Servicio Mé­
dico Nacional de EE. a fin de establecer 
para los EE. PP. la Medicina Curativa 
igualando los beneficios con los demás 
imponentes de di'cho Servicio. 

Se faculta al 'Presidente de la Repúbli­
ca para que en el plazo de 90 días dicte 
el Reglamento correspondiente 'estable­
ciendo 'dicho beneficio. 

Del Ahorro 

Artículo 43.-Los FOndos de Ahorro 
serán inembargables hasta la concurren­
cia de 5 sueldos vitales anuales, salvo que 
se trate de exigir pensiones -alimenticias 
establecidas por la resolución judicial 
ejecutoriada. 

La entrega de Fondos de Ahorro hasta 
por una suma equivalente 'a cinco suel­
dos vitales mensuales podrá ser efectua­
da 'por la Caja a herederos de imponen­
te fallecido, sin necesidad de exigir pose­
sión efectiva de herencia. 

La Caja éstimulará el ahorro volunta­
rio, acordando facilidades y prioridádes 
especiales para la adquisición y edifica­
ción de propiedades raíces a los imponen­
tes que mantengan o impongan habitual­
mente en cuentas de ahorro. 

..' 
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Otros Bcneficios 

Artículo 44.-La Caja mantendrá los 
Préstamos de Auxilio e Hipotecarios Je 
acuerdo con los Reglamentos vigentes a 
la dictación de esta ley. 

El Consejo podrá modificar estos Re­
glamentos con el voto de los dos tercios 
de sus miembros. 

Artículo 45.-La Caja deberá estable­
cer en favor de los imponentes los si­
guientes beneficios: 

a) Seguro de Degravamen de Bienes 
Raíces; 

b) Seguro de Fianza para el desempe­
ño de su empleo; 

c) Seguro de Vida; 
el) Seguro contra Accidentes del Trán­

sito o del Trabajo; 
e) Reaseguros; 
f) Cualquier otro beneficio que repre­

sente una ventaja para sus imponentes. 
Los beneficos anteriores se establece­

rán como servicio mutual a base del co­
bro de las primeras técnicas necesaria-s, 
que serán fijadas por el Consejo de la 
Caja, que tendrá la facultad de imponer 
las contribuciones respectivas, y ordenar 
los descuentos que deban satisfacer los 
imponentes que se acojan a dichos bene­
ficios. 

Artículo 46.-El establecimiento de los 
beneficios enumerados en el artículo an­
terior, y su reglamentación, serán resuel­
tos con el voto de los dos tercios de los 
miembros del Consejo. 

TITULO V 

Dispo:;iciones Generales 

Artículo 47.-Los imponentes cuyos in­
muebles estén hipotecados a favor de la 
Caja en garantía de préstamos autoriza­
dos por esta ley, 'tendrán derecho para los 
efectos del pago de impuestos y contribu­
ciones a los bienes raíces, a que se les re-

baje el impuesto o contribución a los sal­
dos adeudados, siempre que éstos no ex­
cedan del 40 % del respectivo avalúo o 
hasta la concurrencia de dicho 40 ro en 
caso contrario. 

A1·tículo 48.-Los 'empleadores tendrán 
la obligación de descontar por ajuste o 
planilla de pagos las cantidades que los 
imponentes deban servir a la Caja, cual­
quiera que sea la naturaleza de las obli­
gaciones. 

Los descuentos hechos a los imponentes 
y las contribuciones de los empleadores 
deberán enterarse a satisfacción de la Ca­
.ia dentro de los 10 primeros días del mes 
siguiente a que dichos descuentos, imposi­
ciones y contribuciones correspondan. 

Al'fíC/llo 49.-Las infracciones a cual­
quiera de las obligaciones señaladas en el 
artículo anterior serán sancionadas por el 
Consejo de la Caja con multas de hasta 
cinco sueldos vitales, por cada infracción. 
En caso de reincidencia, las multas serán 
duplicadas. 

ArtíC/llo 50.-Sin perjuicio de las san­
ciones establecidas en el Artículo 49, los 
empleadores serán personalmente respon­
sables de los daños que puedan sufrir los 
empleados que perdieren o vieren reduci­
dos los beneficios que a su favor se esta­
blecen en esta ley, a causa de la falta de 
descuentos, imposiciones, o atrasos en el 
depósito de los mismos que aquellos hayan 
debido hacer en la Caja. 

Artículo 51.-La colusión para efectuar 
imposiciones u obtener beneficios indebi­
damente de la Caja, será penada con mul­
tas de 10 veces el valor del sueldo vital vi­
gente, con pérdida de las impOSICIOnes 
efectuadas y la restitución de las sumas 
pagadas por concepto de beneficios inde­
bidos. 

Responderán solidariamente de la mul­
ta ~. de los beneficios indebidos, el supues­
to empleador y el supuesto empleado, sin 
perj uicio de la acción criminal correspon­
diente. 

Artículo 52.-Esta ley regirá desde su 
publicación en el "Diario Oficial". 
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Disposiciones TransitoTias 

Artículo 1 Q-EI Personal de Empleados 
, de la Caja, para los efectos de lo dispues­
to en el Artículo 21 y letra e) del Artículo 
23, no podrá tener rebaja en sus sueldos 
y garantías, por la vigencia de la presen­
te ley. 

ATtículo 29-El Consejo de la Caja en 
el plazo de 90 días, contados desde la pu­
blicación de esta ley en el "Diario Ofi­
cial", dictará el Reglamento por el que se 
regirá el Personal de la Caja, que para 
todos los efectos legales tendrá la calidad 
de Empleados Particulares. 

En el mismo plazo deberán hacer el tras­
paso de sus fondos aquellos empleados de 
la Caja que no tengan esta calidad, reco­
nociéndose para todos los efectos legales 
su antigüedad en el anterior organismo 
de Previsión. 

Artículo 39-Los actuales imponentes 
de la Caja mantendrán todas sus prerro­
gativas al ponerse en vigencia esta ley. 

A1·tíciílo 49-El primer Consejo de la 
Caja se constituirá dentro de los 30 díás 
contados desde la publicación en el "Dia­
rio Oficial" de la presente ley, previa ci­
tación hecha por la Superintendencia de 
Previsión Social. 

La mitad de los miembros del primer 
Consejo, designada por sorteo, cesará en 
sus funciones al término de los dos años 
siguientes a su nombramiento y para su 
reemplazo o reelección se procederá de 
acuerdo a lo establecido en el Artículo 69 
de esta ley, en sus números 19, 29 y 39. 

ATtículo 59-Para los efectos de la apli­
cación de la presente ley, se derOgah t9das 
aquellas disposiciones contenidas en otras 
leyes y decretos que afecten a la Caja de 
Empleados Particulares, y que no estén 
expresamente señalados en el texto de 
esta ley. _ 

Vuestra Comisión en conformidad a los 
acuerdos adoptados en relación con la ini­
ciativa legal en informe, os recomienda la 
¡:tprobación del siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1Q-La recaudación y cálculo 
de todas las imposiciones, aportes, impues­
tos y depósitos que por cualquier, causa 
deba recibir la Caja de Previsión de Em­
pleados Particulares, se regirán por las 
normas de la presente ley. 

Para los efectos de esta ley, por Caj~ 
de Previsión de EI!.lpleados Particulares, 
se entenderá esta Caja y sus Organismos 
Auxiliares. 

ATtículo 29-Establécese como renta 
imponible, para los eft!ctos d'e calcular 
todas las imposiciones, aportes, impues­
tos, depósitos, etc., que reciba o recaltlde 
la Caja de Previsión de Empleados Parti­
culares, sean de cargo del empleado o del 
empleador: el sueldo, las regalías, los so­
bresueldos, las Comisiones y las participa­
ciones garantizadas que perciban los. im­
ponentes. 

La grátificación legal sólo que'dará afec­
ta a la imposición de cargo del empleado 
establecida por el artículo 63 de la ley 
N9 7.295 y al impuesto de la ley N9 11.766. 
El depósito que se efectúa en conformidad 
al artículo 17 de la ley NQ 7.295 se calcu­
lará de acuerdo con las normas indicadas 
en la citada disposición legal. 

Lo dispuesto en este artículo será apli­
cable también a los grupos de imponentes 
que toticen sQlamente a los fondos de 
asignación familiar, de cesantía o a los 
provenientes de las leyes NQs. 6.528 y 
7.236, aún cuando los respectivos aportes 
e imposiciones sean recaudados por otros 
Organismos. 

Artículo 3Q-Limítase a seis sueldos vi­
tales del Departamento de Santiago las re­
muneraciones maXlmas mensuales, por 
las cuales deben hacerse las imposiciones, 
aportes, impuestos, depósitos, etc., que 
reciba o recaude la Caja de Previsión de 
Empleados Particulares. 

Para calcular el máximo anterior se 
computará la renta mensual imponible 
y la proporción mensual de la gratifica­
ción del período a que corresponda. 

I 

I 
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La gratificación sólo será imponible en 
la parte que sumada a la renta imponible 
mensual, la complemente hasta el máxi­
mo de seis sueldos vitales. 

Artículo 49-Las imposiciones y apor­
tes a la Caja de Previsión de Empleados 
Particulares que se enumeran a continua­
ción s~ sustituirán por porcentajes sobre 
la renta imponible en la forma que se in­
dica: 

a) Se substituyen por un aporte patro­
nal mensual del 12,5 % sobre la renta 
imponible los siguientes aportes patrona­
les actuales: 

19-EI 5% de los sueldos y comisiones 
al Fondo de Retiro; y 

29_EI 8,33%) de los sueldos, sobresuel­
dos y comisiones al Fondo de Indemniza­
ción. 

b) Se substituyen por una imposiéión 
personal mensual del 7,5% sobre la renta 
imponible las siguientes imposiciones per­
sonales actuales: 

19-El 5% de los sueldos y comisiones 
al Fondo de Retiro; 

29-La mitad del primer sueldo al Fon­
do de Retiro, y 

3V-La difert1ncia del primer sueldo 
cuando el empleado recibiere mayor emo­
lumento, al Fondo de Retiro. 

En la cuenta individual del imponente 
se registrarán: el aporte patronal e im­
posición personal anteriores, las imposi­
ciones sobre la gratificación y las corres­
pondientes a las cantidades que se perci­
ban a título de asignación familiar. 

Artículo 59-Las diferentes tasas de 
.cargo de los empleadores que rigen en los 
diversos departamentos del país para el 
financiamiento del fondo de asignación 
familiar, se reemplazarán por una tasa 
inicial de un 19% de la renta imponible, 
sin perjuicio del reajuste a que dé lugar 
el mecanismo establecido en el artículo 28 
de la ley N9 7.295. 

Artículo 69-Introdúcense las siguientes 
modificaciones a la ley N9 10.475, modifi­

. cada por la ley N9 11.506: 
19-5ubstitúyese en el inciso final del 

artículo ~9, el punto seguido por una coma, 
reemplazándose la frase final que dice: 
"A contar desde esta fecha tendrán ese 
derecho Rolamente sobre las Rumas acu­
muladas en su fondo de retiro individual", 
por la siguiente: "únicamente para los 
fines estahlecidos en el artículo 19". 

29-Suprímese en el inciso 19 del ar­
tículo 69 la fraRe que dice: "en la misma 
forma como ha procedido hasta la fecha". 

3V-Agrégase al inciso 19 del artículo 
89 la siguiente letra: "R) Asignación Fa­
miliar". 

AgrégaRe como inciso final del artículo 
89, el Rigniente: "Los beneficiari0s de 
pensión de jubilación o montepío impon­
drán el 5 r{ para el Fondo Asignación Fa­
miliar". 

49-Reemplázase en el inciso 49 del ar­
tículo 149 la frase: "al Fondo de Retiro", 
por la siguiente: "a la Cuenta Individual". 

59-Agréganse como incisoR nuevos al 
artículo 19, a continuación del inciso 39, 

los siguienes: "Si un imponente fallece 
sin caURar ninguno de los beneficios indi­
cados en el artículo 89, las sumas registra­
das en su Cuenta Individual le serán en­
tregadaR a sus herederos por el orden de 
la sucesión intestada sin acreditar la po­
sesión efectiva de la herencia cuando se 
trate de sumas menores de $ 50.000, Y 
libreR de todo impuesto o contribución. 
BaRtará en este caRO la presentación de los 
reRpectivos comprobantes de estado civil". 

Procederá el pago de pensiones, habién­
dose cumplido con todos los demás requi­
sitos, cuando m;í lo pida cualquiera de los 
beneficiarios y, en tal caso, no habrá lu­
gar a la devolución de las sumas regis­
tradas a nombre del imponente causante 
en su Cuenta Individual". 

Los beneficiar:os del imponente falleci­
do a que se refiere el artículo 16, tendrán 
derecho para retirar, de una sola vez, la 
totalidad de las sumas registradas en la 
Cuenta Individual a nombre del imponen­
te, cuando no se cáuse derecho a pensión 
de viudez ni de orfandad . 

Igual derecho tendrán las personas que 
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hayan dejado de ser imponente por más 
de cinco años". 

69-ReemplázasEl en la letra b) del ar­
tículo 33, después de la' palabra "habita­
ciones" el punto por una coma, y agréga­
se a continuación de ella la siguiente fra­
se: "y para repararlas o ampliarlas. 

79-Reemplázase en la letra d) del ar­
tículo 33, la frase "y con el límite del 
50 ro de los fondos de propiedad del im­
ponente", por la siguiente: "y con el lí-' 
mite del 301'0 de la Cuenta Individual del 
imponente". 

89-Reemplázase en la letra e) del ar­
tículo 33 la frase: "hasta el total del Fon­
do de Retiro individual", por la siguiente: 
"hasta el 60 % de la Cuenta Individual del, 
'imponente". 

99-Agrégase como inciso 29 de la le­
tra e) del artículo 33, el siguiente: "Es­
tos préstamos se concederán por resolu­
ción de los respectivos Ge'rentes y Agentes 
de la Caja y no necesitarán de acuerdo del 
Consejo". 

10.-Agrégase a continuación del inciso 
49 del artículo 33, el ,siguiente: "A medi­
da que se extingan las pensiones de viu­
dez y orfandad, el saldo de reducción de 
los préstamos ,de reintegro ql~e se hayan 
concedido en conformidad a 'los artículos 
20 y 25, se reducirán en proporción a la 

..... parte de pensión que de acuerdo con la 
ley no puede destinarse a acr~cer las que 
queden vigentes". 

11.-Agrégase el siguiente inciso final 
al artículo 33: "En las poblaciones que 
construya o adquiera la Caja para trans­
ferir a sus imponentes, se podrá consul­
tar locales destinados a servicios de la po­
blación los cuales la Caja podrá conservar 
en dominio". 

12.-Remplázase en el artículo 19 tran­
sitorio las fechas "19 de enero de 1956" 
por "19 de enero de 1958", "19 de enero 
de 1958" por "19 de enero de 1960", y 
"19,de enero de 1960" por "19 de enero de 
1962". 

Artículo 79-Introdúcense las siguientes 
modificaciones a la ley NQ 7.295: 

19-Intercálanse en el inciso 29 del ar­
tículo 28 antes de las dos frases "por 0,3", 
la siguiente: "de la Comuna de Santiago"; 

29-Reemplázase en el artículo 35 la 
frase: "con su Fondo de Retiro" por la 
siguiente: "con su Cuenta Individual". . 

39-Reemplázase el inciso 19 del ar-
tículo 36, por el siguiente: 

"Los empleados y los empleadores con­
tribuirán con el 1 % de las respectivas, 
rentas imponibles a la formación de un 
fondo especial, destinado a auxiliar a los 
empleados cesantes". 

Artículo 89-Los fondos acumulados en 
la Cuenta Individual son inembargables. 
No obstante }o anterior la Caja de Previ­
sión de Emplea~os Particulares podrá ha­
cer efectivos, con cargo ,a ellos, los crédi-' 
tos en favor de ella. _ 

Artículo 99.-Declárase que los fondos 
que se cedan a a la Caja de Previsión de 
Empleados Particulares y aquellos que 
retiren los benéficiarios del imponente fa­
llecido en virtud de la disposición de Ia 
ley N9 10.475 Y sus modificaciones, no es­
tán afectos al pago del impuesto de he­
rencia". 

Artículo 10.-Los empleados de la Ca­
ja de Previsión de Empleados Particula­
res que se hayan acogido al régimen de 
previsión de la Caj a Nacional de Emplea­
dos Públicos y Periodistas en virtud de lo 
establecido en el artículo 39 transitorio 
de la ley N9 9.689 y J39 de la ley NI? 10.490, 
podrán optar nuevamente, en cuanto a su 
previsión, por la primera de las Cajas 
nombradas. Esta opción 'deberán hacerla 
dentro del plazo de 120 días contado des­
de la fecha de la publicación de la presen­
te ley en el Diario Oficial. 

Dentro de los 60 días siguientes al re­
querimiento de la Caja de Previsión de 
Empleados Particulares, la Caja Nacional 
de Empleados Públicos y Periodistas dehe­
rá hacer los traspasos de las imposiciones 
que se hayan efectuado en ella por esos 
imponentes, como las que haya recibjdo 
de la Caja de Previsión de Empleados 

\ Particulares provenientes de las cuentas ¡ 
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individuales de aquellas y las que corres­
pondan a integro s o reintegros exigidos 
por la ley NQ 10.986 sobre continuidad de 
la previsión, por el D. F. L. NQ 1.340 bis 
y las leyes especiales que lo modifiquen 
o complementen. 

La Caja Nacional de Empleados Públi­
cos y Periodistas deberá también hacer 
entrega a la Caja de Previsión de Emplea­
dos Particulares de todas las solicitudes 
presentadas a ella por esos mismos impo­
nentes que se hayan acogido dentro del 
plazo legal a los beneficios de la ley NQ 
10.986, a fin de que esta última les reco­
nozca los períodos de afiliación y de des­
afiliación que hayan invocado en la pri­
mera de las Cajas nombradas. 

ATtíC1~lo 11.-Derógase el artículo 33 
del Decreto Supremo NQ 857. 

A l'tículo 12.-Facúltase al Presidente 
de la República para que refunda en un 
solo texto las disposiciones de la ley N9 
10.475, y sus modificaciones posteriores, 
incluso la presente ley. 

Artículo 13.-La presente ley comenza­
rá a regir a contar del 1 Q de enero de 
1956. 

A1·tículo transito1·io.-Durante el año 
1956 los préstamos de auxilio se podrán 
conceder hasta por el 35 % de la cuenta 
individual del imponente y los préstamos 
adicionales, hasta por el 7070 de dicha 
cuenta. 

Sala de la Comisión, 14 de junio de 
1956. 

Acordado en sesión de igual fecha con 
la asistencia de los señores: Alegre, Ba­
rra, Errázuriz, don Carlos José, Foncea, 
Maass (Presidente Accidental) y Muñoz. 

Se designó Diputado Informante al Ho­
norable señor Muñoz don Carlos. 
Santiago, 14 de junio de 1956. 

José Luis Larraín E., 
Secretario de la Comisión. 

33.-INFORME DE LA COMISION DE VIAS y 

OBRAS PUBLICAS 

"Honorable Cámara: 
La Comi~ión de Vías y Obras Públicas, 

aprobó, en ~esión de fecha de hoy, un pro­
yecto obvio y sencillo, de origen en una 
moción del Honorable Diputado señor 
Humberto del Río Gundián. 

Se trata de dar solución a una omisión 
en que se incurrió en la Ley de Presupues­
to~ para el año 1955, en el ítem 12¡01108 
-h del Ministerio de Obras Públicas. 

En este ítem, se destinaron $ 5.000.000 
para la con"trucción, por intermedio de la 
Corporación de la Vivienda, de una Casa 
Con"istorial en Chanco. 

Esta In~titución, en realidad, proyecta 
la construcción conjunta de una Casa Con­
sistorial y de una Sala de Actos. 

Por un error involuntario, no se agre­
gó en el ítem ya indicado, la frase "Sala 
de Acto~ de Chanco'. 

El pro~'ecto tiende pues a enmendar es­
te error. 

Por estas razones le prestó su aproba­
ción unánime a esta iniciativa legal, en 
los mismos términos, cuyo tenor literal 
es el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artic/llo línico.-Aclárase que el apor­
t!e contemplado en la Ley de Presupuestos 
de 1955, Item 12!01!08, letra h) -1) "Cor­
poración de la Vivienda", se refiere a Ca­
sa Consistorial ~. Sala de Actos de Chan­
co". 

Sala de la Comisión, a 20 de junio de 
1956. 

Acordado en sesión de igual fecha, con 
asistencia de los señores Peñafiel (Presi­
dente Accidentel), Alegre, Cueto, Fuen­
tealba, González, don Pedro y Valdés Ries­
co. 
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34.-MOCION DEL SE~OR MARTINEZ CAMPS 

Honorable Cámara: 
En el populoso barrio Independencia de 

la ciudad de Santiago existe una calle cu­
yo nombre carece en absoluto de signifi­
cación y contenido. Se trata de la calle 
"Resid~ncial", denominación ésta que no 
se compadece con el criterio imperante en 
la materia en orden a dar a las calles nom­
bres que representen valores para la ciu­
dadanía. 

Los propietarios de inmuebles ubicados 
en la mencionda calle desde hace largos 
años realizan gestiones para modificar su 
denominación, gestiones que, hasta la fe­
cha, han sido infructuosas. 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 
52 N9 29 de la Ley de Organización y 
Atribuciones de las Municipalidades es ne­
cesario dictar una ley para proceder a 
cambiar el nombre de la calle "Residen­
cial" y reemplazarlo por otro de signi­
ficación para la colectividad. A este efec­
to se ha pensado darle el nombre de Juan 
Ramsay Few, antiguo deportista chileno, 
verdadero introductor del fútbol en el 
país. Su nombre está ya inscrito en la his­
toria deportiva de Chile y constituye un 
ejemplo digno de imitarse por las gene­
raciones presentes. 

En mérito de lo expuesto tenemos el 
alto honor de someter a la consideración 
del Congreso Nacional el siguiente 

Proyecto de ley: 

HA rtíclelo único.-La calle "Residencial" 
de la comuna de Santiago se denominará, 
en 10 sucesivo, "Juan Ramsay Few". 

(Fdo.) : Juan Martínez Camps". 

"Honorable Cámara: 
El día 9 de octubre de 1955, se inaugu­

ró en la Plaza de la localidad de Olmué 
de la comuna de Limache del Departa-

. mento d~ Val paraíso, provincia del mis­
mo nombre, un Monumento qestinado a 
perpetuar la memoria del Héroe Patrio, 
Capitán de Fragata don Arturo Prat Cha­
cón. 

Los gastos que demandó la construcción 
del citado monumento, fueron financiados 

. por una susbcripción popular, es decir, al 
Fisco no le significó desembolso alguno. 

Atendida la circunstane'Ía de que la 
erección del citado Monumento, no fué 
autorizada en su oportunidad por una 
ley, se ha presentado una denuncia de 
obra nueva ante el Juzgado de Limache, 
con el objeto de obtener que sea demolido. 

Teniendo presente la necesidad que exis­
te de mantener latente en la ciudadanía el 
culto por sus tradiciones históricas, más 
aun, si como en el presente caso, la ·crea­
ción del monum~nto a que se viene hacien­
do referencia se debe netamente a la ini­
ciativa particular, se considera de conve­
niencia dar la autorización legis'lativa que 
corresponde, a fin de evitar el absurdo 
que dicho monumento seá demolido. 

Fundado en las consideraciones hechas 
valer, sometemos a vuestra cOl1sideración, 
el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo único.-Autorízase y apruéba­
se la erección hecha de un Monumento a 
la memoria del Héróe de la Patria, Capi­
tán de Fragata don Arturo Prat Chacón, 
en la Subdelegación de Olmué de la Co­
muna de Limache en el Departamento de 
Val paraíso, provincia del mismo nombre. 

(Fdos.) : Guillermo Rivera B.-Fernan­
do Vial Letelier.-Francisco Palma S.". 

I 
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36.-MOCION DEL SEÑOR CORREA LARRAIN 

"Honorable Cámara: 
El nombre del doctor Exequiel González 

Cortés, recientemente fallecido, ocupará un 

lugar especial en la historia de la medici­

na chilena. Los valiosos aportes que, con 

talento, a ella supo entregar le han vali­

do ser considerado en América Latina co­

mo un visionario y precursor de moder­

nos conceptos de medicina social que hoy 

adminten la casi unanimidad de las legis­

laciones. 

Fue, en realidad, gracias a la prepara­

ción del doctor González Cortés que, en 

1924, se dictó la Ley de Segur9 Obrero, ' 

primera piedra del edificio de la seguri­

dad social chilena. El conocimiE;)nto teóri­

co y práctico que tuvo de la legislación so­

cial alemna le facilitó la tarea de adaptar 

a la realidad de nuestro país las institu­

ciones asistenciales que Bismarck había 

estructurado. Los beneficios de la ley N9 

4.054 constituyeron, a pesar de los defec­

tos propios de un cuerpo de d~sposiciones 

de tan amplias proyecciones, un valioso 

patrimonio del obrero chileno por el es­

pacio de más de veintinueve años. 

La personalidad del doctor González 

Cortés fue motivo de orgullo para el país. 

Miembro honoris causa de Universidades 

e instituciones culturales extranjeras, Pro­

fesor Extraordinario de la Facultad de 

Medicina de ambas Universidades, Conse­

jero Vitalicio del Servicio Nacional de Sa­

lud y del Servicio de Seguro Social desig­

nado por ley reciente, su vida entera es 

un ejemplo por la generosidad de propó­

sitos con que supo llevarla y por la con­

tribución que hizo para el mejoramiento 

de las clases económicamente débiles y el 

establecimiento de la paz social. 

La Municipalidad de San Vicente, to­

mando en consideración los brillantes ras­

gos biográficos del doctor González Cor­

tés, ha querido tributarle un homenaje 

dándole su nombre a una de las calles 

más importantes de su territorio juridic­

ciona!. En tal sentido la referida Munici-

palidad ha adoptado un acuerdo con fecha 

18 de abril de 195G. 
En mérito de las onsideraciones expues­

tas, tenemos el alto honor d~ someter a la 

consideración de la Honorable Cámara el 

siguiente 

Proyecto de ley: 

"A rtículo ?ínico.-La calle "Hospital" 

de la comuna de San Vicente se den9mi­

nará, en lo sucesivo, "Doctor Exequiel 

González Cortés'. 
(Fdo.) : Salvador Correa Larmín". 

37.-MOCION DEL SEÑOR ERRAZURIZ ECHE­

. ÑIQUE 

"Honorable Cámara: 

La Ilustre Municipalidad de San Fer­

nando está empeñada en proporcionar un 

eficiente servicio de e'xtracción de basuras 

y aseo a sus vecinos, por lo que se hace 

necesario restablecerle el derecho de que 

gozaba para cobrar las tasas que el ar­

tículo 149 ·de la ley de Rentas Municipaleg 

contempla para este fin. 

Con tal finalidad, haciéndome intérpre­

te de estos deseos de dicha Municipalidad. 

vengo en someter a vuestra consideración 

el siguiente 

Proyecto de ley: 

"A?'tlrulo IÍnico.-Restablécese el dere­

cho ele la Municipalidad de la comuna de 

San Fel'llando, para cobrar y percibir log 

derechos de extracción de basuras, estable­

cido en el artículo 149 de la ley de Ren­

tas Municipales, N9 11.704". 

(Felo.) : J ())'g e Enázuriz Echeñique. 

:l8.-MOCION DE LOS SEÑORES PIZARRO HE­

RRERA Y RIOS 

Honorable Cámara: 

A principios del año 1953, la Caja Na­

cional de Ahorros, hoy Banco del Estado, 

tomó un Empréstito autorizado por el 
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Congreso para la Municipalidad de Santa 
María, por la cantidad de $ 950.000.- al 
·interés del 10 % y cón una amortización 
en cinco años. Van transcurridos tres 
años y ya el Empréstito ha sido pagado 
debido a amortizaciones extraordinarias. 
Para servir el Empréstito se autorizó gra­
var en un uno por mil los bienes raíces 
de la Comuna siendo su tasación de 
$' 280.000.000 (doscientos ochenta. millo­
nes de pesos). El avalúo actual es de 
$ 1.156.764.000 (un mil ciento cincuenta 
y seÍs millones setecientos sesenta y cua­
tro mil pesos), esto es, más de cuatro ve­
ces el anterior avalúo y en el próximo 
año, cuando entren a regir los nuevos 
avalúos de los Bienes Raíces éste será .::;u­
perior a los tres mil millones de pesos. La 
tasa imponible es en la actualidad de 14% 
y bajará a '1370 en vista de haberse pa­
gado el anterior Empréstito. \ La Ilustre 
Municipalidad de Santa María desea con­
tratar un empréstito por $8.000.000 cu­
yo servicio se haría con una contribución 
adicional de un tres por mil (3 0/00) que 
no representa un gravamen excesivo pa­
ra los contribuyentes. El objeto del Em­
préstito es atender exclusivamente a la 
extensión de la fuerza eléctrica de la Co­
muna. Si esto no se hace pronto, después 
será casi imposible realizar tan necesario 
proyecto debido al alza enorme que han 
experimentado los materiales eléctr~cos: 
Con el impuesto adicional propuesto se 
puede servir holgadamente el empréstito 
de ocho millones de pesos proyectado. Este 
Empréstito con amortizaciones extraordi­
narias puede pagarse en unos tres años. 

Por las razones expuestas~ sometemos 
a. la Honorable Cámara el siguiente 

Proyecto de ley: 
, 

"Artículo 19.-Autorízase· a la Munici-
palidad de Santa María para contratar 
directamente uno o varios préstamos has­
ta por la suma de ocho millones de pesos 

($ 8.000.000.-) a un interés no superior 
al 10 % anual y con una amortización que 
extinga la deuda. en el plazo máximo de , 
cinco años. 

Para la contratación del o los présta­
mos no regirán las disposiciones restric­
tivas de las leyes orgánicas y reglamentos 
de las instituciones que los otorguen. 

Artículo 29.-EI producto del o los prés­
tamos se invertirán exclusivamente en la 

"extensión del alumbrado eléctrico en las 
partes más pobladas de la Comuna. 

Artículo 39.-E.stablécese con el exClu­
sivo objeto de atender el servicio del Em~ 
préstito o, préstamo autorizado' por esta 
ley una contribución adicional sobre el 

'avalúo qe los bienes raíces de la Comuna 
de Santa María de un tres pór mil anual, 
contribución que empezará a cobrarse des­
de la contratación del empréstito. 

En caso de que los recursos consultados 
en el inciso anterior fueren insuficientes 
para el servicio de la deuda o no se obtu­
vieren en la oportunidad debida, la Mu­
nicipalidad completará la suma necesaria 
con cualquiera clase de sus fondos de sus 
rentas ordinarias. Si .por el contrario hu­
biere excedente se destinará éste, sin de­
ducción alguna, a amortizaciones extraor­
dinarias de la deuda. 

Artículo 49.-La Municipalidad depo­
sitará en' la Cuenta de Depósito FiscaÍ 
"F-26 Servicio de Empréstit9s y Bonos" 
los recursos que destina esta ley. al servi­
cio del €mpréstito o préstamo y la canti­
dad a que ascienda dicho servicio por in­
tereses y amortizaciones ordinarias y ex­
traordinarias. Asimismo la Municipalidad 
de Santa María deberá consultar en su 
presupuesto anual en la partida de egre­
sos extraordinarios los recursos que pro-' 
duzca la. contratación del empréstito o 
préstamo y en la partida de egresos extra­
ordinarios las inversiones hechas de 
acuerdo con la presente ley". 

(Fdo.) : Abelardo Pizarro Herrera. 
H éctor Ríos l. 

,' .. 

i 
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39.-MOCION' DEL SEÑOR MALLET 

"IIonoralJle Cámara: 
Por leyes N9s. 8.098, 9.241, 10.487 Y 

11.215, se autorizó a la Municipalidad de 

La Calera para contratar uno o más em­

pn:stito . ..; hasta por la suma de tres millo­

nes ndventa mil pesos, con el objeto de 

atemlel' a la ejecución de diversas ohras 

de adelanto local. El financiamiento de es­

te empréstito se atendió con cargo a una 

conLrilJUción adicional sobre el avalúo de 

los bienes raíces de la comuna de un dos 

po}' mil anual. Las leyes posteriores a la 

IJrimera de las citadas modificaron a aque­

lla súlo en cuanto a la inversión primitiva, 

la que se restringió debitlo a 1; imposibili­

dad de ejecutar más ouras con los mismos 

(ondos, que se vieron llisminuídos por la 

dl's\'alorización monetaria. En definitiva, 

el empréstito quedó circunscrito a la com­

pra de un tenello por dos millones de pe­

sos para dotar de un campo de deportes a 

la comuna. 
En la adualidad, la misma Corporación 

desl:u dar tél'minü a la obra emprendida, 

que se encuentrl't bastante avanzada y, al 

mismo tiempo, satisfacer otras necesida­

lles de la comuna, ya señaladas en la ley 

N~) 8.098 Y que, por las razones antedichas, 

no pudieron llevarse a feliz término. Pa­

ra éste obj eto se requiere una suma cerca­

na a los 18 millones de pesos, la que se ob­

tendrá, como es habitual en estos casos, 

mediante una nueva autorización para 

contratar directamente empréstitos por 

(licha suma, l'ealizál1l1ose obras que se indi­

vidualizan en el l1ro~'eeto mismo, de evi­

dente intel'é~ general y que caen dentro 

dI' la tll'hita municil1a 1. 
Para aellder el servicio de esta nueva 

ohligaci('Jll se establece una contribución 

adicional sobre los bienes raíces de la co­

muna de La Calera de un treil por mil 

anual, lo que no significa gravamen de 

impOl'Ül11cia si se atiende a que el im­

puesto de dos por mil que establecía la 

ley N9 8.098 ha dejado de aplicarse, por 

haberse pagado totalmente el emprésti­

to que con él se servía, Y, además, si se 

tiene llre;-;ente que la tasa media de la 

contril111cil'm tel'l'itol'ial en la comuna só­

lo alcanza al 15,34 por mil. 

Según datos de la Direcci(m de Impues­

tos Internos, el avalúo imponible (le La 

C;¡\enl m~ciende a $ 1.653.135.000 y, por 

lo Lillto, el impuesto adicional rendid. 

cerca de ;;: ·1.000.000 anuales, cantidad és­

ta que permite servil' una deuda por el 

monto ~"a señalado y en las contlicione~ 

h,\LiÍllak . ..; del mercado, esto es, al 107c 

de ¡lltc~ú',..; ;lllnul y con una amortizaci(,n 

a :'í :lij(),.;. 

Como ('I11re las oln'as que desea empren­

der l:t .:'Ir lmicipaldarl figllra la adquisición 

de Ull inmllehle o con"trucci(m de un edi­

ficio pHI'a funcionamiento de las oficinas 

mUl\icip:des, el l)l'o~'eet() consulta la de­

clnl'aCil')j1 de utilidad púhlica y la autori­

zad/m para que la Municipalidarl (le La 

Calt'l'a pxpropie un terreno ubicado en esa 

cilHlad que se considera el más apropiado 

p:WI el fin expuesto. Su individua­

lización ,;e cOI1"igna debidamente en el ar­

tículo final.\' ,.;(')10 resta señalar que sn ava· 

lúo vigente alcanza a poco más ele 1 mi­

ll¡'JI1 f)OO mil pesos. 

Con el ohjeto de materializar los propó­

sitos eh, progreso local que animan a las 

autoridades <le La Calera, especialmente 

a Sl1 Alcalde, tengo el honor de someter a 

\'l1t?iltra consicleraci(m, el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Arti('ulo 19.- Autoríz:ise a la Muni­

cipalidad de La Calera para contrabr cli­

rrelalfH'nte con el Banco elel Estado u otra 

ill~tituc:ión ele cl;é(1ito uno o más présta­

lJ10S que produzcan hasta la suma de' die­

ciocho millones !le pesos ($ 18.000.(00), a 

intl~I'é..; no superior al 10 ~{, anual y con 

una amortización que extinga la cleuda 

en el plazo máximo de cinco años. 

Facúltase al Banco (lel Estaclo y demás 

instituciones de crédito para tomar el o 

lo,; l)l'¡"stamos a que se refiere el inciso 

anterior, para cuyo efecto no regirán las 
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disposiciones restrictivas de sus respecti. 
vas leyes orgánicas o reglamentos. 

Artículo 29.-El producto del o los prés­
tamos que .se contraten de acuerdo con la 
autorización concedida en.. el artículo an­
terior será invertido en los siguientes fi­
nes: 

a) Adquisición o construc­
ción de una propiedad des­
tinada al funcionamiento 
de oficinas municipales y 
su habilitación $ ,7.000.000 

b) Terminación del Estadio 
Municipal .. 3.000.000 

c) Construcción del Matade-
ro Municipal 5.000.000 

d) Urbanización de poblacio­
nes y adquisición de terre­
nos y construcción de ha­
bitaciones para empleados 
y obreros municipales 3.000.000 

Total. ... $ 18.000.0001 

Artículo 39.- Si alguna de las obras 
señaladas en el artículo anterior dejare 
fondos sobrantes, éstos se invertirán en 
las obras hasta' enterar el total del pro­
ducto del o los préstamos, y una vez que 
todas se encuentren terminadas, si aún hu­
biere salqo, éste se invertirá ·en nuevas 
obras que indique la Municipalidad en se­
sión extr~ordinaria citada especialmen­
te con este ol?jeto, con el voto conforme 
de los dos tercios, de sus Regidores en 
ejercicio. . 

Artículo 49.-Establécese con el objeto 
de atender el servicio del o los emprésti­
tos que autoriza la presente ley, una 
contribución adicional de un tres por mil 
anual sobre el avalúo de los' bienes raíces 
de la comuna de La Calera, contribución 
que empezará a cobrarse desde que se con­
trate el o los empréstitos y que regirán 
hasta el pago total de ellos o hasta la 
terminación de las obras. 

Artículo 59.-El rendimiento del im-

• 

puesto a que se refiere el ... artículo ante­
rior se invertirá en el servicio del o los 
préstamos autorizados, pero la Municipa­
lidad de La Calera podrá girar con car­
go a ese rendimiento para su inversión di­
recta en las obras a que se refiere él ar­
tículo 29 en caso de no contratarse dichos 
préstamos. Podrá, asimismo, destinar a 
tales, obras el excedente que pudiera pro­
ducirse ~l1tre esos recursos y el servicio de 
la deuda en el caso de que ésta se contra­
jera por un monto inferior ,al ·autorizado. 

ArtícUlo 69.-En caso de que los recur­
sos a que se refiere el artículo anterior 
fueren insuficientes para el servicio de la 
deuda o no se obtuvieren en la oportuni­
dad debida, la Municipalidad completará 
la suma necesaria con cualquiera 'clase de 
fondos de sus renfas' ordinarias. 

Artículo 7Q.-EI pago de intereses ';f 
amortizaciones ordinarias y extraordiua- , 
rias de la deuda .se hará. por intermedio 
de la Caja Autónoma de Amortización de 
la Deuda Pública~ para cuyo efecto la Te­
sorería Comunal de La Calera, por in­
termedio de la Tesorería General de la 
República, pondrá' oportunamente a dis­
posición de dicha Caja los fondos nece-

. sarios par~ cubrir esos pagos, sin nece­
sidad de decreto del Alcalde, en caso de 
que éste no haya sido dictado en la opor­
tunidad debida·. 

La Caja de Amortización atenderá el 
pago de estos servicios de acuerdo con las 
normas por ella establecidas para el pa­
go de la deuda interna. 

Artículo 89.- La Municipalidad depo­
sitará en la Cuenta de Depósito Fiscal 
"F-26 Servicio de Empréstitos y Bonos", 
los recursos que destina esta ley al servi­
cio del o los empréstitos y la cantidad a 
que ascienda dic~ servicio por intereses 
y amortizaciones ordinarias y extraordi­
narias. Asimismo, la Municipalidad de La 
Calera deberá consultar en su presupues­
to anual,. en la partida de ingresos ex­
traordinarios, los recursos 'qIJe produzca 
la contratación del o los empréstitos y, en 
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la partida de egresos extraordinarios, las 
inversiones hechas de acuerdo con lo dis­
puesto en el artículo 29 de estí.\. ley. 

Artículo 99.- La Municipallidad debe­
rá publicar en la primera quincena" del 
m('~" de enero de cada año "en un diario o 
periódico de la localidad o de la cabece­
ra ele la provincia, si allí no lo hubiera, 
un estado del servicio del" o los emprésti­
tos y de las inversiones hechas de acuer­
do con el plan contemplado en el artículo 
39 ele la presente ley. 

A1ticulo 10.- Declárase de utilidad pú­
blica y autorízase a la Municipalidad de" 
La Calera para expropiar el inmueble 
ubicado en dicha comuna, que figura con 
el número 631 en el Rol de Avalúos co­
rresponcliente, inscrita a fs. 191 con el nú­
mero 265 en el Registro de Propiedad del 
Conservador de Bienes Raíces de Quillota 
correspondiente al año 1927, y cuyos des­
lindes son: al norte, con los señores Ama­
ro Manso, Pedro Fernandino y Rogelio 
Jeldes; al sur, con doña Josefina Huici de 
Korwin; al oriente, con el canal Silva ele 
la Fuente y por el poniente, con calle 
pública de su ubicación. 

La expropiación se sujetará a las nor­
mas señaladas en el Título XV del Libro 
IV del Código de Procedimiento Civil. 

El gasto que demande la aplicación de 
este artículo se imputará a los fondos con­
sultados en la letra a) del artículo 29 de 
esta ley". 

(Fdo.) : Armando Mal/et S. 

40.-MOCION DE I,OS SEÑORES CORRAL Y 

ZEPEDA 

"Honorable Cámara: 
La Municipalidad de Ovalle fue autori­

zarla por la ley N9 11.83~, de 16 de junio de 
1955, para contratar un empréstito, par­
t"e del cual se destinaría, en conformidad 
a lo dispuesto en la letra a) de su artículo 
39, a la adquisición de material de aseo y 
regadío. 

Dando cumplimiento" a la mencionada 

disposición, la Corporación edilicia de 
Oyalle, ha aceptado la propuesta presen­
tada por la firma comercial "Figari y Cía. 
S. A. C." para adquirir un camión Opel 
Blitz para el servicio municipal. Esa ad­
quisición se estima satisfará las necesida­
des comunales y, por otra parte, su precio 
US$ 1.41 ~.60, se aj usta al presupuesto 
elaborado. 

Sin embargo, resulta indispensable com­
pletar los propósitos de progreso local que 
anima a la Municipalidad de Ovalle, que 
se ven limitados por la falta de disponibi­
lidad financiera, otorgando autorización 
legal para que el camión en referencia sea 
internado lihre del pago de gravámenes 
aduanerof'. 

Numerosos precedentes abonan esta ini­
c;ativa de ley. Por eso, confiamos en la 
compresión que encuentre en el Congre­
so Nacional, el siguiente 

Proyecto de ley: 
",." 

"A¡"tír-/l/O ímico.- Libérase del pago de 
derechos de internación, de almacenaje, de 
los impuestos establecidos en el decreto su­
premo Nlí 2.772, de 18 de agosto de 1943, 
y, en general, de todo derecho o contribu­
ción que se perciba por intermedio de las 
aduanas. a un camión Opel Blitz, modelo 
330, de un costo de US$ 1.418.60 -cos­
tado vapor "Hamburgo"-, adquirido por 
la M unici palidad de Ovalle. 

Si dentro elel plazo de cinco años conta­
d¡(lS desde la internación del camión a que 
se refiere el inciso anterior fuere enajena­
do a cualquier título o se le diere un des­
tino distinto del servicio municipal de 

/ 

O\'a]]e, deberán enterarse en arcas fisca-
les los derechos e impuestos de cuyo pago 
esta ley libera, quedando solidariamente 
respommbles ele ellos las personas o enti­
dades que intervinieren en los actos o con­
tratos respectivos". 

(Fdos.) : Má:ámo Corral Gaf'rido.-Hu­
[JO Zepeda Barl'ios"¡ 
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41.-MOCION DEL SE1ilOR JARAMILl,O 

El Fisco es f dueño de unos terrenos 
ubicados en el pueblo de Convento Viejo 
de la comuna de Chimbarongo de la, pro-' 
vincÍa de Colchagua, que rodean la Plaza 
Pública de esa localidad. Una parte de es­
tos terrenQs no prestan en la actualidad 
utilidad alguna y, en cambio, diversos ve­
cinos de la región han estimado acertada­
mente que ellos podrían ser los más adé­
cuados para levantar una capilla, que en 
el futuro sería la Parroquia del pueblo de 
Convento Viejo. 

Para que estos anhelos puedan critali­
zarse a la brevedad posible es menester 
transferir gratuitamente al Obispado de 
Rancagua el retazo indic~do, que se indi­
vidualiza en el proyecto que contiene es­
ta moción, terreno cuya superficie apro­
ximada es de 1.865,90 metros cuadrados. 

En vista de que el terreno referido no 
presta utilidad alguna en el presente y 
que, en cambio, el destino que se propone 
vendrá a satisfacer las necesidades espi­
rituales de los habitantes de Convento 
Viejo, que podrán contar con una Iglesia, 
tengo el honor de someter a vuestra con­
sid~ración, el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Se autoriza al Presi­
dente de la República para transferir gra­
tuitamente al Obispado de Rancagua un 
terreno fiscal ubicado en el pueblo de 
Convento Viejo, de la comuna de Chimba­
rongo, de la provincia de Colchagua, cu-

,~ ya superficie es de 1.865,90 metros cua­
drados y cuyos deslindes partic~lares son: 

Al norte, en 52 metros, con el terreno 
de las Escuelas en construcción NQs. 7 y 
58 de esa localidad; 

Al sur, en 36,60 metros, con pequeña 
Plaza Pública; 

Al oriente, en 37,60 metros, con esa 
misma Plaza Pública; y 

~l poniente, en 48,80 metros, con terre­
no para Retén de Carabineros. 

El lote indicado en el inciso anterior 
forma parte de un terreno de mayor ex­
tensión cuyos deslindes generales son: 

Al norte, en 128,10 metros, COJ;l doña 
Rosario Mella; 

Al sur, en 82,65 metros, con Camino 
PúbJjco de Chimbarongo a Chépica; 

Al oriente, en 117,10 metros, con el mis­
mo camino público de Chimbarongo' a 
ehépica, y 

Al poniente, en 112,10 metros, CQ,ll don 
Andrés Antolisei. 

El Obispado de Rancagua deberá des. 
tinar el terreno cuya transferencia auto­
riza esta ley a la construcción de una ~gle­
sia para el puebfo indicado y, si al cabo 
de tres años contados desde la fecha de 
su vigencia no se construyera la obra en 
referencia quedará resuelta de pleno de­
recho, volviendo e,l inmueble al domini~ 
fiscal" . 

(Fdo.) : Armando Jaramillo Lyan. 

42.-MOCION DEL SE1ilR PALMA 
SANGUINET'FI 

Honorable Cámara: 
La Municipalidad de Limache ha reci­

bido diversas proposiciones de la ,Socie­
,dad Cinematográfica "Andes" y de una 
empresa inmobiliaria para construir Dn 
teatro en la ciudad de San Francisco de 
Limache, para cuyo efecto se pide la con­
cesión de un terreno eriazo ubicado en el 
Parque Brasil de esa localidad, al costa­
do de la calle Ramón de la Cerda que, poi 
ser ~riazo, ven el presente no presta utili­
dad alguna 'a la comunidad local. 

Las proposiciones aludidas' han sido 
consideradas por las autoridades munici­
pales de positivo interés, porque junto, 
con prQpender al adelanto urb&uístico de 
la ciqdad, en su centro de, mayor impor- ' 
tancia, permitiría satisfacer una necesi­
dad de los habitantes de la comuna al pro­
porcionitrseles un teatro moderno y l<;lcal 
para espectáculos públicos, del que se ca-­
rece en la actualidad, puesto' que la sala 
que hoy funciona en aquel sector amenaza 
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ruina y no ofrece comodidades de ningu­
na especie. 

Cabe hacer presente que la Plaza de 
San Francisco de Limache, llamada Par­
que Brasil, estaba formada por terrenos 
muy extensos, 10 que movió a la Municipa­
lidad a reducirla y conformarla a una 
manzana de extensión, con lo que ha ga­
nado notoriamente el hermoseamiento de 
la ciudad. La reducción referida originó 
la separación de dos retazos de terreno, 
triangulares, a ambos costados del Par­
que Brasil o Plaza, uno de los cuales sería 
el que permitiría construir el teatro que 
se proyecta y la instalación de las oficinas 
de la Gota' de Leche y de la Cruz Roja de 
la comuna. En el otro sector, se ha pen­
sado construir un Hotel de Turismo, con 
lo cual las atracciones naturales de Lima~ 
che se verían realzadas, promoviéndose 
el turh;mo que constituye una fuente de 
riqueza y de actividad para toda la re­
gión. 

Para llevar adelante los fines señala­
dos es necesario regularizar la situación 
jurídica de los terrenos en referencia, los 
cuales en el presente son de dominio de 
la Nación y figuran inscritos como bienes 
nacionales de uso público hace más de 30 
años. Debe hacerse presente que original­
mente, hace más de 100 años, estos terre­
nos comprendidos en una extensión muy 
superior fueron donados por don Ramón 
de la Cerda al pueblo de San Francisco 
de Limache, precisamente para construir 
una Plaza. Como se ha visto, construída 
ella, han que~lado los retazos ya señalados. 
Al mismo tiempo debe recordarse que al 
norte de la Plaza, entre las calles Condell 
y Urmeneta de la comuna, existían terre­
nos del mismo origen, que fueron trans­
feridos a la Sociedad Constructora de Es­
tablecimientos Educacionales en virtud de 
las leyes NQs. 7.417 y 7.528, ambas del año 
1943. En ellas funciona actualmente la 
Escuela NQ 88 con asiento en dicha ciu­
dad. 

Para dar la condición jurídica que co-

rresponde a la finalidad expuesta, esto 
es, para que los terrenos pasen al dominio 
de la Municipalidad de Limache es nece­
sario desvincular tales inmuebles de su 
calidad de bienes nacionales y hacer la 
transferencia gratuita a la citada Corpo­
ración edilicia, la c1,lal, a su vez, quedará 
autorizada para entregarlos en concesión 
o aporte en sociedad, en cuanto al dere­
cho ele uso, por más de 20 años, a las So­
ciedades privadas que se encargarán de 
hace'r las construcciones anteriormente 
expuestas. 

El proyecto faculta a esa Municipali­
dad para que determine las condiciones 
en que se entregarán dichos terrenos a 
las sociedades particulares, respetándose 
la autonomía municipal. Creemos que el 
legislador cumple su función al calificar 
los fines esenciales que se persiguen por 
las autoridades edilicias. 

Por las razones expuestas, tengo el ho­
nor de formular el proyecto de ley que 
traduce una resolución' adoptada por la 
unanimidad de los Regidores de la Muni­
cipalidad de Limache con fecha 6 de ju­
nio del presente año, y que permitirá dar 
eficacia jurídica a tal acuerdo. 

El proyecto que someto a vuestra con­
sideración es del siguiente tenor: 

Proyecto del ley: 

"A rtíc1110 1 Q.-Transfiérense griltuita­
te a la Municipalidad de Limache dos re­
tazos de terrenos ubicados a ambos cos­
tados del Parque Brasil del, pueblo de 
San Francisco de Limache que actualmen- ,,¡ 

te tienen la condición jurídica de bienes 
nacionales y que se individualizan a con­
tinuación: 

1.-Lote "B" de 4.540 metros cuadra­
dos, aproximadamente, que deslinda al 
norte, en 65,80 metros, con Avenida Ur­
meneta; al sur, en vértice, con calle Ba­
quedano; al oriente, en 130 metros con 
calle pro?ectada Y al poniente con calle 
Riquelme. 
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2.-Lote "C" de 5.310 metros cuadra­
dos, aproximadamente, que deslinda al 
norte, en 76,95 metros, con Avenida Ur­
meneta; al sur, también en vértice, con 
calle Baquedano; al oriente, con calle Ra­
món de la Cerda y al oriente en 138 me­
tros, más o menos, con calle proyectada. 

Ambos lotes de terreno se encuentran 
sin destino y quedaron sobrantes como 
consecuencia de la urbanización del Par­
que Brasil del pueblo ·de San Francisco de 
Limache, terrenos todos que forman par­
te del predio donado para la Plaza de di­
cho pueblo por don Ramón de la Cerda, 
por escritura extendida en Val paraíso el 
20 de febrero de 1867. 

Artículo 29.-La Municipalidad de J.,i­
mache destinará los terrenos que se trans­
fieren por el artículo anterior a la cons­
trucción de un TeatroJ de un Hotel de Tu­
,dsmo y de locales para la Gota de Leche 
y Cruz Roja de la localidad, indistinta­
men~e, según lo determine esa Corpora­
ción por acuerdo adoptado en sesión ex­
traordinaria con el ~oto conforme de los 
dos tercios de los Régidores en ejercicio. 

Para dar cumplimiento a los fines' se­
ñalados en el inciso precedente, la Munici­
palitlad de Limache queda autorizada pa­
ra aportar en uso por más de 20 años los 
referidos terrenos a Sociedades particula­
res que inviertan capitales para la cons­
trucción de las obras referidas. Los tér­
minos -en que se verifiquen dichos apor­
tes y demás condiciones de los respectivos 
contratos serán determinados por esa 
Corporación edilicia, también en sesión 
extraordinaria con el voto de los dos ter­
cios de sus Regidores en ejercicio". 

Francisco Palma S. 

43.-MOCION DEL SEÑOR URRUTIA 

"Honorable Cámara: 
El Fisco es dueño de un sitio eriazo, ubi­

cado en la ciudad de Parral, frente a la 
Plaza de Armas. En el mismo sector en que 

\ 

se encuentra ubicado hay dos terreilOs fis­
cales ocupados por una Escuela Hogar. 

La Municipalidad de Parral desea do­
tar a la localidad de una Plaza de Juegos 
.Infantiles y ha obtenido la colaboración 
del Club de Leones de esa ciupad, quien 
está dispuesto a realizar las obras para 
la referida Plaza 'de Juegos sin costo al­
guno para la Corporación Edilicia. 

Debido a la ubicación del ,terreho y con­
siderando que no reporta ninguna utilidad 
para la colectividad ni los intereses fisca­
les, la Municipalidad estima que es lugar 
más adecuado para los fines antes seña­
lados. 

Por estas consideraciones, tengo el ho­
nor de someter a la consideración de la 
Honorable Cámara, el siguiente 

Proyecto -de ley: 

"Artículo único.-Autorízase al Presi­
dente de la República para transferir 
gratuitamente a la Municipalidad de Bti­
rral el sitio de propiedad fiscal ubicado 
en la comuna de Parral, que deslinda al 
norte con la calle Dieciocho; al sur, con 
sucesión Hernández; al Oriente, con edi­
ficios públicos y al poniente, con calle 
Balmaceda. 

El terreno objeto de la transferencia 
fué adquirido por el Fisco por compra a 
doña Berenice Orrego viuda de San Mar-' 
tín inscrita a fjs. 204, NI? 300 del Registro 
de propiedad del Conservador de Bienes 
Raíces de Parral, .correspondiente al año 
1936. . 

La Municipalidad de Parral deberá des­
tinar el terreno que se le transfiere a la 
construcción de una Plaza de Juegos In-' 
fantiles. . 

La transferencia estará exenta de todo 
impuesto y derecho. 

(Fdo.) Ignacio Urrutia". , 

44.-MOCION DEL SEÑOR HERNANDEZ 

Honorable Cámara: 
Hasta el año 1944 el transporte de pa-

:.,: 
.. ~ 
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sajeros, carga y serVICIO de correos hacia 
y desde la provincia de Magallanes se rea­
lizalJa mediante la <:arrera regular de un 
barco que una vez al mes unía a dicha re­
gión con el resto del país. 

Esta situación lesionaba considerable­
mente los factores de progreso que deben 
conj ugarse en la vida de una zona que 
tiene un porvenir floreciente en diversos 
rubros de la proclución nacional y sus ac­
tividades estauan constreñidas y debían 
encauzart-le, como hasta ahora sucede, a 
un intercambio activo con la República 
Argentina. 

El abandono y la lejanía habían conver­
tido a Magallanes en una zona aislada del 
concierto de nuestra vida nacional y sólo 
después de una intensa campaña alentada 
por sus habitantes y organizaciones gre­
miales y societarias, de pequeños y me­
dianos productores, de comerciantes. y de 
cuanto, círculo vital existía en la provin­
cia, se obtuvo que el Gobierno de la época 
Creara un servicio de transportes atendi­
do por la eficiente Línea Aérea Nacional. 

De esta manera el penoso trayecto ma­
rítimo, lleno de alternativas peligrosas, 
fue superado en materia de pasajeros, 
por un medio moderno de transporte de 
pasajeros, por un medio moderno de co­
municaciones y los 2.500 kilómetros que 
distan entre Punta Arenas y Santiago pu­
dieron ser cubiertas en un día solamente. 

El recuerdo de víctimas de los infortu­
nados accidentes ocurridos a los aviones 
Chiloé, Magallanes y Sikorky, que realiza­
ban los primeros vuelos para unir Maga­
llanes con el resto del país, podrá haber 
sido un factor negativo; pero fue olvida­
do al comprobarse el grado máximo de se­
guridad que garantiza todas las expedi­
ciones de la Línea Aérea Nacional. 

De esta forma, Magallanes ha podido 
aumentar sus actividades productoras y 
comerciales y una constante corriente de 
l1asajeros y carga se moviliza entre la ca­
pital y Punta Arenas y viceversa; los en­
fermos de gravedad que no cuentan con 
la atención profesional que sus casos re-

quieren pueden ser trasladados a Santia­
go, sin tener que recurrir, como antes a 
la República Argentina; ha aumentado el 
número de estudiantes que concurren a 
perfeccionarse a las aulas universitarias 
o a los establecimientos profesionales e, 
incluso, se ha superado la actividad depor­
tiva que está reflejada en los valiosos 
cultores que han nacido en la zona y en 
la destacada actuación de sus cuadros re­
presen ta ti vos. 

Largo sería enumerar las bondades que 
proprociona este servicio, que conviene 
acrecentar a fin de obtener por su inter­
medio el intercambio de la rica produc­
ción magallánica con los artículos de la 
zona central, siendo necesario destacar 
qú.e toda la mercadería que se transporta 
a la provincia su·fre considerables recar­
gos, por los aún insuficientes medios de 
movilización. 

Pero el sistema de comunicaciones des­
crito, ha tenido últimamente dificultades 
derivadas de las continuas alzas de pre­
cios de lo" pasajes ocasionadas por diver­
sos factol'es, entre los que cabe destacar 
la repercusión que ha tenido la nueva po­
lítica ele cambio libre que viene aplicando 
el Ejecutivo, que ha obligado a la LAN a 
élílquirir repuestos, accesorios y combus­
tibles con dólares de quinientos pesos en 
vez de doscientos que valían cuando regía 
el cambio fijo. 

Un pasaje entre Santiago y Punta Are­
nas cuesta ahora $ 25.990 de ida y otro 
tanto de regreso; mientras que servicios 
aéreos argentinos cobran sólo $ 23.330 por 
cada viáj e y las empresas particulares chi­
lenas recientemente organizadas han en­
trado en franca y abierta competencia con 
la Línea Aérea Nacional, organismo que 
no puede enfrentar dicho cotejo por las 
pérdidas onerosas que tendría que afron­
tar. Por esta misma causa, el número de 
pasajeros ha disminuído considerablemen­
te agravándose así la situación financie­
ra de 1 t empresa nacional. 

En tales circunstancias he estimado con­
veniente present~ un proyecto de ley a 
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fin de que el Honorable Congreso N acio­
nal, dicte una legislación conveniente para 
los habitantes de Magallanes y de la pro­
pia Línea Aérea Nacional, con el fin de 
fomentar el tráfico de sus aviones, trans­
portando a más bajo costo a los pasajeros 
que utilizan la vía aérea. 

El hecho de que haya sido inaugurado 
recientemente el moderno aeropuerto de 
Chabunco, considerado, -con justificada 
razón- el mejor campo de aterrizaje del 
país, permitirá que entren en servicio los 
aviones DC 6 que há adquiI:ido la Línea 
Aérea Nacional y que tienen capacidad 
para 72 pasajeros; con lo qúe se obtendrá 
un servicio estable y más econóniico para 
la empresa estatal. 

Para ilustrar a la Honorable Cámara 
de Diputados, me permito insertar a con­
tinuación un cuadro que me ha propor-

. cionado la Gerencia Comercial de la LAN, 
relativo I:J.l movimiento de pasajeros, carga 
y correspondencia entre. los años 1953 y 
1956: 

. 
Año Pasajeros Kilos cga. Kilos Coro 

1953 
1954 
1955 
1956 (1) 

4.347 
4.887 
8.060 
3.244 

3~.834 
36.394 

111.136 ' 
44.778 

7.110 
7.872 

10.313 
3.529 

(1) Datos entre el 19 de enero y el 30 
de abril de 1956. 

De esta iJ)for~ación estadística se des­
prende que en los meses de mayor movi-

, miento del año, como son los de enero a 
marzo inclusive, ha bajado considerable­
mente el número de pasajeros transporta­
dos en relación con años anteriores; debi­
do, como he manifestado, al alza decre­
tada el 9 de enero último, ocasionada por 
los mayores gastos que tiene la LAN. 

Conviene consignar expresamente que 
los nuevos' aviones DC 6 que entrarán en 
servicio, aumentará la capacidad de trans-

porte de pasajeros y lo que es más impor­
tante, se podrán realizar viajes permanen­
tes, sin tener que suspenderlos por razo­
nes climatéricas como sucede en la actua­
lidad. 

Siendo una obligación de los poderes pú­
blicos velar por el bienestar de los habi­
tantes de la República, y deseoso de con­
tribuir a esa sentida aspiración de mis 
coterráneos de Magallanes que, al menos, . 
desean conocer el corazón de su patria, re­
presentado en Santiago, junto con poner 
en conocimiento de la Honorable Cámara 
el proyecto enunciado, destaco la neces1-
dad que existe de ir a la rebaja de los 
pasajes de la Línea Aérea Nacional, coin­
cidiendo con la apreciaciÓn que sobre esta 
materia .me ha dado el Gerente Comercial 
de la LAN. 

Por otra parte, comprendiendo que es­
ta • medida gravará el financiamiento de 
la Línea Aérea Nacional, propongo au­
mentar en un 5 % los actuales impuestos 
de 3~ y 4~ categoría, que estoy seguro 'Pa­
garán gustosos los habitantes de Magalla- ' 
nes, con el fin de formar un fondo en fa­
vor de la Línea Aérea Nacional, reembol­
sándose así de las pérdidas que la rebaja 
propuesta pueda ocasionar. 

Por estas consideraciones, vengo en pre­
sentar a la consideración del Honorable 
Congreso Nacional, el siguiente 

Proyecto de acuerdo: 

Artículo 19-La Línea Aérea Nacional 
reducirá en un 50% el actual, valor de lO!!! 
pasajes entre Santiago y Punta Arenas 
y viceversa; 

En los reajustes futuros de los pasajes 
aue exige el costo de lol'! servicios aéreos 
de la LAN, deberá en todo caso respetar­
se la proporción que queda señalada en 
esta ley, entre los pasajes de la ruta a que 
se refiere el inciso primero y los restan­
tes. 

Artículo 29-Establécese a contar del 1Q 

de enero de 1957 un recargo de un 5% 
sobre el monto de los impuestos de 3"" y 
4{l categoría que se paguen dentro de la 
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provincia de Magallanes, cuyo rendimien­

to se contabilizará en una cuenta especial, 

contra la que girará semestralmente la Lí­

nea Aérea Nacional para la atención de los 

gastos que le demande el servicio entre 

Punta Arenas y Santiago". 

(Fdo.) : AlfTeda Hernándc,;, B.". 

45.-MOCION DEL SEÑOR CORBALAN 

Honorable Cámara: 
Existe en el puerto de Coronel una ca­

leta de pescadores ubicada en las tierras 

de aluvión de la Sucesión Rojas Pradel 

dondé viven más de trescientas personas. 

Estas tierras se han ido formando por el 

retiro lento e imperceptible de las aguas, 

dejando t;uperficies de alu'vión que son 

aprovechadas por los dueños riberanos pa­

ra arrendarlas a nuevos vivientes que allí 

vienen a radicarse. 
La constitución de la propiedad de es­

tas tierras, ha sido largamente discutida 

en organismos estatales, como el Consejo 

de Defensa Fiscal y el Ministerio de De­

fensa. En efecto, por Decreto N9 102 del 

Z4 de enero de 1938 se declaró que "los 

terrenos de aluvión formados en la bahía 

de Coronel, frente a las propiedades de 

la Sucesión Rojas Pradel son de los pro­

pietarios riberanos y no del Estado. 

Sin embargo, como se ha demostrado 

posteriormente, este Decreto sería incons­

titucional, porque estaría entregando a la 

propiedad privada un bien raíz de propie­

dad fiscal, lo que sólo puede hacerse por 

ley de la República. Abonan esta tesis los 

siguientes hechos: 

19-Hasta la fecha de dictación del De­

creto mencionado, los ocupantes de estas 

tierras, pagaban su arrendamiento al Fis­

co en la Tesorería Comunal de Coronel. 

29-El Código Civil establece en su Tí-' 

tulo V. párr.afo n, que trata "De las ac­

cesiones del suelo, artículo 649 que: "se 

llama aluvión al aumento que recibe la 

ribera del mar o de un río o lago por el 

lento e imperceptible retiro de las aguas" 

y el artículo 650 del mismo Código agre-

==-===== 

ga en su inciso primero, que "el terreno 

de aluvicjn accede a las heredades ribe­

ranas dentro de sus respectivas líneas de 

demarcación prolongadas directamente 

hasta el agua; pcro en los lJUertas habi­

litados ]JI'/·twnecen al Estado", 

:~(.l-El puerto de Coronel es Puerto Ha­

bilitado. Esto queda demostrado de lo si­

guiente: según el texto del Boletín de 

Leyes correspondiente al año 1855 en el 

libro 12, número 7, con fecha 14 de ju­

lio de 18'54, IJor decreto 345, el Supremo 

Gobierno declaró Puerto Menor al Puer­

to Habilitado de Co)'onel. 

Oportunamente se presentaron recla­

maciones sobrp la constitucionalidad de 

este decreto al Consejo de Defensa Fiscal, 

IJero éste se pronunció sosteniendo el cri­

terio del decreto 102. Sin embargo, hubo 

\111 consejero de minoría que sostuvo la 

tesis, qu~ a nuestro jUicio es la justa, en 

el sentido de que estas tierras son fisca­

les. En yirtucl de este dictamen se dictó 

el decreto 7:)2, del 22 de abril de 1946, en 

el que nuevamente se ratificó lo señalado 

en el decreto 102. 
P(lsteriormente se hicieron nuevas pre­

sentaciones, ahora al Ministerio de De­

fensa Nacional, y el a110 1955 este Minis­

terio informó que los Auditores Genera­

les opinaban que estas tierras pertenecían 

al Estado y no a los dueños riberanos. In­

formaclo el Consejo de Defensa Fiscal so-. 

hre este criterio, opinó por oficio 537 del 

G de set iembre de 1955, "que a raíz de la 

resolución administrativa del año 1938, 

los particulares han debido inscribir los 

terrenos sobre los cuales alegan dominio, 

y, en consecuencia, sería improcedente 

cualquier demanda sobre el particular". 

Ante estos hechos, y con afán de evi­

tar los graves inconvenientes que a dia­

rio se están presentando entre los vivien­

tes o mejoreros y los actuales propieta­

rios, que inciden en: el alto cánon de 

arrendamiento que se les cobra por el pi­

so, en la falta de urbanización, en la in­

sistencia en venderles a precios usurarios 

y sin otorgarles títulos, en que se les obli-
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ga a 'firmar compromisos de venta (com­
pra) contra un simple recibo, que cual­
quier mejora que realicen en bien del sa­
neamiento de la población redunda en un 
aumento del arriendo, etc., vengo en pre­
sentar el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1Q-Decláranse afectos a los 
beneficios del decreto con fuerza de ley 
NQ 33, del 8 de abril de 1931, y de las le­
yes NQs. 5.579, de 2 de febrero de 1935; 
6. 754, de 22 de noviembre de 1940, y 
7.600, de 20 de octubre de 1943, a los me­
joreros b compradores de sitios a plazo 
que ocuparon sitios o terrenos hasta el 31 
de diciembre de 1955 en la Población de-o 
nominada "Caleta Los Rojas" de Coronel. 

Artículo 2Q-Los interesados en adqui­
rir el terreno que ocupan, deberán pre­
sentar solicitud a la Corporación de la 
Vivienda en el plazo de tres meses a con­
tar de la fecha de promulgación de la pre­
sente ley, acreditando haber tenido la con­
dición de mejoreros o comprador de si­
tio a plazo al 31 de diciembre de .1955. 

A rtículo 3Q~Para los efectos de las dis­
posiciones legales vigentes sobre mejoras, 
no regirán para los ocupantes de la po­
blación "Caleta Los Rojas", de Coronel, la' 
limitación máxima señalada por el valor 
de las mejoras que podrán acogerse a di­
chas disposiciones legales. 

ATtículo 4Q-La Corporación de la Vi­
vienda financiará estas operaciones con 
cargo a sus propios recursos y deberá in­
cluir en los presupuestos del año 1957 las 
cantidades necesarias. Los préstamos se 
concederán con el 3 % de interés anual y 
deberán amortizarse en un plazo no infe­
rior a 15 años, 

Serán de cargo de los empleadores, ade~ 
más de los gastos que contempla el regla­
mento de la ley NQ 7.600 para estos casos, 
los honorarios que corresponda percibir 
a 'los tasadores". 
(Fdo.): Salomón Corbalán González". 

46.-MOCION DEL SEÑOR GONZALEZ, 

FERNANDEZ 

Proyecto de ley: 

"ATiículo único.-Concédase, por gracia 
a doña Ernestina Martínez viuda de don 
Armando Bravo Rodríguez y a sus hijos 
menores, una pensión mensual de $ 30.000, 
con derecho de acrecer entre ellos sin 
perjuicio del montepío que actualmente 
perciben. , 

El gasto que signifique el cumplimien­
to de la presente ley se imputará al ítem 
de Pensiones del presupuesto del Minis­
terio de Hacienda. 

(Fdo.) : Pedr'O González Fernández". 

47.-MOCION DEL SEÑOR FUENTEALBA 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Concédese, por gra­
cia, a don Francisco Solar Formas, ex J e­
fe de la Sección Especies Valoradas de la 
Casa de Moneda, el derecho a'acogerse 
a los beneficios del artículo 179 del D. F. 
L. NQ 256, de 29 de julio dé 1953, pudien­
do reajustar su jubilación con la renta y 
sueldo correspondiente 'a la 5'it categoría 
del Estatuto Administrativo. 

El mayor gasto que demande la aplica­
ción de la presente ley, se imputará al 
ítem respectivo de Pensiones del Ministe-. 
rio de.-Hacienda". 

(Fdo.) : Juan Fuentealba. 

48.-MOCION DEL SEÑOR MAURAS 

Proyecto de ley: 

"ATtículo único.-Concédese, por gra­
cia, a 'doña Javiera González Prada viuda 
de Zárate Andreu, y a los hijos menores 
del ex Dipu.tado don José Zárate Andreu, 
una pensión mensual de cincuenta mil pe­
sos ($ 50.000) que se distribuirá en la 
siguiente forma: $ 25.000 para doña Zu-
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lema González Prada viuda de Zárate y 
$ 25.000 para los hijos menores del señor 
José Zárate Andreu. 

El mayor gasto que signifique la aplica­
ción de esta ley se imputará al ítem res­
pectivo de Pensiones del Presupuesto del 
Ministerio de Hacienda". 

49.-COMUNICACION 

Del señor Obispo Auxiliar y Vicario Ge­
neral, Pío Alberto Fariña, con la que in­
vita a los miembros de la Corporación al 
homenaje que se rendirá el sábado 23 del 
presente a Su Eminencia el Cardenal don 
José María Caro, con motivo del nonagé­
simo aniversario de su nacimiento, y 

Del señor Justiniano, en que manifiesta 
que se ausentará del país por un plazo in­
ferior a treinta días. 

50.-PETICIONES DE OFICIOS 

Del señor Lobo, don Eudaldo, al señor 
Ministro del Interior, para que tenga a 
bien consultar a la Caja de Previsión de 
Carabineros de Chile, los motivos ocau­
sa'les que dicha institución tiene para no 
reconocer para la jubilación del Carabi­
nero en retiro, Tomás Leiva Sandoval, un 
año que parmaneció en el ejército en cum­
plimiento a la Ley de Reclutas y Reempla­
zos. 

Del señor Tamayo, al señor Ministro de 
Minería, a fin de que se digne informar a 
la Cámara sobre las verdaderas razones 
que han mothrado la paralización de la ofi­
cina salitrera "Aguada" de Iquique. El 
señor Diputado hace presente que según 
sus informaciones esta paralización obede­
cería a móviles inconfesables y a propó­
sitos que el Supremo Gobierno tiene la 
obligación de investigar. 

Al señor Ministro de Obras Públicas, pa­
ra que se sirva adoptar las medidas que 
conduzcan a a celerar de una manera efec­
tiva y real los trabajos proyectados des­
de hace tiempo y que dicen relación con 
la habilitación de una A4uana en el lugar 

denominado Cuya, límite sur de la zona 
liberada c1e Arica. 

Del señor Durán, al señor Ministro de 
Educación, con el objeto de que se sirve 
disponer los fondos necesarios para la ad­
quisición de elementos de trabajo y en es­
pecial de utensilios para proporcionar el 
desayuno y almuerzo que ofrece la Junta 
de Auxilio Escolar, en la Escuela NQ 47 
lle Pulíl, proyincia de Cautín. 

Al señor Ministro del Interior, oon el 
obj eto de que se sirva disponer los fon­
dos necesarios para la reparación del mo­
tor generador de energía eléctrica, en la 
localidad de Pi11anlelbún, provincia de 
Cautin. 

Al señor Ministro de Educación con el 
objeto de que se sirva disponer los fondos 
indispensables para la construcción de un 
Grupo Escolar en Cuneo, provincia de 
provincia de Cautin. 

Del señor Jarami11o: 
Al señor Ministro de Obras Públicas, 

con el objeto de qué se sirva adoptar las 
medidas necesarias para ejecutar las si­
guientes obras públicas en la provincia de 
O'Higgins: 

l.-Iniciación de los trabajos de pavi­
mentación del l1uevo camino de Pelequén 
a MeJipilla, especialmente, de un sector de 
seis kilómetros de extensión entre Pele­
quén y San Vicente; 

2.-Reanudación de las obras de termi­
nación del camino de Pelequén a Melipilla, 
en el tramo de Tunea Abajo a Puente Ca­
chapoal, de una extensión de-Cuatro y me­
dio kik,metros; y 

~.-Constrllcción del camino de acceso 
desde San Vicente al nuevo camino de Pe­
lequén a Melipilla, cuyos estudios y pla­
no:::; e:::;tán aprobados por ese Ministerio. 

Al señor Ministro lle Obras Públicas, 
para que se sirva considerar la convenien­
cia de que los servicios a su cargo proce­
dan a ejecutar las siguientes obras públi­
cas en la provincia de O'Higgns: 

l.-Realización de los trabajos indispen­
sables para permitir el tránsito de vehícu­
los motorizados por el puente Cachapoal, 
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lo que estaría acordado en principio por la 
Empresa de los Ferrocarriles del Estado; 

2.-Inic:iación de los trabajos de cons­
trucción de la variante del camino público 
desde Puente Zamorano a Viña Vieja. Es­
ta obra reducirá en forma apreciable el 
camino de San Vicente a San Fernando; y 

3.-Construcción de un nuevo puente 
en El Niche, para lo que se han consultado 
quince millones de pesos. 

Al señor Ministro de Salud Pública, pa­
ra que se sirva adoptar las Illedidas nece­
sarias para que el Servicio de Seguro So­
cial proceda a construir una población pa­
'ra empleados y obreros en la localidad 
de San Vicente, obra para la cual se ha­
brían . efectuado los estudios corr~spon­
dientes. 

Al señor Ministro de Educación, con el 
objeto de que se sirva considerar la ne­
cesidad de construir locales para las es­
cuelas Primarias N9 20, de Zúñiga, N9 24 
de Tunea, N9 29, de Los Olivos, NQ 30, 
de Pencahue, 37, de la Viñilla, y NQ 38, 
de Carrizal, de la proviRcia de O'Higgins, 
obras para las que existen destinados los 
terrenos indispenasbles en los lugares 
respectivos. 

Al señor Ministro de Obras Públicas, 
para que se sirva adoptar las medidas ne­
necesarias para construir un edificio desti­
nado a los servicios públicos del departa­
mento de San Vicente, en la ciudad del 
mismo nombre, en la manzana norte de 
la Plaza de Armas y cuyos estudios f.ueron 
realizados por la Dirección de Arquitec­
tura de las provincias' de ,O'Higgins y 
Colchagua, como, asimismo, para cons­
truir el nuevo camino de Tunca a Viñilla, 
obra para la cual se lian realizado algunos 
estudios y que permitirá evitar el aisla­
miento en q'ue se encuentra, actualmente 
la población de esa zona que, por tal cau­
S;l, no pueQe transportar sus produetos 1} 

hasta los centros de consumo. 

. V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 horas y 
15 minutos. 

El señor DURAN (Presidenfe).- En 
el nombre de Dios, se abre la sesión. 

Las actas de las sesiones 13'\ 141,\, 15l.l, 
161¡t Y 17~ quedan a'probadas por no haber 
merecido observaciones. \ 

Se va a dar la Cuenta. 
-El señor Prosecreta1'io da Cuenta de 

los asuntos recibidos en la Secretaría. 

1.-CALIFICACION DE URGENCIAS 

El señor DURAN (Presidente).- Su 
Excelencia el Presidente de la República 
ha hecho presente la urgencia para el des­
pacho de los siguientes proyectos de ley: 

El que aprueba el Convenio de Coopera­
ción Económica suscrito en Santiago el 
.24 de agosto de 1955 entre los gobiernos 
de Chile y de Ecuador, y el que modifica 
la ley NQ 11.824 en lo referente al persq­
nal de la Defensa NaCional qU~"se desem-
peña en el exterior. ' 

Si le parece a la Sala .se calificarán de 
simples las urgencias solicitadas. 

Acordado. 

2.-RENUNCIAS y REEMPLAZO~ DE MIEM.; 

BROS DE COMISIONES 

El señor DURAN (Presidente) .-Soli­
cito la venia de la Sala para dar cuenta 
de la re~uncia y el reemplazo de varios 
miembros de Comisiones. 

Acordado. 
El señor YAVAR (Prosecretario) .-EI 

señor Schaulsohn renuncia a la Comisión 
de Constitución, Legislación' y Justicia. 
Se propone en su reemplazo al señor 
Muñoz Horz. 

El señor DURAN (Presidente) .-Si le 
parece a la Honorable Cámara, se acepta­
rán la renuncia y ei reemplazo. 

Acordado. 
El señor Y A V AH. (Prosecretario) .-El 

señor Gumucio renuncia a la Comisión 
Especial In'vestigadora de Actividades 
Antidemocráticas. Se propone en su re­
emplazo al señor Cueto. 

El señor DURAN (:¡>residente) .-Si le 

~ 

. , 
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parece a la Honorable Cámara, se acep­
tarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor YA V AR (Prosecretario) .-El 

señor Cuadra renuncia a la Comisión de 
Economía. Se propone en su reemplazo 
al señor Peñafiel. 

El señor DURAN (Presidente) .-Si le 
parece a la Honorable Cámara, se acep­
tarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor Y A V AR (Prosecretario) .-EI 

señor David renuncia a la Comisión Espe­
cial Investigadora de Actividades Anti­
democráticas. Se propone en su reempla­
za al señor De la Fuente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Si le 
parece a la Honorable Cámara, se acep­
tarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 

3.-PRORROGA DEL PLAZO DE DISCUSION 

GENERAL DE DOS PROYECTOS DE LEY 

El señor DURAN (Presidente) .-Soli­
cito el asentimiento unánime de la Hono­
rable Cámara para prorrogar hasta el 
plazo constitucional el plazo de discusión 
general de los proyectos de ley que figu­
ran en el Orden del Día con los números 
1 y 2. 

Si le parece a la Honorable Cámara, así 
se acordará. ' 

Acordado. 

• 
4.-PETICIONES DE PREFEDENCIA 

El señor DURAN (Presidente) .-Los 
siguientes señores Diputados han solici­
tallo tiempo para referirse a diversas ma­
terias: 

El Honoral)le señor Salum, ocho minu­
tos, pan! rendir homenaje a Egipto; el 
Honora ble señor .J aramillo, quince minu­
t,)S, para referirse a ciertos cargos que le 
fueron formulados por la prensa; el Ho­
norable :-:eñor Hernández, diez minutos, 
para referirse a un problema de interés 
regional ~' nacional, y el Honorable señor 
Rivera Bustos, dos minutos, para ocupar­
se de un problema de carácter regional. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
conccclerún dichos tiempos. 

Un sellor DIPUTADO.--No hay acuer­
do. 

F.l sellar DURAN (Presidente).- No 
hay acuerdo. 

El sellen' l\IARTONES.-Para el Ho­
menaje, sí, señor Presidente. 

El señur SALUM.-Señor Presidente, 
¡.por qUl' no recaba nuevamente el asenti­
miento de la Honorable Cámara, a fin de 
que se me permita rendir homenaje a 
Egipto? 

El se110r DURAN (Presidente) .-Soli­
cito el asentimiento unánime de la Hono­
rable Cámara para que el Honorable se­
fíat" Salum rinda homenaje a Egipto. 

Un sefíor DIPUTADO.-No hay acuer­
do. 

-Los proyectos CUy08 placos dc discll- El señor DURAN (Presidente).- No 
sión genera.Z sc acordó prorrogar .'Ion los hay acuerdo. 
siguientes: 

Mensaje que concede los beneficios de 
la previsión a los artistas, autores teatra­
les y compositores musicales, y 

Mensaje que aprueba el acuerdo entre 
los Gobiernos de Chile y de los Estados 
Unidos de Norteamérica para la realiza­
ción ele un programa de prospección con­
junta de los yacimientos de minerales ra­
dioactivos en el país. 

5,-REUNION DE COMITES.-SUSPENSION DE 

LA SESION 

El s2110r DURAN (Presidente) .-Soli­
cito el asentimiento de la Honorable Cá­
mara para suspender la sesión por todo el 
tiempo que dure una reunión de Comités 
a que citará la Mesa. 

Acordado. 
Ruego a los señores Comités Parla me n-
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tarios se sirvan pasar a la Sala de la 
Presidencia. 

Se suspende la sesión. 
-Se suspendió la sesión. 

6.-ACUERDOS DE ,LOS COMITES 

El señor DURAN (Presidente) .-Con­
tinúa la sesión. 

El señor Secretario va a dar lectura a 
los acuerdos de los Comités. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario). 
-Reunidos los Comités Parlamentarios 
en sesión de fecha de hoy, bajo la presi -
dencia del señor Durán y con asistencia 
de los señores Del Río, por el Comité Li­
beral; Bustamante, por el Comité Agra­
rio Laborista; Miranda, don Hugo, y Mo­
rales, don Raúl, por el Comité Radical; 

- Valdés Larraín y Correa Larraín, por e 
'Comité Conservador Unido; Martones, 
por el Comité Democrático del Pueblo; 
Meléhdez y Rodríguez Lazo, por el Comi­
té Acción Renovadora de Chile; Fuente­
alba, por el Comité Radical Doctrinario; 
Salinas y Oyarce, por el Comité Socialis­
ta; Alegre y Aqueveque, por el Comité 
Socialista P(j)pular; Acevedo, por el Comi­
té Unido, y Serrano, por el Comité Inde­
pendiente; por unanimidad adoptaron los 
siguientes acuerdos: • 

1Q.-Discutir en particular en la pre­
sente, sesión los dos artículos de que cons­
ta el proyecto de ley que modifica la Cons­
titución Política del Estado en lo relativo 
a la nacionalización en el país de perso­
nas nacidas en España o en 'países lati­
noamericanos; y comenzar a votar nomi­
nalmente el proyecto a las dieciocho ho­
ras de la sesión ordinaria del martes prÓ­
ximo. 

2Q.-Conceder, en la presente sesión, el 
tiempo que pecesite el Honorable señor 
Salum para rendir un homenaje. 

3Q.-Conceder también en la presente 
sesión, qJJjnce minutos de tiempo al Hono­
rable seftor Jaramillo, para responder a 
ciertas publicaciones de prensa en que ha 
sido aludido. 

4Q.-Conceder diez minutos al Honora­
ble señor Hernández para referirse a pro'­
blemas de interés regional y nacional. 

5Q .-CQnceder dos minutos' de tiempo 
al Honorable señor Rivera, don Guillermo, 
para referirse a un asunto de interés re­
gional. 

6Q:-A continuación de los tiempos con­
cedidos, tratar' el proyecto, informado por 
la Comisión de Vías y Obras Públicas, que' 
aclara la ley de Presupuestos. de 1955, en 
el ítem 12[011°81 H-1, "Corporación de la 
Vivienda" . 

7Q.-Tratar, a continuación del proyec­
to mencionado, el de reforma de la ley 
Generai de Bancos, en cuanto al venci­
miento de documentos al fin del balance. 

89.-Tratar,en :;¡eguida, el proyecto que 
modifica el Decreto con Fuerza de Ley 
340, de 25 de julio de 1953, que creó el 
Servicio Técnico Especial de la Armada 
Nacional. , 

9Q.-Celebrar una sesión especial el 
miércoles próximo, de 15 a 16 horas, pa­
ra rendir un homenaje a Su Eminencia 
Monseñor don José María Caro. 

10.-Conceder en la sesión ordinaria 
del miércoles próximo. a continuación de 
la tuenta, todo el tiempo que sea necesa­
rio para rendir un homenaje al ex Presi­
dente de la República, don/ ,J nan Antonio 
Ríos, con perjuicio de la Tabla de' Fácil 
despacho y del Orden del Día. 

ll.-Autorizar a las Comisiones para 
sesionar paralelamente con la Honorable 
Cámara, los días martes y miércoles de la 
próxima semana, durante todo el tiempo 
en que puedan celebrase .sesiones especia­
les acordadas por la Honoraple Cámara (. 
pedidas por los señores Diputados~ 

Se acuerda, asimismo, ampalmar la 
presente sesión ordinaria con la sesión 
que debe celebrar la Honorable Cámara 
de 20 a 21 horas, para tratar asuntos de 
interés particular. 

12.-Enviar a la Comisión de Vías y 
Obras Públicas un proyecto que figura en 
la Tabla General de la presente sesión, 
originado en una moción presentada por 

.,¡ 
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el ex Diputado señor Gustavo Olivares y 

que se refiere a la creación del fondo ge­
neral del plan de regadío. 

7.-HOMENAJE AL ESTADO DE EGIPTO CON 

MOTIVO DE SU INDEPENDENCIA TOTAL.­

CABLEGRAMA DE FELICITACIONES 

El señor DURAN (Presidente) .-En 
cumplimiento de los acuerdos de los Comi­
tés, tiene la palabra el Honorable señor 
Salum. 

El señor SALUM.-Señor Presidente, 
Honorable Cámara: 

En estos días celebra, lleno de júbilo y 
alborozo, su total victoria contra el impe­
rialismo colonialista y las fllerzas oligúr­
quicas y retardarias, un viejo ptleblo, '-111 

pueblo que ha escrito muchas ele 1::1s pági­
nas más brillantes de la historia, de la cul­
tura y de la civilización humana, el pueblo 
egipcio. Los hombres libres del mundo, 
estamos, en estos días gloriosos de su exis­
tencia, con esta gran Nación y, en mi ca­
lidad de hombre que cree en la libertad, 
en la justicia, y en la democracia, levanto 
mi voz henchida de gozo para rendir un 
emocionarlo homenaje a los líc1el'es de la 
Revolución nacional egipcia, que han con­
ducido a su pueblo, desde el estado ele pos­
tración en que se encontraba, como conse­
cuencia de la dominación extranjera y la 
oligarquía feudal, a un presente lleno de 
grandes esperanzas. 

Con el c1espetar de la conciencia nacio­
nal a fines del siglo pasado, la vieja tierra 
de los Faraones se vió convulsionada por 
numerosos y sucesivos levantamientos pa­
trióticos en contra rle la dominación ex­
tranjera que en conYivencia con la monar­
quía corrompida y disoluta tenía sumida 
a las grandes masas del pueblo (,11 la más 
espantosa miseria y atraso. 

En el año 1882, un gran guerrero lla­
mado Ahmad Arrabi, acaudilló el primer 
movimiento de liberación, que señaló el 
bu~n camino a seguir en la lucha por la 
emancipación nacional. Le siguieron mu­
chos otros movimientos: el de Sab Ad 

Zaghlul el año 1919, el del año 1923 y los 
otros de 1 ~)~5, 1936 Y 1945. Todas estas 
luchas 1)01' la independencia fueron sofo­
cadas brutalmente por las fuerzas aliadas 
del colonialismo británico y de la monar­
quía local, pero, el pueblo egipcio, vencien­
do lino a 11110, los múltiples obstáculos que 
se oponían a la consecución de sus más 
caros y alLos destinos, tomaría el lumino­
so camino que le conduciría a la vida libre 
y jH'ÓSIW1'a que deseaba, con el triunfo del 
movimiento l'evolucionario del 23 de julio 
de 10;:':2 en el Clwl el Ejército comandado 
por jÚV(;llCS Oficiales guió victoriosamente 
la lucha del pueblo. Esto trajo por conse­
cnen{:ia la denota total de la monarquía, 
el instrumento más útil que el colonialis­
mo interw,cional y sus fuel'zas reacciona­
rias locaks había tenido. 

Con la salida de los últimos soldados 
bl'itflllicos de la zona del Canal de Suez, el 
1~ de jnnio recién pasado, -otro gran 
triunfo de la Revolución- Egipto ha. con­
"al idado ~;u independencia total y absoluta 
y camina seguro, ante el asombro de todos 
los pueblos del mundo, con extraordinario 
dinamismo y empuje en pos de su felicidad 
(~spiritual y material. 

Egipto es el don del Nilo. Así lo definió 
el yiejo ,\' genial Heródoto. Cuna de una 
de las mús antiguas culturas' ele la tierra. 
El sabe]' humano le elebe a este pueblo mu­
chos de' los mús valiosos y singulares pro­
gresos. Aún ])e1'111aneen en pie como sím­
bolo de su grandeza pasada, las colosales 
Pirámidps, la Esfinge, sus ciudades des­
enterradas, sus templos, sus esculturas y 
pinturas que hablan de la gran capacidad 
mtü-tica y crendora de esÜ~ pueblo. 

Todos conocemos el alto desarrollo que 
adíluiripl'on la Medicina y otras ciencias 
entre lo: antiguos egipcios. Sabemos tam­
bién ele la increíble pPl'fección que adqui­
rió la música en este país, cuna de la ci­
vilizaci(m. l\IllChos de los instrumentos 
musicales ele nuestl'os días tuvieron su ori­
gen en p] valle del Nilo. En la Era Predi­
nástica, ya existía la flauta y un poco des­
pués aparecieron primero el clarinete y 



S¡¡jSIÓN 20$, EN MIERCOLES 20 DE JUNIO DE 1956 

luego el arpa. Sus artistas, poetas, músi­
cos, escultores, ingenieros;_ sus filósofos y 
sus extraordinarios reformadores religio­
sos de toda su larga y milenaria vida, son 
el asombro ·de todos los hombres cultos del 
mundo. 

Pues bien, este pueblo que hoy asiste a 
un nuevo y gran resurgimiento, celebrará 
jubiloso en sus ciudades, en sus aldeas y 
en el campo, el advenimiento de una nue­
va era. 

La obra que ha reaelizado la revolución 
en apen~s cuatro años, es verdaderamente 
grandiosa. Egipto, en el campo político, 
social, económico y cultural, ha realizado 
un vasto plan. La reforma agraria, que 
convirtió al trabajador agrícola, de un po­
bre campesino que era, en dueño de sus 
propias tierras. La industrialización de la 
agricultura, que h,a traído como conse­
cuencia la explotación de la tierra con la 
más moderna técnica y elementos que son 
la última expresión sobre la materia. 

La prodigiosa obra realizada en el cam­
po educacional destinada a eliminar el al­
to porcentaje de analfabetismo, herencia 

, de la monarquía. 
Con este objeto se han construí do ya 

cientos de nuevas escuelas en todo el país, 
para complet~r diez mil, en un plazo que 
va desde 1952 hasta 1962. 

La construcción de modernas aldeas, dé 
poblaciones para, obreros industriales y 
agrícolas, de hospitales, caminos, puertos, 
obras de ingeniería; entre las que se des­
taca la construcción de la represa de 
Assuan, que será la más grande del mundo 

. y que hará productivas cientos de miles de 
hectáreas de tierras y a su véz dotará de 
energía eléctrica a todo Egipto. 

La revolución ha dado un enérgi~o im· 
pulso a la industria del país. La industria 

. egipcia con ser tan antigua como su ma­
ravillosa civilización, permanecía estanca­
da y tenía al país dependiente de las im­
portaciones, teniendo Egipto todos los ma­
teriales básicos para el establecImiento de 
una gran industria nacional. Egipto ha 
~mpezado a levantar su gran industria, se 

-
explotan intensivamente los productos mi­
neros que existen en abundancia en su sue­
lo. En estos últimos cuatro años han au­
mentado los fndices de l\r0ducción en' to-, 
dos los rubros de la vida económica del 
país. En el aspecto sanitario ha hecho una 
labor encomiable y ha salvado al pueblo 
de la enfermedad y de la muerte. No me­
nos importantes son las realizaciones en el 
campo de los derechos de los trabajadores 
agrícolas e industriales y también en el de 

. la instrucción física. 
También, la revolución le ha dado- a la 

República una nueva y moderna Constitu-' 
ción en que se le reconocen los más am­
plios derechos a la mujer egipcia .. 

En el plano internacional, la República 
de Egipto ha desarrollado una política de 
armonía, progreso y paz internacional, que 
la ubica dentro del concierto de las nacio­
nes en un puesto de primer orden. 

Señor Presidente, Honorable Cámara. 
no he hecho otra cosa que enumerar rápi­
damente algunas de las grandes realizacio­
nes de la Revolución Egipcia, en otra opor­
tunidad hablaré de ella con la aCl\.ciosidad 
que se merece. 

Por ahora, sQlamente quiero mánifestar 
que estoy, como creo que lo está la Cáma­
ra toda, junto al pueblo Egipcio en esta 
hora de fiesta. Quiero élevar mi voz en 
esta Alta Corporación para hacer llegar 
al noble pueblo de Egipto'mi más alto ho­
menaje y mi más profunda admiración; 
como asimismo, a su gran maestro y líder 
el Excelentísimo señor Gamal Abd al Nas- ' 
ser y demás compañeros del Consejo Re­
volucionario. 

Señor Presidente, solicitaría que la Ho­
norable Cámara enviara un cable de feli­
citación al pueblo egipcio por su total in­
dependenCia, adquirida el 12 de junio. con 
motivo de la salida del último soldado in­
glés de la zona del Canal de Suez. 

. El señor CARMONA (Vicepresdente). 
-Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para enviar el cable a que se ha refe­
rido el Honorable señor Salum. 

Acordado. 

-' 
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8.-ABSTENCIONISMO EN LAS ULTIMAS 

ELECCIONES DE REGIDORES.-ANTEPROYEC­

TO DESTINADO A MODIFICAR ALGUNAS 

DISPOSICIONES LEGALES RELATIVAS A LA 

ORGANIZACION y ADMINISTRACION DE LAS 

MUNICIPALIDADES.- ALCANCE A DECLA­

RACIONES FORMULADAS EN LA CONFEREN-

c�A NACIONAL DE MUNICIPALIDADES 

El señOl CARMON A (Vicepresidente). 

- Tiene la pala1>1'<l, po]' quinc:e minutos, el 

Honorable señor J aramillo. 

El señor JARAMILLO.-S()ñor Presi­

dente, analizando las c:ansas que motiva­

]'011 el notcrio abstenc:ionismo en las últi­

mas elecciones ID unic:i pales, en sesiún de 17 

de abril del presente año, sostuve que ello 

se debía al desinterés púhlico provocado 

por la ac:tual inopel'ancia de esos oJ'ganis­

mos, debido en parte al desfinanciamiento 

y "fundamentalmente a la mala admin is­

tración que se realizaba en la mayoJ'ía de 

las Corporaciones eclilicias, especialmente, 

aquellas que pertenecen a las grandes ciu­

elades, donde sus dineros se invierten de 

mala manera, trayendo como consecuen­

cia el qtancamiento del progreso urbano," 

Con el sano propósito de procurar re­

mediar estos males, anuncié que presen­

taría un proyecto m~dificando la actual 

ley de Organización y atribuciones de las 

Municipalidades, y pedí para tal objeto 

que se dirigiera oficio a la Contraloría 

General de la República, a fin de que die­

ra su opinión sobre la conveniencia de in­

troducir en la ley una lista taxativa de 

gastos en los cuales pudieran invertirse 

los dineros municipales. El señor Conh'a-

101' General, evacuó el dictamen N9 21567 

de 25 de mayo de 19f)6 en el cual expre­

só como conclusión: 
"Esta Contralol'ía General encuentra 

mny plausible la idea de que se indiquen 

taxativamente los gastos que pueden ha­

cer las Municipalidade!l\, para evita]' que 

exista la pClsibilidad de inversiones que 

no están legalmente autorizadas; dicha 

enumeraci<Ín debe ser muy completa, to­

mando en cuenta los cometidos funciona-

les que se han asignado a las Municipali­

dades, a fin de que no se vean entraba­

clas en el ejercicio de sus atribuciones". 

Muy distinta fue la reacción de la Con­

ferencia ~acional de Municipalidades, la 

que sin tener origen en ley alguna, se ha 

auto adjudicado la representación de to­

dos los municipios del país, 

Ella, a la inversa del órgano Constitu­

cional ele Control, en prese,ntación de 27 

de abril ele 1956, "se hace un deber en se­

ñalar a la Honorable Cámara y a la opi­

nión púhlica del país, que los conceptos 

del Honorable Diputado don Armando Ja­

ramillo, constituyen una crítica injusta, 

exagerada y errónea, y en que se olvidan 

claras disposiciones legales que rigen las 

corporaciones municipales, que impiden 

en forma absoluta la comisión de irregu­

laridades como las denunciadas". 

No contenta la Conferencia con haber 

repartido a todos los Honorables Diputa­

dos, como volante, la nota a que me re­

fiero, la transcribió el día 2 de mayo a 
las Municipalidades del país diciéndoles: 

"Estimamos necesario que la Ilustrísima 

Municipalidad adopte un acuerdo al res­

pecto, comunicándole a la Honorable Cá­

mara, a fin de evitar que prosiga una 

campaña iniciada en contra del prestigio 

municipal y que ha sido abordada por per­

sonas que no tienen los antecedentes ni 

el conocimiento necesario para ello". 

N o deseo juzgar mis propios conoci­

mientos, señor Presidente, pero me será 

fácil demostrar Que mis afirmaciones no 

son ni injustas, ni exageradas, ni erró- • 

neas, pl'ecisamente por contar con los an­

tecedentes que ignora o, por lo menos, 

aparenta ignorar la Conferencia Nacional 

de Municipalidades ... 

He afirmado, y lo sostengo con abso­

luta l'esponsabilidad, que los municipios 

invierten sus fondos en objetivos no au­

torizados por ley o con infracción de ella. 

Pues bien, la primera Municipalidad qUE 

unió su protesta a la de la Conferencia 

N acional, fue la de Quinta Normal, a la 
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cual dentro de 108 meses de enero a no­
viembre de 1955, la Contraloría General 
de la República le ha reparado pagos ile­
gales por la suma total de $ 4.208.69~,71. 
Evidentemente, esa 1. M4nicipalidad y su 
Alcalde fueron muy a'cuciosos en los 11 

, primeros meses del año recién pasado 
para NO decretar ni acordar sino pagos 
absolutamente legales. 

El señor Alcalde de Val paraíso adhi­
rió también al reclamo, pero no mencio­
nó en sú exposición que tal vez se habría 
evitado el espectacular suicidio de un pa-

'dre de familia e ingentes pérdidas para 
la Municipalidad, s,i "hubiera cumplido 
oportunamente la .obligación que le impo­
ne el Nry 16 del Art. 93 de la ley 11.840, 
esto es, "visitar periódica y extraordina­
riamente la Caja municipal e inspeccio­
nar la contabilidad". 

Gran escándalo ha causado, asimismo, 
a la Conferencia Nacional de Municipali­
dades mi aserto en el sentido de que "la 
casi totalidad de los municipios gastan el 
90 % de su presupuesto en el pago de un 
personal abundante e ineficaz, en traba­
JOS extraordinarios inexistentes, gratifi­
caciones, cargas familiares, y otros bene­
ficios, comidas de honor y caridades he­
chas al margen de la ley con fondos mu­
nicipales" . 

Si la Conferencia hubiera dispuesto de 
elementos de juicio, fáciles de obtener, no 
me habría replicado ~n este aspecto. Voy 
a señalar sólo algunas cifras globales, to­
madas de los presupuestos vigentes de al­
gunas municipalidades cuya mera lectura 
llevará a mis Honorables colegas y al país 
entero al convencimiento de la verdad de 
mi aserto y, en consecuencia, de la igno­
rancia o de la mala fe de la Conferencia 
Nacional para contestar: ' 

Municipalidad de Santiago: 

Ingresos Ordinarios .... $ 
Sueldos, Jornales y Leyes 

,Sociales~ etc. .. '. . ... 
Item N~ 32. Obras Nuevas 

2.555.000.000 

1.691.138.709 
157.126.065 

Municipalidad de Valpamíso: 

Ingresos Ordinarios .... 
Sueldos; jornales, leyes 

sociales, etc .. , '" .. 
Item N? 32. Obras Nuev.as 

689.835.350 

506.896.100 
41.683.;420 

Municipalülad de Viña del Mar: 

Ingresos Ordinarios .... 
Sueldos, jornales, leyes 

sociales, etc ... , ... .. 
Item N\' 32. Obras Nuevas 

613.977.000 

434.393.808 
33.536.041 

Municipalidad de Concepción: 

Ingresos Ordinarios ... '. 
Sueldos, salarios, leyes 

sociales ... .., " ., 
Item NQ 32. Obras Nuevas 

Municipalidad de ~uñoa: 

Ingresos Ord\narios .... 
Sueldos, salarios, leyes 

sociales .. , .. , ..... 
Item N'! 32. Obras Nuevas 

199.412.966 

136.835.396 
12.678.883 

256.257.000 

166.939.994 
12.446.445 

En presencia de estos guarismos que 
la Conferencia Nacional de Mmy1cipalida­
des hubiera podido conseguir, si hubiese 
deseado polemizar dentro de un terreno 
de responsabilidad y seriedad, y que 
cualesquiera que se interese puede com­
probar solicitando los presupuestos res­
pectivos, ¿ puede decirse que es temerario 
o fruto de la ignorancia afirmar que só­
lo una ínfima parte de las entradas mu­
nicipales' se gástan en obras útiles para 
la colectividad? 

¿ Podrá decirse, y así se ha sostenido 
por la Conferencia Nacional de Munici­
palidades, que el déficit se debe a los au­
mentos de remuneraciones impuestos por 
el ,legislador, sin el debido financiamien­
to? Ello, en parte es as~, pero a su man­
tención también han cooperado alcaldes y 
municipios. Valgan los siguientes ejem­
plos: 
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El Art. 4'1 transitorio del Estatuto ~ 
los Empleados· Municipales, prohibe a 
esas Corporaciones, en los casos en que 
cuenten con más de cliez empleados, pro­
veer las vacantes que se produzcan en el 
último grado de los escalafones ele em­
pleados y obreros. 

La señorita Alcaldesa de Santiago, que 
se ha ganado un jocoso apocl0, (doña 
Moralicia) con ocasión de sus campañas 
de moral pública, no obstante los infor­
mes desfavorables de la Defensa l\Iuni­
cipa\, de las observaciones formuladas 
por el señor Tesorero y del elictamen con­
ü'ario ele la Contraloría General de la Re­
pública, con el propósito de violar la dis­
posición citada, ha puesto en práctica, a 
ciencia y conciencia, un procedimiento que 
no se aviene con la ética adminish'ativa. 
Ha hecho esto como si la moral sólo estu­
viera relacionada con la yestimenta de al'­
tü'tas y bailarinas y no debiera informal' 
todas las actividades humanas. , . La "re­
ceta" es la siguiente: producida una va­
cante en cualquier grado del escalafón, se 
decretan los ascensos pertinentes hasta 
que queda vacante un cargo del penúlti­
mo grado, en el cual se nombra a un ex­
traño al personal municipal. En seguicla, 
señor Presidente, se obliga al nuevo fun­
cionario a solicitar una permuta, "por 
así convenir a sus intereses" con uno que 
ocupa un cargo en el último grado. Na­
turalmente que los intereses que el em­
pleado u obrero trata de cautelar, es no 
verse despedido por díscolo, si n8 se presta 
a esta dudosa maniobra alcaldicia .. 

Es así como la señorita Teresa elel Can­
to, ha ideado, con un ingenio que podría 
emplear en forma más útil para la Capi­
tal de la República, la forma de mantener 
y ele agravar un déficit que, según ella 
afirma, llega a los $ 700.000.()()O, impi­
diendo la supresión de cargos ordenados 
por la ley. 

Que las municipalidades no están en­
cuadradas dentro de los porcentajes lcga­
les que fi.ian el máximo de los sueldos y 
salarios que pueden pagar, parec{1, señor 
Presidente, que fuera un mal endémico. 

================== 
Existen 26:~ municipalidades, y, a pesar 
ele las minuciosas averiguaciones que he 
hecho, sólo he podido comprobar que cum­
plen con ese requisito únicamente las ele 
las comunas de Pichilemu y Lampa, y que 
la ele Cabildo está preocupada de emplear 
el procpdimiento legal adecuado para re­
ducir pI número ele sus obreros y poder 
así cumplir con la ley. Es de justicia cles­
tacar estos ejemplos, y presento excu­
sas por anticipado, si por falta de infor­
mación he omitido señalar alguna otra 
mUllicipalcliad que se encuentre en las 
mismas condiciones que las anteriormen­
te nombradas. Pero, no se crea que sólo 
la Municipalidad de Santiago hace caso 
omiso de la necesidad de reducir su fron­
dosa planta de empleados y obreros y 
otorgar subvenciones injustificadas. A 
este respecto citaré algunos dictámenes 
emitidos ,,1 presente año por el Organo 
Constitucional de Control, entre los mu­
chos que podrían haberse enunciado en 
este debate. 

Mediante los dictámenes N."s 6971, 
8672 Y 21548, se reparó a las M unicipali­
elades de Victoria, Ovalle y Talca la pro­
visión ilegal de cargos; por el N'I 20514, 
se hizo saber a la de Quinta Normal que 
debía abstenerse de crear determinados 
cargos; y por el dictamen NQ 19974 se 
notificó el reparo formulado por el señor 
Teso]"erp de la 1. Municipalidad de San 
Fernando al pago de una subvención en 
favor de un particular, por los meses de 
enero y febrel'O de 1956, acordada en ra­
zón ele los servicios prestados como ex ad­
ministrador del Cementerio Municipal, lo 
que viene a ser una especie de jubilación 
al margen de la ley. 

También es útil, señor Presidente, des­
tacar la enfática afirmación de la Confe­
rcncia Kacional de Municipalidades en 
orden a que la Ley NQ 11.860, "contem­
pla un sinnúmero de disposiciones que 
hacen absolutamente imposible el despil­
farro y las inversiones ilegales". Para no 
cansar más a la Honorable Cámara voy 
a limitarme sólo a citar dos casos: 

a) En el presupuesto municipal de la 
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ciudad de Talca se consulta para el pre­
sente ano, en el ítem de Obras, la canti­
dad de $ 2.141.,$67, sin' embargo, la cor­
poración 'saliente, comprómetió ese ítem 
en contratos que hoy pesan sobre la 
dicha municipal por la cantidad de 
$ 9.612.870. O sea, ese municipio' dispuso 
ilegalmente de la suma de $ 7.471.003, po­
co antes de terminar su período constitu­
cional. 

b) La Municipalida4 de Curacautín 
aprobó un presupuesto con un desfinan­
ciamiento de $ 1.266.194. El señor Inten­
dente de Malleco, subrogante de la Asam­
blea Provincial, ratificó dicho presupues­
to, atropellando con ello el número final 
del artíéulo 80 de la Ley Orgánica de Mu-
nicipalidades. Finalmente, señor Presi­
dente, creo que no sólo a pobreza deben 
atrib,uírse las malas condiciones a que se 
encuentran algunas ciudades, como la' de 
Santia,go, porque si las comparamos 
con las que, a lo menos, son administra­
das con entusiasmq, dedicación y capaci­
dad, o con otras que se ven o se han vis­
to enfrentadas con la adversidad, parece 
inexplicable la vergüenza que representa 
la administración que hoy se realiza en 
la capital de la República. 

Yo desearía, que la señorita Alcaldesa 
de Santiago, que disfrutó de una impor­
tante suma de dinero para pasear por 
Europa, y que después en una excursión 
de placer destruyera el valioso automóvil 
de la Municipalidad a' su cargo, hiciera, 
pero esta vez a pie, una pequeña gira por 
las primeras cuadras de la calle Nataniel 
y Gálvez, situadas ambas a escasos me­
tros de la Moneda, para que presenciara 
como constituyen un prodigio permanen­
te de inmundicias. Después de esa inspec­
ción, la invitaría, con todo agrado, a la 
ciudad de PEUMO, donde otra mujer, la 
señora Jean Buchanan de Larraín, Alcal­
desa de E¡!sa comuna, con recursos propor­
cionalmente muy inferiores y sin otro es­
tímulo que poder disfrutar de la satisfac-

I ción del deber cumplido, ha logrado cam­
biar la faz de ese pueQIQ. Ella ha impul.., 

sado obras efectivas de gran utilidad pa­
ra la población., y que no han necesitado 
de pomposos rótulos propagandísticos de 
"planes de adelanto local" u otros simi-. 
lares, y sin necesidad, por cierto, de au­
sentarse al extranjero a costa del erario 
de la Corporación a su cargo. 

Señor Presidente, no voy a polémizar 
con la Conferencia Nacional de Munici­
palidades, muchísimo menos voy a gas­
tar mi tiempo en contestar a un señor Pa-

,retto que, según tengo entendido, ocupa 
un sillón de regidor en la Municipalidad 
de Santiago, y que días atrás para refe­
rirse a mis observaciones formuladas en 
esta Honorable Cámara, dijo textualmen­
te' que me dedicaría unos "versos", para 
terminar refiriéndose al automóvil de mi 
propiedad. Ante tanta carencia de argu­
mentos, me permitiría sugerir al señor 
regido'rque para un próximo período pos­
tule a un cargo de poeta laureado para 
que pronuncie los versos que aún no ha 
entregado a la posteridad. , 

Por el momento, haré algo más positi­
vo a fin de asegurar la estabilidad de los I 

municipios; de los cuales formé pade du­
rante dos períodos consecutivos, como re­
gidor y alcalde, y que a fuerza de cono­
cerlos por dentro, pude interiorizarme, 
a ciencia ciertal, de sus necesidades. A fin 
de que ellos puedan realizar las uti1ísima~ 
funciones para las cuales fueron creados, 
hago llegar a la mesa el proyecto de ley 

. I 

que anunciara en mi pasada intervención 
sobre esta materia, el que espero ha de 
servir para que el Congreso Nacional, . a 
lo menos, se ocupe de esta importante ne­
cesidad y la remedie. Termino, señor Pre­
sidente, rogándole que se sirva recabar el ' 
asentimiento de la Honorable Cámara, a 
fin de que estas observaciones de réplica 
a la Conf~rencia Nacional de Municipali­
dades le sean tr~nsmitidas a dicho orga­
nismo, como, asimismo, para que UDa co­
pia roneo de ,ellas se envíe a todos losmu­
nicipios del país. 

He dicho. 
El señor CA.RMONA (Vicepresidente). 

¡' 
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-Si le parece a la Honorable Cámara, se 
enviarían las comunicaciones solicitadas 
por el Honorable señor J aramillo. 

No hay acuerdo. 

9.-RETARDO EN LA TRAMITACION DEL DE­

CRETO QUE REGLAMENTA LA LEY N" 12.008, 

QUE LES DIO EL CARACTER DE PUERTO 

LIBRE A LAS PROVINCIAS DE MAGALLANES, 

AISEN Y CHILOE 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra por 10 minutos el Ho­
norable señor Hernánelez. 

El señor HERN ANDEZ.-Señor Pre­
sidente, el 2~~ de febrero de 1956 se pro­
mulgó la Ley N'! 12.008, que libera a los 
artículos importados de dere<:hos de adua­
na y ele internación en la provincia de Ma­
gaBanes, a la que tengo el honor de re1 
presentar en esta Honorable Cámal·a. 

Desgraciadamente, el comercio y en es­
pecial los consumidores de esa provincia, 
se están viendo abocados a un problema 
que bien podríamos cali1icar de trágico. 
Me refiero a la falta de artículos alimen­
ticios. 

Dicha ley estableció un plazo de sesenta 
días para la dictación del reglamento res­
pectivo, Los funcionarios del Ministerio 
de Economía, de Aduanas y de Hacienda 
estudiaron esta reglamentación y la pu­
sieron a disposición del señor Ministro de 
Hacienda y Economía para. estos efectos. 
Sin embargq, este reglamento Se encuen­
tra desde el 16 de mayo en la Contralo­
ría General de la República, por lo que 
hasta ahora no se ha podido poner en 
práctica para poder importar tanto los 
artículos esenciales, como los bienes de 
capital y otros rubros que establece la ci­
tada ley. Mientras tanto, el comercio de 
l\IagaBanes no ha podido ni siquiera dis­
poner de artículos nacionales, en espera 
de la aplicación de esta ley y del Regla­
mento respectivo. 

No deseo responsabilizar o acusar i la 
Contraloría General de la República de la 
situación producirla, porque, en nuestro 

concepto, este organismo merece el respe­
to de todos los chilenos; pero lo que me 
ha extrañado profundamente es que en 
la visita que hizo a Magallanes el Primer 
Mandatario de la Nación, en compañía del 
señor Ministro de Hacienda y Economía, 
expresó que esta ley había salido defec­
tuosa del Congreso Nacional 

,En verdad, es ya costumbre de S. E. 
el Presidente de la República, criticar al 
Parlamento y a sus miembros; sin em­
bargo, pese a esta observación, no ha lle­
gado a la Honorable Cámara ningún pl'O­
yecto tendiente a enmendar las fallas de 
que adolecería esa ley, aunque no se co­
nocen sus errores. 

En dos ocasiones he conversado con el 
Ministro señor Herrera, quien formuló 
la misma promesa que hizo en - Magalla­
nes: redactar un nuevo proyecto para so­
meterlo a la consideración de la Honóra­
ble Cámara. Sin embargo, repito, desde 
el 23 de febrero de este año, fecha en que 
se promulgó la ley, todavía no se la ha 
puesto en práctica, con el consiguiente 
perj uicio, especialmente para los consu­
midores de Magallanes. 

Reconozco, señor Presidente, que con 
la aplicación del cambio libre, Magalla­
nes no saldrá favorecido con la aplicación 
de esta ley. porque solamente recibirá los 
beneficios de la liberación de derechos de 
internación para los productos extranje­
ros. Pero, están estagnadas, hasta este 
momento, todas las importaciones, inclu­
so las que se han estado haciendo desde el 
año pasado. 

Junto con dirigentes de la Cámara de 
Comercio de Magallanes, hemos tenido 
que recurrir a la Oficina de Santiago del 
Consejo Nacional de Comercio Exterior, 
para que nos concediera una cqQta de en­
lace, a fin de poder importar artículos 

'esenciales para obviar, en parte, las ne­
cesidades derivadas de la falta de abaste­
cimientos de esa zona. Conseguimos una 
cuota de enlace de un millón y medio de 
dólares, pero no se han dado aun las ins­
trucciones necesarias para que los comer~ 
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ciante¡s de esa plaza puedan elevar sus so­
licitudes al extranjero y abastecer al co­
mercio organizado de la zona de Magalla­
nes. 

Deseo, entonces, señor Presidente, que 
se recabe el asentimiento de la Sala para 
enviar un oficio al señor'Ministro de Ha­
cienda y de Economía, y otro al señor 
Presidente de la República, quien ha 
ofrecido tantas cosas, hasta un "paraíso 
terrenal", a la provincia de Magallanes, 
pidiendo que el Ejecutivo se preocupe, por 
lo menos, en esta ocasión, de poner en vi­
gencia esta ley, instruyendo a quienes co­
rresponda, para que la Contraloríapueda 
cursar el d'ecreto que se encuentra en ese 
organismo, y sea posible, en esta forma, 
conseguir la aplicación de la ley en refe· 
rencia y de su Reglamento. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para enviar los oficios a que se ha 
referido el Honorable señor Hernández. 

Un señor DIPUTADO.-No hay acuer-
do. . 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Hay oposición. Puede continuar Su 
Señoría. 

El señor HERNANDEZ.-Solicito que 
se envíe el oficio a nombre del Comité So­
cialista Popular. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-No estamos' en la Hora de Incidentes, 

'de manera que no se puede enviar el ofi­
cio en la forma solicitada por Su Seño­
ría. 

Un señor DIPUT ADO.-¿ Quién se 
opone, señor Presidente? 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Solicito, nuevamente, el asentimienh, 
de la Sala para enviar el oficio pedido pOI 
'el Honorable señor Hernández. 

El señor RODRIGUEZ LAZO.--No 
hay acuerdo. 

Varios señores DIPUTADOS.-No hay 
acuerdo. 

El señor CAR~ONA (Vicepresidente). 
-Hay op<Ysición. Pllede GOntin@f Su 
Señoría. 

El señor BEN A VIDES.-¿ Me permi. 
te una interrupción Honorable colega? 

Señor Presidente, le agradecería que 
solicitara una interrupción al Honorable 
señor Hernández. 

.El señor HERNANDEZ.-Señor Pre­
sidente, deseo referirme a otro problema 
de carácter nacional... 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Señor Hernández,. el Honorable señor 
Benavides fe ha solicitado una interrup­
ción. 

El señor HERNANDEZ.-Señor Presi­
dente, dispongo de muy poco tiempo, no 
puedo conceder interrupciones, 

El señor BENAVIDES.-Muy amable 
Su Señoría. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-l?uede continuar Su Señoría. 

lO.-EFECTOS DE LA LEY N'" 11.766, SOBRE 

CONSTRUCCIONES ESCOLARES 

El señor HERN ANDEZ.-Quiero refe­
rirme, en seguida,' a un problema de ca­
rácter nacional. El incide en el aspecto 
educacional, ya que se trata, señor Presi­
dente, de los efectos que ha surtido la ley 
N9 11.766, llamada ley Herrera. 

Sabe la Honorable Cámara y la opinión 
pública que, en el año pasado, esta ley no 
produjo los efectos que se esperaban. El 
incumplimiento de los compromisos con­
traídos por el Ministerio de Educación 
con la Sociedad Constructora de Estable ... 
cimientos Educacionales v con el comer­
cio, e incluso su actitud" en rélación con 
los planos ya aprobados, ha puesto en una 
situación difícil e inconfortable a dicha 
Secretaría de Estado. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
¿ Me permite, Honorable Diputado? 

Ha terminado el tiempo de Su Señoría. 
El señor HERN ANDEZ.-Señor Presi­

dente, quería solicitar se enviara un ofi­
cio, sobre esta materia, al señor Ministro 
de Educación. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Solicito el as~ntiJnien.tQ de la Sala para, , 

'i 
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enviar el oficio a que Re ha referido el Ho­
norable señor Hernández. 

El señor BENAVIDES.- No hay 
acuerdo. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Hay oposición. 

ll.-APLICACION EN VALPARAISO, DE LA 

LEY 11.940, SOBRE CONCESION DE PRESTA­

MOS POR EL BANCO DEL ESTADO A LOS 

PEQUEÑOS INDUSTRIALES, ARTESANOS Y 

OBREROS.-OFICIO EN NOMBRE DE LA CA-

MARA 

El señal: CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra, por dos minutos, el 
Honorable señor Rivera Bustos. 

El señor RIVERA BUSTOS.-Señor 
Presidente, la ley NQ 11.940, como lo sa­
ben todos los Honorables Diputados, au­
torizó al Banco del Estado para que, en 
determinadas condiciones, otorgara prés­
tamos a los pequeños industriales, artesa­
nos y obreros especializados, que egresan 
de instituciones de enseñanza especial. 

Pues bien, en la provincia que tengo el 
honor de representar en esta Honorable 
Cámara, hay muchos ciudadanos .que es­
tán en condiciones de recibir los benefi­
cios de dicha ley, y que esperan la pronta 
aplicación de ella. 

Por estas razones, pido se dirija oficio 
al señor Ministro de Hacienda, a fin de 
que obtenga del Consejo del Banco del Es­
tado un acuerdo para que se pongan a dis­
posición de los Agentes de las diversas su­
cursales, los fondos que concede la ley NV 
11.940. Asimismo, que se le transcriban 
mis obRervaciones sobre el particular. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara se 
transcriban, al señor Ministro de Ha­
cienda, las observaciones formuladas por 
el Honorable señor Rivera Bustos. 

El señor BENAVIDES.-Que el acuer­
do se haga extensivo a todas las provin­
cias. 

El señor RIVERA BUSTOS.-Se PQ-

dría agregar a todas las provincias; no 
tengo el menor inconveniente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Acordado. 

12.-ACLARACION DE LA LEY DE PRESU­

PUESTOS DE LA NACION DEL AÑO 955, EN 

LO RELATIVO A LA CORPORACION DE LA 

VIVIENDA 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Corresponde ocuparse, en seguida, del 
proyecto de ley que aclara el ítem 121011 
08, letra h) 1, Corporación de la Vivien­
da, de la ley de Presupestos del año 1955, 
en el sentido de que se refiere a Casa 
Consistorial y Sala de Actos de Chanco. 

Se va a dar lectura al proyecto. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario). 

-"Articulo 'lÍnico.-Aclárase que el apor­
te contemplado en la ley de Presupuestos 
de 1955, ítem 12101!08, letra h) -1 "Cor­
poración de la Vivie!1da", se refiere a Ca­
sa Consistorial y Sala de Actos de Chan­
ca'. 

El Reñor CARMONA (Vicepresidente). 
-En discusión el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrez~o la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, se dará por apro­

bado el proyecto. 
Aprobado. 
Como no ha sido objeto de indicaciones, 

queda también aprobado en particular. 
Terminada la discusión del proyecto. 

13.- MODIFICACION DEL DECRETO CON 

FUERZA DE LEY N'" 157, QUE ESTABLECIO EL 

HORARIO DE ATENCION AL PUBLICO POR 

PARTE DE LAS INSTITUCIONES BANCARIAS 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Corresponde ocuparse, a continuación, 
elel proyecto de ley que modifica el D. F. 
L. NQ 157, del año 1931; que estableció el 
horario de atención al público por parte 
ele las instituciones bancarias. 
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Se va a dar lectura al proyecto. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario). 

-"Artículo único.- Reemplázase el ar­
tículo 39 del Decreto con Fuerza de Ley 
N9 157, de 8 de mayo de 1931, por el si­
guiente: 

"A1·tículo 39.-Las instituciones a que 
se refiere esta ley, como asimismo la Ca­
ja de Crédito Popular, no atenderán al 
público' los días 30 de junio y 31 de di­
ciembre, sin que por estas circunstancias 
deban considerarse esos días como festi­
vos o feriados para los efectos legales, ex­
cepto en lo que se refiere al pago y pro­
testo de letras de cambio, los cuales debe­
rán hacerse al día siguiente hábi1'. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-En discusión el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate; 
En votación. 
Si no se. pide votación, se dará por 

aprobado el proyecto. 
Aprobado. 
Como no ha sido objeto de indicaciones, 

queda también aprobado en particular. 
Acordado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

14.- MODIFICACION DEL DECRETO CON 

FUERZA DE LEY N9 340, flUE CREO EL SER­

VICIO TECNICO ESPECIAL DE LA ARMADA 

NACIONAL.-SEGUNDO TRAMITE CONSTITU-

CIONAL 

El señor CARMONA (Vicep'residente). 
-Corresponde ocuparse. del proyecto 

. que modifica el Decreto con Fuerza de 
Ley NQ 340, que cr.eó el Servicio Técnico 
Especial de la Armada Nacional. 

El señor Secretario va a dar lectura al 
proyecto. 

El sefíor GOYCOOLEA (Secretario). 
-Dice el proyecto: 

"Artículo único.-Sustitúyese la letra 
a) del artÍGulo 3Q del D, F. L. NQ 340, de 

25 de julio de, 1953, publicado en el Dia­
rio Oficial de 5 de agosto de 1953, por la 
siguiente: 

"a) Ser Oficial de la Armada en retiro 
con el grado de Teniente 2Q, a lo menos". 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Bn discusión el proyecto. 

,Ofrezco la palabra. 
El señor HUER T A.-Señor Presiden,. 

te ... 
El señor CARMON k (Vicepresidente) ... 

--:-Tiene la palabra Su Señoría. 
. El señor HUER TA.- ... creoque lo me­
nos que se podría hacer es leer el, informe 
de la comisión. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Está repartido el impreso, Honorable 
Diputado. 

El señor CORREA LARRAIN.-Pero 
no ha habido .tiempo para leerlo, señor 
Presidente. 

El' señor VALDES LARRAIN.-Como 
no estaba en Tabla ... 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Con la venia de la Sala, ~e dará lectu­
ra aI.informe d~ la Comisión. 

Acbrdado. 
El señor BENAVIDES.-Que.lo expli­

que el Diputado informante, señ(j)r Presi­
dente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
- Tiene la palabra el señor Diputado in­
formante. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El seflor CARMONA (Vicepresidente). 
.-Tiene la palabra el Honorable señor Ri­
vera. 

El señor RIVERA BUSTOS.-Señor 
Presidente, la Comisión de Defensa Na­
cional de la Honorable Cámara aprobó un 
proyecto de ley, originado en. el Honora­
ble Senado, por el cual se cambia la con­
dición exigida para el ingreso al Servicio 
Técnico Especial de la Armada Nacional, 
ya que el Decreto con Fuerza de ley NQ 
340 requería' para ello ser Oficial de la 
Armada en retiro con el g-rado de Tenien~, 

. :~ 
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te 19. Por este proyecto se permite el in­
greso de los Oficiales en retiro con el gra­
do de Teniente 29. 

El inconveniente que tiene la exigencia 
vigente actualmente consiste en que en el 
grado de Teniente 19 no se producen re­
tiros en la Armada Nacional, de manera 
que no hs.y personal que reúna el requisi­
to establecido por dicho Decreto con 
Fuerza de Ley para ingresar a este Servi­
cio Técnico especial. 

Sin embargo, tales retiros se producen 
en el grado de Teniente 29, de suerte que, 
para poder aprovech-ar la preparación téc­
nica de esos oficiales que, hoy día, no pue­
den ingresar a dicho Servicio Técnico Es­
pecial por no cumplir semejante requisi­
to, debe modificarse la disposición respec­
tiva. Es por esta razón que se cambia en 
la letra a) del artículo 39 del Decreto con 
Fuerza de Ley N9 340, las palabras "Te­
niente 19 ', por "Teniente 29". 

N ada más, señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Tiene la p¡alabra el Honorable señor 
Barra. 

El señor BARRA.-Señol' Presidente, 
quiero agradecer al Honorable colega se­
ñor Rivera que haya solicitado que en la 
presente sesión Se pudiera conocer este 
informe de la Comisión de Defensa N a­
cional sobre el proyecto en debate. 

El Honorable colega ha sido bastante 
explícito y claro al referirse a los alcan­
ces que tiene esta iniciativa legal. Ha da­
do a conocer, en forma certera, cuál es 
la finalidad que se persigue, y lo ha ex­
plicado, aproximadamente, en los mismos 
términos en que le habría correspondido 
hacerlo al Diputado informante. 

Concuerdo plenamente con la exposi­
ción que ha hecho y solicito a la Honora­
ble Corporación se sirva despachar este 
proyecto de ley en la misma forma en que 
fue aprobado por la Comisión de Defen­
sa Nacional. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, se aprobará en 

general el proyecto. 
Un señor DIPUT ADO.-Que se vote. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-En votación general el proyecto. 
-Pmctimda la 1}ota.ción en fo!'ma eco-

nómica, dio el sirruienten:sulta.do: ¡JU!' la. 
a firmafit'a, 36 l'()to.~. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Aprobado en general el proyecto. 

Como no ha sido objeto de indicaciones, 
queda aprobado en particular. 

Terminada la discusión del proyecto. 
El señor BARRA.-Muchas gracias. 

15.-PROPOSICION DE ARCHIVO DE DIVER­

SAS MATERIAS 

El señor CARMON A (Vicepresidente). 
-Solicito el asentimiento de la Sala para 
entrar a discutir las proposiciones de ar­
chivo de diversas materias, hechas por las 
Comisiones de Constitución, Legislación 
y .Justicia y de Trabajo y Legislación So­
cial, que ocupaban los lugares 39 y 79 de 
la Tabla de Fácil Despacho de la sesión 
que debió cel~brarse ayer. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
así se acordará. 

Acordado. 
En discusión la propOSlClon de archivo 

de la Comisión de Constitución Legisla­
cin y .Justicia. 

Ofrezco ia pa la bra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Sala, se aprobará esta 

proposición. 
Aprobada. 
En discusión la pl'OpOSlClOn de archivo 

de la Comisión de Trabaj o y Legisláción 
Social. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Sala, se aprobará esta 

proposición. 
Aprobada. 
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-La nómina de las materias cuyo ar­
chivo acordó la Cámara a proposición de 
la Comisión de Constitución, Legislación 
y Justicia, es la siguiente: 

Mensaje, de 10 de septiembre de 1941, 
sobre represión de la vagancia y mendici­
dad; 

Mensaje, de 14 de abril de 1942, que 
establece que en Los juicios de .arrenda­
miento podrá el juez conceder un plazo 
prudencial para la entrega de la propie­
dad, el que no podrá exceder de un año; 

Mensaje, de 22 de julio de 1947, que le­
gisla sobre 'arrendamientos, con el obje­
to de suspender los desahucios por un 
año; . 

Moción del señor Ceardi, de 11 de ju­
lio de 1950, que establece que los Tribu­
nales del Trabajo dependerán del Poder 
Judicial; 

Moción del señor Enríquez, de 16 de 
agosto de 1950, que aclara lo dispuesto 
en el artículo 22 de la ley N9 9.629, en . 
materia de arrendamientos, y autoriza un 
alza en los arriendos' en una suma igual, 
más un 10ji, de las contribuciones esta­
blecidas en dicho artículo; 

Moción del señor Valdebenito, de 14 
de noviembre de 1951, que prorroga los 
efectos del artículo 41 de la ley N9 9.311, 
sobre rentas de arrendamientos; 

Consulta, de la H. Cámara, d~ 16 de 
julio de 1941 acerca. de un proyecto de 
acuerdo que establece la suspensión de las 
medidas que prohiben la sindicación cam­
pesina y aplicación de las disposiciones del 
Código del Trabajo sobre la materia, y 

Consulta de la H. Cámara, de 7 de ju­
lio de 1945, acerca de la legalidad del 
reajuste de sueldos del personal médico y 
farmacéutico de la Caja de Seguro Obli­
gatorio con cargo a los fondos de pensio­
nes de invalidez y vejez; , 

Moción de diversos señores Diputados, 
de 19 de septiembre de 1943, que establece 
que los funcionarios comprendidos en el 
Escaláfón Primario del Poder Judicial, 
jllbilados con anterioridad a la ley N9 

6.417, tendrán pensión equivalente al 
sueldo del último grado; 

Moción del señor Vives, de 10 de sep­
tiembre de 1946. que legisla sobre abono 
de tiempo a los funcionarios del Poder 
Judicial'; 

Moción del señor Sandov~l,de 11 de 
septiembre de 1946, que concede un abono 
de cinco años de servicios a los funciona­
rios del Poder Judicial que desempeñaron 
sus funciones en las provincias de Lina­
res a Concepción a la fecha del terremo­
to; 
. Moción del señor García Burr, de 20 

de julio de 1949, que establece un dere­
cho para reajustar sus pensiones a los 
Ministros y Fiscales de la Corte Supre­
ma que se acojan a la jubilación; 

Moción de los señores Enríquez, Mau­
rás y Ríos Valdivia, de 31 de mayo de 
1953, que .deroga los artí~ulo 19, 29 , 39 Y 
49 y las letrasb), c) y d) del artículo 22, 
de la ley N 11.151, que concedió faculta­
des Extraordinarias al Poder Ejecutivo; 

Moción del señor Lorca, de 25 de mar­
zo de' 1941. que deroga las disposiciones 

. de la ley NQ 6.156, que reformó el Código 
de Comercio en lo que se refiere a la su­
presión de las publicaciones de los estatu­
tos de las sociedades anónimas y de las 
cláusulas que estructuran las sociedades 
de responsahil,idad limitada; . 

Mensaje, de 5 de . noviembre de 1940, 
que agrega un inciso al artículo 540 del 
Código de Comercio, en lo relativo a segu­
ros que garanticen el cumplimiento de un 
contrato; . 

Consulta de la H. Cámara, de 6 de 
agosto de 1941, acerca de la constitucio­
nalidad de una moción de diversos seño­
res Diputados, que suspende la tramita­
ción de juicios sobre lanzamientos de los 
ocupantes de tierras en las zonas de apli­
cación de la ley sobre Propiedad Austral; 

Consulta de la H. Cámara, de 29 de 
octubre de 1941, acerca de un proyecto de 
acti~rdo que representa al señor Ministro 
del Interior la ilegalipad del decreto NQ 

., 
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4.218, de 3 de agosto de 1941, en cuanto 

establece una tasa del 10 (,; a los propieta­

rios que soliciten o ejecuten instalaciones 

domiciliarias de agua potable y alcantari· 

lIado; 
Consulta de la H. Cámara, de 18 de 

noviembre de 1941, respecto de un infor­

me elevado por la Superintendencia de 

Bancos al señor Ministro de Hacienda, en 

el cual se manifiesta que en virtud del ar­

tículo 30 de la ley General de Bancos, no 

puede proporcionar a la Comisión Espe­

cial Investigadora de la gestión adminis­

trativa de la 'Caja de Colonización Agrí­

cola, los antecedentes que había solicitado 

respecto de la investigación que la Super­

intendencia realiza en la contabilidad de 

la mencionada Caja; 
Consulta del señor García Burr, de 10 

de noviembre de 1947, acerca de si puede 

en su calidad de Consejero de la Empresa 

N acional de Transportes Colectivos, ha­

cer una exposición pública y usar antece­

dentes que se le han proporcionado por la 

Gerencia de es.a Sociedad; 
Consulta de la H. Cámara, de 10 de ju­

nio de 1949, acerca de la procedencia de 

la designación de Consejeros Parlamen­

tarios en la Empresa Nacional de Trans­

portes Colectivos; 
Consulta del señor Nazar, de 23 de 

agosto de 1952, acerca de si existe incom­

patibilidad entre el cargo de Diputado y 

el de Rector de un Liceo, y 

Consulta del señor Recabarren, de 6 

de septiembre de 1954, acerca de si exis­

te incompatibilidad entre el cargo de Di­

putado y el de abogado de un particular 

en querella criminal contra el Servicio 

Nacional de Salud, derivada de un acci­

dente automovilístico. 
-La nÓ/11iina de los asuntos CUijO ar­

chivo acol'dó la Cánlara a proposición de 

la Comisión de Trabajo 11 Legislación 

Soda/, es la siguiente: 

1 9 5 2 

Diciembre I5.-Crea la Caja de Previ-

sión de los Comerciantes e Industriales de 

Chile. 
Enero l7.-Aumenta la ayuda a los fa­

miliares de los imponentes fallecidos de la 

Caja de Retiro de los Ferrocarriles del 

Estado. 
:Mayo 30.- (Por acuerdo ele la Cámara) . 

-Inamoyilielad para los empleados parti­

culares. 
Agosto 22.-Modifica el artículo 507 

(428) del Código del Trabaj o, que esta­

blece normas para la subrogación de los 

funcionarios de los Tribunales del Tra­

bajo. 

1 9 5 1 

Abril 24.-Aumenta las multas por in­

cumplimiento de las empresas periodísti­

cas en el pago a la Caja N;cional de Em­

pleados Públicos y Periodistas de las im-

posiciones de sus empleados. ' 

Agosto 7.-Agrega una disposición al 

artículo 554 (475) del Código del Trabajo, 

con respecto al procedimiento para las de­

nuncias por infracciones legales. 

Septiembre 12.-Reglamenta el benefi­

cio del montepío para los emplea'dos muni­

cipales de Santiago. 
Octubre 23.-Concede autonomía al De­

partamento de Indemnizaciones para los 

obreros molineros y panificadores depen­

clientes del Instituto de Economía Agrí­

cola. 
Octubre 28.-Modifica el artículo 431 

del Código del Trabajo, con respecto a los 

derechos de Asociación y de coalición tle 

los trabajadores agrícolas. 

Octubre 23.-Dispone que el Tribunal de 

Alzada del Tra bajo de Iquique continuará 

funcionando en la planta permanente del 

Servicio respectivo. 

1 9 5 2 

Enero 30.-Modifica los artículos 602 y 

608 del Código del Trabajo. 

Junio 3.-Agrega un inciso al artículQ 
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,323 del Código del Trabajo, sobre pago 
de la semana corrida. 

Julio 18.- Legisla en favor de los Ar­
, ti stas Nacionales.' 

Noviembre 25. - Agrega' un artículo 
transitorio a la ley NQ 10.475, sobre jubi­
lación de Emplea<;los Particul~res, respec­
to del interés y amortización de los prés­
tamos concedidos por la Caja de Previsión 
de Empleados Particulares antes de la vi­
gencia de dicha ley. 

1 954 

Julio 6.-Extiende a los jubilados el be­
neficio de cuota mortuoria para los em­
pleados particula:res que contempla el ar­
tículo 18 de la ley NQ 10.475. 

Octubre 18.- Autoriza a la Caja de 
Previsión de Empleados Particulares pa­
ra fijar la planta y sueldos de su perso­
nal. 

PROYECTOS DEL SENADO 

1 9 4 9 

Mayo 25.-Alza el interés y la amorti­
zación anual de las deudas hipotecarias a , 
largo plazo que contraen: los imponentes 
con las Cajas de Previsión. " 

Agosto 23.-Faculta a las Cajas de Pre­
visión Social y Compañías de SeguroS' pa­
ra hacer inversiones en plantaciones fo­
restales. 

195 1 

Septiembre 11.-Declara en reorganiza­
ción al personal de empleados'y a la Caja 
N aCional de Ahorros. 

1 952 

Agosto 28.-Inamovilidad de empleados 
particulares. 

Septiembre 23.--':'Modifica la ley núme­
ro 7.295, COil Tespecto a las facultades de 
las Comisiones Mixtas de Sueldos. 

Octubre 6.-Agrega una disposición al 
artículo 253 del Código del Trabajo que 
extiende a la Caja de Accidentes del Tra­

'bajo, las facultades contempladas en él, 
para ejercer la supervigilancia en las 
obras aseguradas en dicha Caja. 

Octubre 30.-Hace extensiva la in­
demnización, a que 'se refiere la ley NQ 
9.988, a los deudos del personal The Ni­
trate Railway Company Limited. 

MOCIONES 
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Enero 18.-Del señor González Oliva­
res.-Previsión para los músicos profe-, 
sionales. 

Junio 8.-Del señor Soto.L Declara que 
tendrán derecho a los beneficios del desa­
hucio y la jubilación, los empleados y 
operarios de los FF .. CC. del E., que fue­
ron reincorporados a los Servicios 'de di­
cha Empresa. 

Julio 19.- De los señores Carmona, 
Reyes, don Tomás, y Rogers. -Establece 
el pago de una indemnización especial pa­
ra el personal de las faenas cupríferas de­
clarado cesante. 

Julio 20.-Del señor Ceardi.- Modifi­
ca la ley NQ 8.569, sobre Caja Bancaria 
de Pensiones, a fin de conceder los benefi­
cios de la jubilación al personal con más 
de 30 años de servicios que se hubiere re­
tirado voluntariamente de la Institución 
Bancaria con posterioridad al 31 de ene­
ro de 1944. 

Julio 20.-Del señor Jensen.- Modifi­
ca la ley NQ 8.569, sobre Caja Bancaria 
de Pensiones, a fin de facilitar la conce­
sión de préstamos hipotecarios para la 
construcción de habitaciones 'para sus im­
'ponentes. 

Agosto 9.-Del señor Acharán.- Es­
tablece nuevas normas para la jubilación 
del personal femenino de la Administra­
ción Pública. 

Agosto 24.- De los' señores Valdebeni~ 
to, Morales, Barra y Jiméne2!.- Modifica 
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... 
el inciso 1 Q del artículo 2 Q de la ley NQ 

7.998, sobre pago de desahucio al perso­
nal ferroviario. 

Septiembre 6.-De los señores Cárdenas 
y Venegas.- Modifica los porcentaj es es­
tablecidos en las leyes NQs. 6.836 y 7.051, 
para las Cajas de Previsión de los Em­
pleados del Club Hípico de Santiago y la 
de Preparadores y Jinetes. 

Septiembre 7.-Del señor Ríos Valdi­
via.-Establece una indemnización espe­
cial de desahucio para el personal de la 
Caja de Previsión de Carabineros. 
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Enero 25.-De los señores Olavarría, 
Rodríguez, Aniceto; Ojeda, Rodríguez, 
Mazer, Chelén, Castro, Tapia y Valdebe­
nito.- Complementa el artículo 158 cJel 
Código del Trabajo, en lo que respecta al 
goce de feriado de los oficiales de la ::vIa­
rina Mercante Nacional. 

Febrero 27.-Del señor Valdebenito.­
Concede el derecho a jubilar con el total 
de sus remuneraciones al personal de la 
Empresa de los Ferrocarriles del Estado. 

Marzo 7.-De los señores Brañes y Na­
zar.-Abona años de servicios al personal 
del Instituto ele Economía Agrícola que 
trabajen en los frigoríficos de dicha Ins­
titución. 

Julio 4.-Del señor Valdebenito.-Mo­
difica las disposiciones relativas a la ju­
bilación del personal afecto al régimen de 
la C~ja de Retiro y Previsión Social de 
los Ferrocarriles del Estado. 

Agosto 23.-Del señor Castro.-Deroga 
el artículo 147 del Código del TralJajo, 
que dice relación con la gratificación de 
los empleados particulares. 

Septiembre 5.-De los señores Bustos y 
Muñoz, Angel Evaristo.- Modifica el de­
creto 595, de 14 de noviembre de 1932, 
que refundió en un solo texto las disposio­
nes sobre Cooperativas Ferroviarias (Cré­
dito y Acciones). 

Septiembre 6.-De los señores Cárde-

nas y Venegas.- Previsión del personal 
de g~emios del rodado de tracción moto­
rizada. 

Septiembre I2.-Del señor Magalhaes. 
-,Jubilación por causa ele enfermedad 
profesional de los obreros y empleaelos 
elel cobre. 

SeptiemlJre 14.-Del señor Cruz Ponce. 
-Establece un nueyo sistema de feriado 
para los obreros. 

Noyiembre 7.-Del señor Venegas.-Es­
tablece la asignación familiar para los 
obreros. 

Noviembre 27.-De los señores Reyes 
Vicuña ~' Carmona.-Modifica los artícu­
los 405 ~. 408 del Código del Trabajo, con 
respecto a la participación de los obreros 
en las utilidades de las empresas. 
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Enero 17.-Del señor Castro.- Conce­
de a todos los obreros cualquiera que sea 
la industria o empresa un desahucio equi­
valente a un mes de sueldo por cada año 
completo de servicio que hubiere presta­
do en éstas. 

Enero 24.- Del señor Nazar.- Esta-
\ 

blece que el personal contratado de la Caja 
de la Marina Mercante Nacional continua­
rá en sus actuales cargos hasta que se pro­
duzca la vacancia de estos por muerte o 
renuncia de dicho personal. 

Enero 23.-Del señor Castro.- Incor­
pora al régimen de previsión de la Caja 
de Retiro de los Ferrocarriles del Estado 
al personal' de los Ferrocarriles Particu­
lares. 

Enero 31.- Del señor Jensen.- Jubi­
lación y desahucio para los empleados mu­
nicipales de Santiago y Valparaíso. 

AlJril 24.-De los señores Ceardi, Na­
zar y Rivera. Reforma de las leyes NQs. 
6.808 y 7.774, Orgánica de la Sección 
Aduana de la Caja de Previ'sión de la Ma­
rina Mercante Nacional. 

Julio 26.-Del señor Antúnez.-Esta­
blece que las empresas que tengan el con-
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trol de las viviendas ]f abastecimiento de 
los centros mineros, otorgarán al profeso­
rado, empleados públicos y municipales 
que presten servicios en esos centros, los 
mismos beneficios para las subsistencias 
les concede~ a sus empleados. 

Agosto 22.-Del señor Antúnez.-Otor­
ga diversos beneficios a los empleados y 
obreros que trabajan en los minerales de 
cobre y salitre y que contraigan la silico-

. sis. 
Septiembre 4.- Del señor Rodríguez, 

don Aniceto.- Concede diversos benefi­
cios a los obreros a jornal del Ferrocarril 
Militar a El Volcán. 

Septiembre 5.-Del señor Contardo.­
Beneficia al personal de Garzones de Ho­
teles, Restaurantes, Clubes ir Ramos si­
milares. 

Septiembre ll.-De los señores Barra, 
Cruz Ponce, González Olivares y Valde­
benito.- Modifica 'la ley NQ 7.295, sobre 
asignación familiar a los empleados par­
ticulares. 

Septiembre 12.-De los señores Larraín 
Vial, Pereira, Garcí~, don Edecio; Izquier­
do, García Burry Noguera.- Destina 
fondos para la Fundación de Viviendas de 
Emergencia, a base de la venta de las ac­
ciones que el Fisco posee en el diario "La 
Nación". ' 

Septiembre 14.-Del señor Antúnez.­
Modifica el Código del Trabajo en lo re­
lativQ al feriado obrero. 

Noviembre 21.- Del señor Cárdenas. 
-Modifica la ley que creó la Dirección ' 
Superior del Teatro Nacional. 

Noviembre 21.- De los señor.es Valde­
benito y Müller.- Modifica la ley que creó 
la Dirección Superior del Teatro Nacio­
nal. 
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Enero 22.-Del señor Silva Carvallo.­
Modifica la ley N: 6.808, que incorporó a 
los 4-gentes Generales de Aduana al régi­
men de la Caja de Previsión de la Marina 

• 

Mercante Nacional, con el objeto de au­
mentar el monto de las pensiones. 

Mayo 28.- (Por acuerdo de la H. Cá­
mara).- Carnet profesional para el gre­
mio de panificadores. 

Junio 3.-Del señor González Oliva­
res.- Otorga carnet profesional al gre­
mio de supementeros del país. 

Junio 24.- Del señor LarraÍn.-Conce­
de derecho a gozar del pago de la sema­
na corrida a 16s personales de cocina de" 
hoteles, restaurantes, clubes y coches co­
medores. 

Julio 2.-Del señor Meléndez.- Modifi­
ca disposición legal orgánica de la Caja 
Nacional de Empleados Públicos y Perio­
distas. 

Julio 16.- Del señor Acharán.- Fi­
nancia el artículo 184 de la ley NQ 10.343, 
sobre jubilación de la mujer a los 25 años 
de servicios. 

Julio 22.-(Por acuerdo de la H. Cá­
mara) .-Legislasobre el monto de·la asig­
nación familiar de los imponentes de la 
Caja de Empleados Particulares, cuyo 
sueldo sea inferior al vital. 

Julio 29.-Del señor Tagle Valdés.­
Destina fondos de la Caja de la Habitación 
para la construcción -de viviendas popula­
res en Putaendo, La Ligua, Curim6n, Pe­
torca y Chincolco. 

Julio 29.-De los señores Meléndez y 
Arenas.- Modifica la ley NQ 8.569 sobre 
Caja Bancaria de Pensiones. 

Julio 30.-De-los señores Morales, Gon­
zález Olivares y Valdebenito.- Incluye en 
las disposición del artículo 50 de la ley 
NQ 10.343, a los pensionados de la Empre­
sa de..los FerrocArriles. del Estado. 

Agosto 20.-':"Del señor Rogers.- Modi­
fica la compo~ción del Consejo de la Ca­
ja de Empleaóos Públicos y Periodistas. 

Septiembre, 30.-De los señores Ojeda, 
Chelén y ROdríguez Arenas.- Concede 
un feriad? de 25 días hábiles a los emplea­
dos y obreros de la Empresa Nacional de 
Transportes Colectivos S. A., que por la 
naturaleza de sus funciones, deben traba-

! 
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jar los días domingos y festivos. 
Septiembre 30.-De los señores Barra, 

González, Olivares y Antúnez. - Regla­
menta el trabajo de los obreros ele la cons­
trucción. 

Octubre 6.-Del señor Cruz Ponce. -
Modifica el Código del Trabajo, en re­
lación con el monto de las indemnizacio­
nes que deben pagarse por accidentes del 
Trabajo. 

Octubre 6.-Del señor Cruz Ponce.­
Agrega un inciso al artículo 255 del Códi- . 
go del Trabajo, sobre pago de indemniza­
ciones. 

Octubre 28.-De los señores Barra y 
González Olivares.-Concede un feriado 
de 25 días hábiles a los empleados y obre­
ros de las empresas de utilidad pública. 
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Agosto 25.-Del señor Oyarzún.-Modi­
fica la ley Orgánica de la Caja de Previ­
sión de la Marina Mercante Nacional. 

Septiembre 19.-Del señor Musalem.­
Concede a los consejeros de las institucio­
nes fiscales, semifiscales y de administra­
ción autónoma el fuero que establece el 
artículo 379 del Código del Trabajo. 

Septiembre I5.-Del señor David.-Ex­
tiende a la provincia de Aconcagua, los 
benefÍcios concedidos por la ley N9 10.203. 
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Abril 28.-De los geñoreg Cueto, Gon­
zález Espinoza, Schaulsohn y Barra. -
Establece la distribución provisional de la 
participación de empleados y obreros con­
forme a la declaración para el impuesto a 
la renta. 

Agosto 4.-Del señor Recabarren. -
Dispone la remisión de copias de los balan­
ces de las empresas industriales a la Di­
rección General del Trabajo para determi­
nar la gratificación legal. 

Septiembre 15.-Rectifica el nombre de 
don Juan Carter Valenzuela, beneficiario 
de la ley NQ 11.481. 
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Ma;\'o n.-De los señores Láscar, Ri­
go Righi, Meléndez, Chelén y señora Laf­
faye.- Concede una indemnización espe­
cial a los obreros de la Línea Aérea N a­
cional, equivalente a un mes "de sueldo por 
cada año de servicios, cuando cesaren en 
sus funciones por cualquier causa que no 
sea la renuncia voluntaria o separación de 
su cargo por mal comportamiento. 

16.-PETICION DE PREFERENCIA PARA TRA­

TAR DIVERSOS PROYECTOS DE LEY 

El seüor SILVA ULLOA.-¿,Me permi­
te la palabra, seüor Presidente? 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Solicito el asentimiento de la Sala para 
conceder la palabra por un minuto al Ho­
norable señor Silva Ulloa. 

en señOI' DIPUTADO.-No hay acuer­
do. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-No hay acuel'(!o. 

El señor SILVA ULLOA.-Es para pe­
dir que se trate un proyecto. 

El señO!' CARMONA (Vicepresidente). 
-Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para entrar en seguida a tratar los 
proyectos (lue figuraban en la Tabla de 
Fácil Despacho de la sesión que debió efec­
tual'se ayee, con excepción del que figura 
con el número 1. 

El señor V ALDES LARRAIN.-¿, Qué 
Pl'O~'ectos son, señor Presidente? 

El señor HUERTA.-Sería convenien­
te sabe l' cuáles son. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Los proyectos en cuestión son los si­
guientes: 

Moción que autoriza a la Municipalidad 
de San Clemente para expropiar algunos 
terrenos destinados a la apertura de calles 
en dicha comuna; 

::\Ioción que libera de derechos la inter­
nación de un camión y de un "kombi-wa­
gon" destinados a los Padres Franciscanos 
de San Francisco de Mostazal; y 

Mensa.ie que modifica el artículo 23 de 
la ley N° 11.852, respecto del tiempo que 
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los funcionarios de Carabineros pueden 
continuar percibiendo el' sueldo de activi­
dad mientras tramitan el expediente de 
retiro. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para tratar de inme­
diato estos proyectos de ley. 

Un señor DIPUTADO.-No hay acuer-
do. ' ' , . 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-N o hay acuerdo. , 

. El señor BARRA.--=--¿ Quién se opuso, 
señor Presidente? 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Hay oposición, Honorable Diputado. 

El señor BARRA.-Entonces, que se de­
je constancia de que la oposición fué de las 
bancas .... 

-Hablan vario,s señores Diputados a la 
vez. 

El señor CARMONA (Vicepresidente.). 
-Solicito, nuevamente, el asentimiento 
unánime de la Honorable Cámara para 
entrar a tratar los proyectos a que se ha 
referido la .Mesa. 

Un señor DIPUTADO.-No hay acuer­
do. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).' 
-No hay acuerdo. 

I7.-SUSPENSION DE LA SESION 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Se suspende la sesión por once minutos. 

-Se suspendió la sesión. 

IS.-ENSANCHE DE LAS VIAS DE COMUNICA­

CION DE LA PROVINCIA DE SANTIAGO.­

OFICIO EN NOMBRE DE LA CAMAKA 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
'-Continúa la sesiÓn. 

En la Hora ,de Incidentes, corresponde 
el primer turno al Comité Acción Renova­
dora de Chile. 

El señor MELENDEZ.-Pido la pala-
bra, señor Pre~idente. . ' 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MELENDEZ.-Señor Presi-

dente, voy a ocupar la gentil atención de 
mis Honorables colegas para referirme a 
la necesidad imperiosa de proceder, lo 
más pronto posible, al ensanche de las 
vías de comunicación de la provincia de 
Santiago. 

El aumento incesante del número de ve­
hículos motorizados ha 'creado en todo el 
país y especialmente en la capital de la 
República y comunas adyacente~, un pro­
blema que cada día se hace más agudo, 
cual es el de la dificultad en el tránsito 
callejero y la falta de sitios de estaciona­
mientos de automóviles. 

Medidas paliativas como el ensanche de, 
las calzadas de la Alameda "Bernardo 
O'Higgins con eliminación de los jardines 
y fuentes de agua otrora exi.stentes entre 
las calles San Antonio y Mac-Iver{ y luego 
el agostamiénto de la parte ornamental de ' 
esta arteriáen la parte situada más al po­
niente con detrimento de la belleza de la 
ciudad, no ha,n traído sino soluciones par­
cialese ineficaces para resolver el, pro­
blema del momento y, sobre todo, sus pro­
yecciones futuras. 

Es necesario que nuestras autoridad'ils 
se aboquen al problema dél ensanche de las 
vías de comunicación a la ,capital; pues 
este problema está íntimamente ligado con 
el otro viejo problema de la movilización. 
Debemos considerar el enorme número dé 
vehículos, automóviles, buses, micros, ca­
miones y modestas carretela~, que pasan 
por los caminos que parte de Santiago, en 
varias direcciones, y por las calles urba­
unas, que comunican los distintos barrios 
de la capital o que llevan hacia las vías de 
acceso, que vienen de aquellos caminos. 

Hay una quej~ constante y justa por 
crerto, por el tránsito lleno de peligros en 
toda: la provincia, y por la pésima locomo­
ción colectiva que debe atender el trasla­
do diario de miles' de obreros, empleados, 
estudiantes, etc. 

Con razón me decía, no hace mucho, el 
dinámico ex Alcalde de San Miguel don 
Carlos Valdovinos que las medidas para 
terminar con las deficiencias que se notan 
en la movnizac~ón, ¡no sólo deben circuns-
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cribirse al mejoramiento de las ordenan­
zas y al aumento de los medios de locomo­
ción, sino que se requieren, también y fun­
damentalmente, adecuadas vías, ,anchas, 
directas y con· buen pavimento". Y luego 
me agregaba: "hasta ahora, no se ha 
realizarlo un plan de vialidad, que com-

'prenda todas sus necesidades de comuni­
cación". 

Efectivamente, señor Presirlente, si bien 
es cierto se han abierto algunos caminos 
de impol'tancia, como el Longitudinal al 
Sur y la Carretera Panamericana al Nor­
te, y se han iniciado arreglos de ens'anche 
y de pavimentación ele otros -los que con­
ducen a San Antonio y Valparaíso, pOlO 
ejemplo-, ninguno de ellos ha sido mejo­
rado hasta la misma ciudad de Santiago, 
que es el mayor centro de atracción de to­
do el país. 

Ha faltado, en una palabra, preoettpa­
ción en favor de las vías de enlace o de' 
empalme de los caminos con las calles ur­
banas dc las ciudadcs. 

Y, lo que es más lamentable, tampoc9 
han tenirlo mejoramiento, para hacerlás 
más adeClla(las a un tránsito intenso, aquc­
llas calles de la ciudad quc conclueen hacia 
los caminos de acceso, a pesar de que, en 
realidad, debieran considerarse tramos de 
ellas. Tal ocurre, por ejemplo, con San 
Diego, San Pablo, Santa Rosa y Diez de 
Julio, en Santiago, con dos o tres calles 
del centro de San Bernardo, que yan de la 
Gran Avenida hacia el camino longitudi­
nal, y con la propia Gran A venida, todas 
las cuales son angostas y están mal pavi­
mentadas. 

Sin eluda alguna, este problema del en­
sanche de las calles o vías ele comunica­
ción en la capital, está íntimamente ligarlo 
con (,1 Plano Regulador. La I. Municipali­
dad de Santiago, como ha declarado su 
Alcaldesa Srta. María Teresa clel Canto, 
tropieza con insalvables dificultades eco­
nómicas 11:11'a la planificación y transfor­
mación de la planta urbana de la ciudacl, 
por cuanto todas sus iniciativas deben en­
cuadrarse dentro del Plano Regulador 

aprobado en 1939, y b'ac1ucil'se en el pago 
de ingentes "alores por el capítulo de ex­
propiaci01ll's. 

En sus 16 años de vigencia, su aplica­
ción ha pasado casi inadvertida, a pesar 
del sacrificio que ha significado a la Mu­
nicipalidad la invcrsión de una suma su­
perior a :2;)0 millones de pesos en el pago 
ele dichas expropiaciones. 

Hay neccsidad de actualizar al mdmen­
to actual el Plano Regulador, ele tal ma­
nera que la ciudad alcance un desarrollo 
en sus áreas edificables, que esté acorde 
COIl la impOltancia de la comuna, desde el 
momento que en ésta tienen su sede el Go­
bicl'llo dc la Hepública y las principales 
actividades estatales, comerciales e indus­
h'ialv". 

Como la ley de Caminos N" 4.851,' con 
algunas modificaciones no eqúitativas o 
justas y cuyo tcxto definitivo es del año 
1949, no da suficientes fondos para las 
vías de comunicaciones del país, el año 
1901 se dictó la ley, 9.988 -llamada 
"Achal'án Arce. en honor de su primer 
aUSl)iciador Y clefensor-, la cual, fuera de 
indicar la forma ele distribución del pro­
ducto del impuesto a la bencina, estable­
ce, por dipz años, un impueto adicional 
de uno por mil sobre los bienes raíces, que 
deber[m a]H'obar los Municipios de cada 
pl'oyincia, considerándose estos aportes 
como erogaciones, por lo que el Fisco de­
berá contl'ibuÍl' con el doble de su valor, 

La aplicación (le esta ley en la provincia 
(18 Santiago, habría permitido la inversión 
anual de unos 180 millones de pesos, para 
el arreglo de las vías de comunicación. 

Desgraciadamente, debido a que esta 
ley' no comprende, también, en fOl'ma pre­
cisa, la construcción de toda clase de obras 
"iales en los sectores urbanos, no ha sido 
aceptado el impuesto de un uno por mil, 
por la mayoría de los municipios de esta 
provincia. De aquí que ella requiere dos 
modificaciones para su verdadera aplica­
ción: que comprenda las obras viales en 
sectores urbanos y que sea obligatoria. 

Por las razones expuestas, estimo que 
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se hace indispensable hacer un estudio se­
rio de un plan de vialhlady consultar su 
financiamiento, en forma que se pueda 
realizar en plazo breve. 

Para' este estudio, convendría la inter­
vención de los municipios, que están más 
al tanto de las verdaderas necesidades via­
les de sus comunas; y de las comunas ve­
cinas por donde tienen su entrada o ~alida, 
ya que todas ellas están en total indepen­
dencia y relación. 

Como parlamentario del Primer Distri­
to, e interpretando ,el sentir de todos mis 
colegas de Santiago, estimo de urgencia 
propender, por todos los medios, a, que el 
Gobierno y las autoridades edilicias, se 
preocupen de la apertura de la Avenida 
Bulnes que significa para la capital un 
gran progreso, no sólo por el embelleci-

\ miento del importante s~ctor que atrave­
sará, sino porque dará una comunicación 
amplia y directa a la ciuda<;l con las pro­
vincias del sur, cuya entrada principal es 
la Gran Avenida. 

Dejar para un futuro incierto laprolon­
gación de la Avenida Bulnes, será mante­
ner la ciudad de Santiago cerrada hacia el 
Su.r, por cuanto las calles San Diego, Ar~ 
turo Prat, N ataniel y Cochrane, no ofre­
cen ninguna . comodidad ni seguridad al 
tránsito,. por ser angostas y por el enorme 
número de vehículos que circulan en am­
bas direcciones, desde y hacia las provin­
cias del sur. 

Otra obra que debe realizarse lo más 
pronto posible es aquella relacionada con 
el ensanche de la calle San Diego. Su eje­
cución se ha facilitado con la aínplitud que 
volutariamente han dado a sus veredas, los 
dueños de los sitios que han sido edificados 
en estos 10 últimos años. Estimo que, me­
diante el esfuerzo del Supremo Gobierno y 
principalmente de la Municipalidad d~ 
Santiago, la calle San Diego puede tener el 
ancho que es de desear y que esos edificios 
viejos y ruinosos que aún se conservan 
desaparezcan en bien del progreso de tan 
populoso como importante barrio. 

Para terminar, pido al señor Presiden­
te se sirva obtener la aprobación de la Sa-' 

la, para enviar un oficio al señor Ministro 
del Interior, a fin de que informe a esta 
Honorable Cámara acerca de si el Supre­
mo Gobierno está preocupado o·tiene algu­
nos estudios concretos hechos por el Minis­
terio de Obras Públicas conducentes a pro­
ceder, de acuerdo con las leyes respectivas, 
al ensanche de la calle San Diego, a la pro­
longación de la Avenida Bulnes hasta em­
palmar con la Grail' Avenida, a la reforma 
del Plano Regulador, y, por último, a po-

o neren ejecución, si lo hay, el Plan de Via­
lidad de la provincia de Santiago. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

¿Su Señoría desea que se transcriban sus 
obsélvaciones al señor Ministro del Inte-
rior? . 

El señor MELENDEZ.-Ojalá ellas fue­
ran transcritas al ·señor Ministro por me­
dio de un oficio. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para transcribir las observaciones 
del Honorable señor Meléndez al señor Mi­
nistro del Interior. 

Acordado. 

19.-NECESIDAD DE RESOLVER EL PROBLE­
MA DEL AGUA POTABLE Ji;N EL PUEBLO DE 
CHIGUAYANTE, SITUADO EN LA PROVINCIA 
DE CONCEPCION.- OFICIO EN NOMBRE DE 

LA CAMARA 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Puede continuar Su Señoría. 

El señor MELENDEZ.-El Honorable 
señor Espina me ha' pedido algunos mi­
nutos. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Con la venia del Comité Acción Renova­
dora de Chile, tiene la palabra el Honora­
ble señor Espina. 

El señor ESPIN A.-Señor Presidente, 
a pocos kilómetros de la capital de la pro~ 
vincia industrial dé Concepción, se en­
cuentra el pueblo de Chiguayante, que, en 
pocos años, ha aumentado su población de 
siete mil a veinte mil habitantes. \ 

Este aumento extraordinario de la po- . 
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blación en este pueblo se debe, principal­

mente, a la instalación en él de la industria 

textil "Caupolicán". Esto ha traído como 

consecuencia un gran adelanto en esa re­

gión, pero, a la vez, ha originado graves 

problemas. Los principales son: la falta 

de viviendas, de locales escolares y de agua 

potable. Me l'e1eriré especialmente a este 

último problema, porque es el que necesita 

una urgente solución. 

Al respecto, la Ilustre Municipalidad de 

Concepción, con fecha nueve de junio del 

prescnte a11o, dirigió un oficio al se1101' Mi­

nistro de Obras Públicas que dice así: 

"Concepción, 9 ele junio de 1956. 

.La 1. Municipalidad, en su primera se­

sión celebrada el día 7 del presente mes, 

después de la sesión de constitución, con­

sideró, en sus aspectos generales, diversos 

pl'ohlemas de la ciudad y de la comuna que 

requiel'en Ul'gente atención. Se (lestacó, en 

forma especial, el que se refiere al Servi­

cio de Agua Potable en Conceapción y en 

Chiguay:lllte. Acerca de este último se for­

mularon serias observaciones, por el hecho 

de que en la actualidad es de tal insufi­

ciencia, que las dos terceras partes de la 

-población que existe y trabaja en esta }11'0-

gresista localidad, carece de él. 

En efecto, el agua potable de Chigua­

yante fue instalada cuando este pueblo te­

nía una población inferior a la mitad de 

la de hoy. Su capacidad actual permite 

proveer a no más de siete mil habitantes, 

y como la población es de veinte mil, las 

dos terceras pal'tes se hallan casi totalmen­

te priva(las de servicio tan fundamental. 

Es preciso, sobre toclo en las poblaciones 

que sc han formado en los últimos tiem­

pos, ahastecerse por medio de pozos, que, 

]101' el hecho <le estar, en la mayoría de los 

casos, en las proximidades de los pozos ne­

gTos, 1)01' no existir alcantarillado, consti­

tuyen un gravísimo peligro para la salu­

bridad de Chiguayante. Esta situación se 

agrava en los meses de verano, hasta ex­

tremos, que determinan profundas preo­

cupaciones en las autoridades, e intran­

quilidad en los habitantes. 

Podría darse una solución a este pro­

blema captando las aguas, muy abundan­

tes, tllh' ]1lwden estimarse en un manantial 

de !)OO litl'OS pOl' segundo, que brotan en 

un punto denominado "Palos Blancos", en 

1111 predio fiscal, en la vecina localidad de 

La Leonera, muy cerca de Chiguay,ante. 

El caudal <le esta vertiente basta para ali­

menbll' a t:xlas las necesidades del pueblo 

indicado, ~-, aún, las de su futuro. Es un 

pueT)lo i11<1 ustrial, con vida propia, y con 

diversos recursos y posibilidades destina­

das a accduar su desarrollo y progreso. 

La I. WI unicipalidad, conocedora de to­

dos estos antece<lentes, pues los ha recogi­

do y los ha examinado en el mismo terre­

no. dlll'ante una visita que todos sus miem­

bros hicicTon a la ciudad indicada, acordó, 

en sesión ordinaria a que hago referencia, 

solicita¡· al señOl' Ministro de Obras PÚ­

blicas y Vías de Comunicación, y al señor 

Director de Obras Sanitarias, se sirvan 

disponer el en\'ío de un ingeniero para que 

hag'a los l)studios de esta nueva fuente de 

abasteeimiento que deberá aprovecharse 

cuanto antes ])osible para resolver la gra­

ve situación a que hago referencia; y, a la 

vez, para consultar los fondos destinados 

a la pronta ejecución de las obras que con 

tanta urgencia se requieren". 

Esto es lo que r1Íce el oficio de la Ilus­

tre Municipalidad de Concepción. 

El Diputado que habla puede agregar 

que el costo (le estas obras asciende a la 

suma de ochenta millones de pesos. Dicho 

gasto dehe ser consultarlo en el presupues­

to elel pn)ximo a110 de la Municipalidad 

mencionada, })ues debo decir al respecto 

que "más vale prevenir que curar". 

:1Inchl) me temo, que, en este caso, se 

1'<'1)ita el caso de la ciudad de Antofagas­

tao En decto, los habitantes de dicha ciu­

dad estún pasando por una verdadera "vía 

crucis" debido a que, durante años y a11os, 

se ha dilata(10 la solución del problema del 

agua potable. 
Por 10 demás, las cañerías que se nece­

siten para la construcción de las obras a 

que me he referido, pueden fabricarse, sin 
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ninguna dificultad, en los talleres de la 
usina de Huachipato. 

'Por este motivo, solicito que se dirija 
oficio al señor Ministro de Obras Públi­
cas, para que envíe un ingeniero a Chi­
guayan te, a fin de que estudie la posible 
captación de aguas 'en el punto denomina­
do "Palos Blancos", y la forma de solucio­
nar el gravísimo problema derivado de la 
falta de agua potable en la comuna men­
cionada. 

Agradezco al Comité ACción Renovado­
ra de Chile los minutos que ha tenido a 
bien cederme. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Solicito el asentimiento de la Honorable 
Cámara para enviar, al señor Ministro de 
Obras Públicas el oficio a que se ha refe­
rido el Honorable señor Espina. 

Acordado. 
Ha terminado el tiempo del Comité Ac­

ción Renovadora de Chile. 

20.-PLANES FINANCIEROS Y ECONOMICOS 

DE LA MISION KLEIN -SAKS.- OFICIO EN 

NOMBRE DE LA CAMARA . 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-El turno siguiente corresponde al Co­
mité Radical Doctrinario. 

El señor FUENTEALBA.-Hemos ce­
didonuestro 'tiempo al Honorable señor 
Bart, señor Presidente. 

E'l señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Con la venia del- Comité Radical Doc­
trinario tiene la palabra el Honorable 

" ' . 
señor Bart. 

El señor BART.- Señor Presidente, 
en la edición del miércoles 13 del presente 
mes de la Revista "Ereilla', se publica' 
un interesante artículo que es de gran 
actualidad, sobre los planes de la Misión 
Klein-Saks está tratando de" desarrollar 
en nuestro país, tanto en el aspecto eco­
nómico, como financiero. Por tener la 
aludida revista una gran difusión no sólo 
en el país, sino también en Sudamérica, 
creo que sus informaciones deben ser to­
madas muy en cuenta y pesadas y medi-

i 
das no sólo por la opinión pública, sino 
especialmente, por nuestros gobernantes, 
es decir, por el Ejecutivo y por los miem­
bros del Congreso. 

En el artículo a que hago referencia, 
se analizan los planes de la Misión Klein­
Saks en función de sus actuales resulta­
dos, los que el periodista considera esca­
sos y unilaterales, debido a la oposición 
del señor 'Ministro- de Hacienda a ~plicar 
y desarrollar integralmente sus iñdtcacio­
nes y consejos" a la actuación de ,repre­
sentantes de la derecha y de la izquierda, 
en términos más que económicos, políti­
cos, y también a la sorda, pero ,inteligen­
te oposición de los antiguos especulado­
res' e industriales, quienes saben que el 
éxito de los planes antifnflacionistas pon­
dría fin a sus operaciones tan lucrativas, 
como dañinas para la recuperación econó­
mica y financiera del país. 

~Jl articulista señala el alza incompren­
sible del dólar, que ha llegado a valer 
quinientos cuarenta pesos, y la prohibi­
ción de importar maquinarias y aun re­
puestos para ciertas" industrias. Pero don­
de "Ercilla" hace notar, con más vigor, 
los defectos del plan, es en el absurdo se­
creto que celosamente se guarda en lo Que 
se refiere al conocimiento completo de las 
proyecciones, medios y fines del plan, los 
que son, según dice la revista, "mas se­
cretos que los planes tácticos del Estado 
Mayor de las Fuerzas Armadas. "Erci­
lla" considera . inconveniente esta posi­
ción, ya que hasta aquí sólo se conocen los 
aspectos negativos de su aplicación, como 
las alzas· de precios,- impuestos gravosos 
,y restricción indiscriminada del crédito. 

Por mi parte, creo que esta Misión 'eco­
nómica norteamericana sólo servirá en 
lo que llamo la parte negativa del progra­
ma, el financiero, o sea, en lo que conviene 
a la Caja Fiscal y a su saneamiento, por 
medio los impuestos y, la congelación de 
los salarios; y cuando acometa la dura 
tarea de rectificar los errores y des­
armonías, de sanear los reajustes buro­
cráticos, los despilfarros administrati­
vos, el exceso de leyes sociales, el exceso 
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de gastos en la burocracia civil y militar, 
especialmente, etc., se encontrará con tal 
montaña de intereses creados, que aban­
donará, desalentada, la inútil tarea de 
dar consejos a un enfermo que no desea 
o no se atreve a ir a la mesa del cirujano 
y que se contenta' sólo con "aspirinas" pa~ 
ra seguir su vida alegre y confiada. 
"¡ Chile tiene buena suerte !". 

A este respecto re,l¡illerdo que, hace 
treinta años, también se trajo a Chile, 
en circunstancias parecidas, una Misión 
económica y financiera, con igual finali­
lidad, la que vino presidida por MI'. Ed­
yin K. Kemmerer e integrada por treinta 
y cinco expertos. 

La tarea principal de esta Misión era 
sanear la situación financiera y también, 
como consecuencia, proceder al sanea­
miento de nuestro desarrollo económico. 
La traída de esta Misión, fue muy discu­
tida. Sin embargo, se siguieron casi al 
pie de la letra sus planes que, en el fondo, 
eran más o menos parecidos a los actua­
les. Tenían que ser parecirlos, porque los 
mismos vicios que entonces azotaban al 
país son los que lo siguen afligiendo. 

El principal de los consejos de esa Mi­
sión fue la fundación del Banco Central. 
Así se creó este organismo, llamado a ser 
el Banco de los Bancos, a fin de regular 
el crédito, mantener el respaldo oro de 

_ nuestro billete circulante y principalmen­
te, evitar que el Fisco, el Gobierno, mane­
jara las emisiones que, a juicio de las 
misiones Kemméer y Klein-Saks, de los 
Ministros de Hacienda y de la Comisión 
de Hacienda del Honorable Senado, es una 
de las causas más agudas de nuestra pos­
tración económica. 

En la época a que me estoy refiriendo, 
el que habla era Diputado por Concepción. 
y en' un discurso que he leído posterior­
mente, manifesté más o menos lo que voy 
a expresar ahora: que estas misiones ex­
tranjeras se olvirlan de que están ope­
rando en Chile, es decir, en un medio to­
talmente diferente de aquélla en que es-

tán acostumbradas a operar, c6mo es Es­
tados Unidos, donde hay real responsabi­
lidad, gran producción de riqueza, gran 
exportación y gran respeto a la ley. EH 
el discurso que comento, pronostiqué que 
la Misión Kemmerer no iba a tener éxi­
to, que no se podría mantener el respaldo 
oro del banco, que los intereses iban a 
subir y que el Fisco, de cualquier manera, 
iba a meter mano en las emisiones, por­
que un Fisco derrochador y despilfarra­
dor, como es el nuestro, no se detiene en 
medios, para salvarse de la situación fi­
nanciera a que lo lleva el despilfarro, y 
no aceptará una contabilidad exacta y 
precisa, para equilibrar los gastos con las 
entradas. Lo divertido es que aquí, señor 
Presidente, se reúne una gran cantidad 
de economistas, con' mayúscula, pero de 
lo que menos hablan es de la economía, 
con minúscula, la que, justamente, es la 
base de toda política económica sana. Es 
curioso que cualquier comerciante, aun­
que sea de poca envergadura entiende 
claramente que los gastos deben ajustarse 
a las entradas. Sé que hay economistas 
que sostienen la teoría, con gran acopio 
de datos de toda índole y aun estadísticos, 
de que la administración de un país no es 
similar a la de una empresa pequeña, ni 
se rige por las mismas leyes de contabi­
lidad. 

El caso es que, al año que se retiró de 
Chile la Misión Kemmerer, hubo que pro­
hibirse apresuradamente el canje de pa­
pel por moneda oro, los bancos aumenta­
ron sus descuentos y no operó aquello que 
se creyó de importancia, o sea, que el Fis­
co no introdujera su mano en las emisio­
nes. 

Por diversas causas esta idea fracasó 
totalmente. Así vimos como el Banco Cen­
tral de Chile protestaba airada, pero inú­
tilmente, cuando el Fisco echaba mano a 
las emisiones, cada vez que se veía apre­
miado; y las emisiones no hicieron otra 
cosa que agravar y poner más fuego en 
el incendio de la inflación. 
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Temo que esta Misión, que seguramen­
te ha ~enido de buena fe e inspirada en 
sanos principios de contabilidad y en la 
honradez y corrección de procedimientos 
que existen en Estados Unidos, fracase, 

, justamente, por esta diferencia esencial 
del medio. Estados Unidos no es Chile. 
Nuestro país debe tener, entonces, una 
política económica propia, de acuerdo con 
nuestras modalidades. 

Pero, como lo dije anteriormente, don­
de la Revista "Ercilla" hace notar con 
más vigor el defecto del plan, es en el ab­
surdo secreto que celosamente se guarda 
en lo que se refiere al conocimiento com­
pleto de las proyecciones; medios y fines 
de él. Por mi parte, creo que esta Misión 
económica norteamericana debe"ría dar­
'lOS a conocer, en toda su amplitud y en 
:".:""ma total, los planes. Por esta causa 
muchos Diputados y muchas personas se 
han resistido a aceptar la primera parte 
del plan, la que lo llamo la "parte negati­
va". Es natural que un enfermo no se 
someta a una operación peligrosa, sin co­
nocer, por lo menos, la posibilidad de sal­
vación que tiene, es decir, la parte favo­
rable que para su organismo tendrá la 
intervención quirúrgica. Igualmente, no 
podemos aceptar, a "fardo cerrado", la. 
idea de gravar a nuestro país con nuevos 
impuestos, porque sabemos perfectamente 

. bien que ellos no hacen sino ir en contra 
de la idea central del plan, cual es, la de 
frenarla inflación, si no tenemos, al mis­
mo tiempo, un conocimiento efectivo acer­
ca de los beneficios que estos sacrificios 
nos traerán, como consecuencia de la 
aplicación de estas medidas antipáticas. 

Señor Presidente; últimamente; estas 
ideas que estoy exponiendo aquí en forma 
muy breve, y que no so~ más que un co­
mentario del artículo de actualidad de la' 
Revista "Ercilla", están siendo aprecia­
das por la opinión pública. Es así como a 
la Comisión de. Hacienda del Senado, han 
concurrido varios ex Ministros,' que han 
expuesto' sus ideas referentes a los pla­
nes económicos de la Misión Klein-Saks. 

Indudablemente, estas personas conocen 
el plan, en detalle; pero c~nsidero que es 
indispensable, por las razOnes que he ex~ 
puesto, que el Gobierno nos .lo dé a cono­
cer, no sólo en la parte antipática,nega­
tiva del plan, sinó que integralmente, en 
todas sus proyecciones, en su totalidad. 

Por estas razones, ruego al señor Pre­
sidente que se sirva solicitar el asenti­
miento de la Honorable Cámara, a fin 
de que se dirija oficio en su nombre, ya 
que creo traducir los deseos de todos los 
señores Diputados, al Gobierno, a fin de 
que informe sobre esta delicada materia, 
para lo éuaJ nos envíe el plan general que 
ha propuesto la Misión Klein-Saks. 

El señor DURAN (Presidente).­
Solicito el asentimiento de la, Honorable 
Cámara paraenviat, en su nombre, el 
oficio solicitado por el Honorable señor 
Bart. 

Acordado. 
El señor BART,-Muchas gracias. 
El señor DURAN (Presidente).­

Puede continuar Su Señoría. Le quedan 
dos minutos al Comité Radical Doctrin.a­
rio. 

El señor BART.-:- He terminado mis 
observaciones, señor PreSlidente. 

21.-TRAMITACION DE LOS EXPEDIENTES DE. 

JUBILACION EN LA CAJA NACIONAL DE 

EE. PP. Y PP. Y EN LA OFICINA DE PENSIONES 

El señor COFRE.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor COFRE.- Señor Presidente, 
quiero aprovechar estos dos minutos, para 
referirme a un problema que tiene carác­
ter nacional: la tramitación qe los expe­
dientes de jubilación. 

Precisamente, en la sesión que tuvo el 
Consejo de la Caja de Empleados. Públi­
cos y Periodistas el lunes pasado, se contó 
con la asistencia del señor Ministro de 
Salubridad. En esa oportunidad, me re­
ferí especialmente al problema de las ju-
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bilaciones, que considero un problema de 
carácter nacio)utl. Digo esto señor Presi­
dente porque la ley estableció este dere­
cho y son muchos los que ya se han bene­
ficiado con él y muchos los que se van a 
beneficiar en el futuro. 

Quiero referirme muy a la ligera, por­
que el tiempo de que dispongo es escaso, 
al problema de la tramitación de los ex­
pedientes de jubilación. 

Debo subrayar que el personal de la 
Caja Nacional de Empleados Públicos y 
Periodistas y el de la Oficina de Pensio­
nes. del Ministerio de Hacienda, hacen to­
do lo posible por despachar rápidamente 
los expedientes que llegan a sus manos. 
Desgraciadamente, estos se retrasan por 
los engorrosos trámites de que son objeto. 
El camino que sigue el expediente de un 
empleado que se acoge a la jubilación, es 
el siguiente: primero, se envía el expe­
diente la la Contraloría General de· la 
República; de aquí se manda a la Caja 
de Empleados Públicos y Periodistas; 
ésta, a su vez, pide informes o la HoJa 
de Servicios a la Contraloría ... 

El señor DURAN (Presidente).­
¿ Me permite, Honorable Diputado? 

Ha terminado el tiempo del Comité Ra­
dical Doctrinario. 

22~ACTUALIDAD POLITICA.- POSICION DEL 

PAUTIDO UADICAL FRENTE A PUBLICACIO­

NES DEL DIAUIO LA "NACION".- OFICIOS 

EN NOMBRE DE LA CAMARA 

El señor DURAN (Presidente).­
El turno siguiente corresponde al Comi­
te Socialista. 

El señor MORALES ADRIASOLA.­
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MORALES ADRIASOLA.­
Señor Presidente, siempre el Parlamentó 
ha sido señalado con reverente gesto ciu­
dadano. Constituimos un Poder que es 
expresión del culto y respetable ejercicio 
de nuestra democracia. 

En este hemiciclo, las ideas las expre­
samos con sinceridad, con pasión~y con 
respeto hacia cada uno de los Honorables 
colegas. Sin embargo, no sé por qué en 
este período legislativo los partidos polí­
ticos situados en la Oposición, no han 
podido gozar de esta buena práctica. Digo 
esto, pues cuando expresan su pensamien­
to o representan su posición frente a los 
problemas públicos, son interrumpidos 
violentamente con expresiones que, pre­
cisamente, no se ajustan al Reglamento 
ni corresponden a la caballerosidad de los 
señores Diputados. 

En esta sesión, hablaré, y me honro de 
ello, en representación de la Junta EJecu­
tiva del Partido Radical y de los Diputa­
dos de estas bancas, para contestar publi­
caciones injuriosas e insolentes del dia­
rio "La Nación", como también declara­
ciones de Su Excelencia el Presidente de 
la República, que no se ajustan a la po­
sión y actitud que debe asumir un Jefe 
de Estado frente ~a las preguntas que 
periodistas o particulares le formulan ca­
da cierto tiempo en torno a los problemas 
que agitan al país. 

De tal manera, señor Presidente, que 
yo reclamo de mis Hononibles colegas que 
me permitan expresar continuada e in­
interrumpidamente la exposición de mis 
ideas, considerando fundamentalmente 
que represento a un Partido que hoy ha 
recuperado su hegemonía política en el 
país, contituyéndose en la primera mayo­
ría electoral. 

Por el significado, señor Presidente, de 
mi mandato, por representar a un Parti­
do político que influye notablemente en 
la vida ciudadana; como, asimismo, por 
el hecho de que contesto a infamias que 
se publican en "La N ación" y a declara­
ciones del Presidente de la República, yo 
me voy a negar, por primera vez en esta 
Honorable Cámara, a contestar o a con­
ceder interrupciones. 

Señor Presidente, el diario "La Na­
ción", presidido hasta hace pocos días 
por don Darío Sainte Marie -porque creo 



que reglamentariamente ha dejado de ha­
cerlo en estos últimos días- se ha ~mpe­
ñado en pUblicar supttestas cartas ent.re 
dos ciudadanos argentinos, uno residente 
en Chile y el otro, en Argentina, de cuyo 
texto se desprenderían graves compromi­
sos -también por supuestas actuacio­
nes- de dirigentes distinguidos del Par­
tido Radical. 

En estas publicaciones, evidentemente 
se quiere enlodar el prestigio del Partido 
y el prestigio, también intachable, de los 
hombres que dirigen el radicalismo eh 
este país. 

Creo que los Honorables colegas, como 
también la prensa nacional, han conside­
rado estos hechos como realmente son: 
falsos, de falsedad absoluta. La opinión 

. pública ha comprendido lo burdo y gro-· 
tesco de estas imputaciones. La opinión 
pública sabe que el texto de lo publicado 
por "La N ación" no puede corresp01l.der 
a la actuación de ningún hombre de cora­
zón bien puesto. La actitud de este diario 
no obedece sino al fin premeditado de 
tender una cortina de humo sobr~ el pro­
blema de la penetración peronista en Chi­
le, ni constituye otra cosa que la expre­
sión d.e un afán malicioso de su dirección 
para desorientar a la opinión pública, 
ocultando una evidencia, como lo es la 
infiltración del peronismo en las esferas 
de Gobierno, con una moneda falsa, como 
son estas cartas. 

El método es vituperable y acusa, ade­
más, señor Presidente, la. corruptela· en 
medio de la cual vive desgraciadamente 
un sector de los pólíticos de este país. 

Acusa también un lenguaje nunca usa­
do en la vida ciudadana, un lenguaje que 
no se compadece con la tradición demo­

I crática y de decencia ciudadana que ha 
demostrado el país. en su historia políti­
ca. 

Yo creo, señor Presidente, que los 
hombres que conocen los hechos y que 
han estado siguiendo, con sorpresa e in­

.. dignación, la intromisión del peronismo 
: en Chile saben a qué atenerse frente a 

estas publicaciones. Además, señor Pre­
sidente, no podemos ser tan ingenuos ni 
tan crédulos como para creer y dar fe 
a una contra argumentación falsa del dia­
rio "La ~ación" que tiend, a enlodar 
precisamente al partido político que ha 
marcado rumbos en el combate contra la 
infiltración peronista en el Gobier~o de 
nuestra patria. 

Por otra parte, señor Presidente, to­
dos conocemos la moral periodística del 
señor Darío Sajnte Marie. Todos sabemos 
de la orientación política censurable que 
ha impuesto a un diario que se contaba 
entre los órganos de la prensa seria. 

Señor Presidente, esta tarde yo sólo 
quiero argumentar para 19s ingenuos y 
los crédulos, o bien para aquellos que no 
conocen esta moral perio~ísticadel señor 
Sainte Marie. 

He leído en la prensa de la semana pa­
sada .las declaraciones de algunos Comi­
tés parlamentarios; y con sorpre~a he 
visto que algunos Honorable colegas, que 
han estado trabajando día a día con nos­
otros en Ta Honorable Cámara de Dipu­
tados, contemplando la expresión de nues­
tras inquietudes, han puesto en duda la 
honestidad de los dirigentes radicales 
chilenos frente a los radicales argentinos. 

N o me extraña que el Honorable señol' , 
, Bustamante, a quien el Comité Radical 

conoce muy bien y cuya ausencia de la 
Sala en este instante lamento, se haga 
eco de las palabras del señor Darío Saint 
Marie; pero sí me· extraña que otros Ho­
norables colegas que nos conocen bien ha­
yan declarado que, si es cierto lo que 
"La N ación" dice de la actitud de los ra­
dicalés chilenos, hay que deducir tal co­
sa; y, si no es cierto, tal otra. 

En cambio, señor Presidente. me ht:! 
alegrado de que algunos· Honorables co­
legas del ·ComitéLiberal, por ejemplo, 
hayan protestado por estas publicaciones 
falsas, porque conocen los hechos, porque 
no son ingenuos, porque conocen la amo­
ralidad del señor Sainte Marie. Negaron' 
tel'minant!:'mente la efectividad de estas 
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supuestas cartas, grotescamente falsifica­
das en el diario de Gobierno. De tal ma­
nera, señor Presidente, que quiero argu­
mentar para aquéllos que tienen empapa­
da su conciencia con la ingenuidad y la 
credulidad, o que no conocen al señor 
D"arío Saint Marie, y deci~le.s que la J UB­

ta Ejecutiva del Partido Radical va a 
proceder a entablar una querella criminal 
en contra ele "La N ación", como ya se 
ha anunciado en la prensa. 

En los Tribunales de Justicia tendrá 
que queda.r sancionada esh infamia in­
calificable del señor Daría Saint Marie. 

Asimismo, peáiré al señor Presidente 
que recabe el asentimiento de la Sala para 
que al terminar mi inte~vención, se acuer­
de, en nombre de la Honorable Cámara, 
y creo que no se opondrán los Honorables 
colegas, el envío de dos oficios: uno, al 
Ministerio del Interior, en el cual se pida 
que a través de los organismos competen­
tes, se ubique el paradero o se individua­
lice al tal Escobar Fuelles, de que habla 
"La N ación" como argentino residente en 
Santiago; el otro, señor Presidente, al Mi­
nisterio de Relaciones Exteriores, para 
que, a su vez, se sirva oficiar a la Canci­
llería Argentina o a la Embajada de Chi­
le en Buenos Aires, y ésta, también a tra­
vés de quien sea competente, ubique el 
paradero o individualice al otro argenti­
no, de apellido Costavina, que ha inventa­
do "La N ación". 

En tercer lugar, señor Presidente voy 
a leer una declaración y justificaré doc­
trinariamente, por qué los radicales chi­
lenos vibramos con los radicales argenti­
nos, al igual que con todos los pal·tidos 
de raigambre democrática del mundo. 

El señor Frondizzi, líder del antipero­
nismo, líder insobornable del Partido Ra­
dical Argentino; Frondizzi, que ha tenido 
una actitud de decencia, de honestidad y 
de plena convicción, para atacar la dicta­
dura desde el exilio, desde la cárcel, desde 
la clandestinidad, sacrificando sus COS,] s 
privadas y con evidente peligrb de su vida, 
ha declarado lo siguiente: 

" .. , La Nación de Santiago de Chile. 
Este periódico había relacionado a los ra­
dicales argentinos y chilenos, diciendo que 
los primeros financiaban un verdaderD 
plan ele desprestigio para el actual régi­
men transandino. 

Frondizzi dijo que no conocía a las tres 
personas que nombra "La Nación" como 
dirigentes radicales argentinos: Cavag­
na1'O, Pelussi y Contadina. 

Agreg('), que el radicalismo argentino 
había dado su lucha "por la recuperación 
de la libertad" sin dinero y que seguía 
careciendo de dinero. Fromlizzi puntua­
liz6, finalizando sus declaraciones, que 
resultaba ingenuo asegurar que "podemos 
financiar con grandes sumas campañas 
periodísticas. N o tenemos dinero, sólo te­
nemos ideales". 

Con qué razón, señor Presidente, y con 
qué pasión Frondizzl habrá contestadJ al 
diario "La Nación", cuando él, perseguido 
por la dictadura, procedió a unir sus ener­
gías a aquellos que en la clandestinidad, 
~'n la Argentina, luchaban coptra la dic-' 
tadura. 

El Partido Radical escuchó a Frondizzi 
en el Teatro Caupolicán de Santiago de 
Chile. Lo invitamos a tomar contacto con 
nosotros y a levantar nuestra voz de jú­
hilo pOl" la caída de la dictadura. Recibi­
mos a Frondizzi, porque los que sienten 
y entienden la democracia tienen forzoza­
mente que rendir homenaje a aquellos que 
también la sienten y la entienden, a aque-
1:os que, sélcrificando la tranquilidad' de 
sus hogares han consagrado sus vidas a 
esta causa, han luchado por ella y han 
conquistado para la historia de la demo­
cracia un galardón más, la han restaura­
do en Argentina donde había sido empe­
ñada por Perón. 

Lo,; radicales' chilenos y los radicales 
argentinos tienen una actitud similar an­
te la "ida: luchamos por causas similares. 
El hecho de tomar contacto en un día de 
júbilo, no significa que estemos "confa­
bulado;,;", como dice "La N ación", ni sig­
nifica que los radicales chilenos estemos 



""rf':"',~"'(,,,,:j:,,,\;:;~:';?'~¡¡;j'¡lí;~:fi~J~~~~~1"':";~~~~'";1?'i~'l"l!"~'f'~"""'r~"'1:"':,">!i.~r.'\iC~;\(~1~!!~~ 

SESION 20~, EN MIERCOLES 20 DE JUNIO DE 1956 1021 

comprados por los radicales argentinos. 
¿ Podríamos, acaso, decir que el señor 

Frei está comprado; por ejemplo, por el 
señor Ordóñez. líder argentino, porque és­
te último vino a Santiago a realizar un 
congreso demócrata cristiano, después de 
la caída de la dictadura de Perón? ¿ Po­
dríamos decir que los Senadores Rodríguez. 
y Ampuero, socialista popular,' fueron a 
Montevideo a venderse al señor Ghioldi, lí­
der socialista antiperonista, de la Repúbli­
ca Argentina? Evidentemente que no. El 
señor Frei recibió en Santiago al señor Or­
dóñez, líder antiperonista. Los Senadbres 
señores Rodríguez y Ampuero tomaron 
contacto con el señor Ghioldi solamente pa­
ra intercambiar ideas, para compartir 
emociones frente a ·una democracia que 
está en vísperas de realizarse, como es el 
caso de Argentina; frente a inquietudes 

~ que emocionan a cualquier hombre. Qui­
sieron también celebrar la caída de la 
dictadura, que aniquila la mente de las 
nuevas generaciones, que aniquila, señor 
Presidente, cualquier sentimiento de ho­
nestidad, de decencia, de espíritu públi­
co, que ellas puedan tener respecto de la 
cosa pública. 

Quisiera, señor Presidente, que, después 
de este momento, los sectores indepen­
dientes, los partidos políticos de oposición 
y los de gobiérno que guardan raigambre 
democrática en' sus almás, contestaran 
firmElilnente a la grotesca y grosera im­
putación del diario "La Nación". Para 

. ello, señor Presidente, he intervenido en 
esta sesión a nombre de la Junta Ejecu­
tiva de mi Partido y de los señores Dipu­
tados. 

En cuanto, señor Presidente, a las de­
claraciones que Su Exceler1cia el Prési­
dente de la República ha formulado, en 
el sentido de que nosotros somos, además, 
agitadores, en que ha expresado que no 
cabe la menor duda, porque estamos en 
contacto ... 

El señor DURAN (Presidente).­
(. Me permite, Honorable Diputado'? 

Ha terminado el tiempo del Comité So-
cialista. . 

El Señor MORALES ADRIASOLA.­
Señor Presidente, solicito que se me pro­
rrogue la hora. Esto es posible porque la 
presente sesión está empalmada con la 
siguiente. 

El señor DURAN' (Presidente).­
Solicito el asentimiento de la Sala para 
conceder cinco minutos más al Honorable 
señor Moralés Adriasola. 

El señor SAL UM.-Siempre que para 
mi también se acuerden cinco minutos, 
señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).­
.N o hay acuerdo. 

Un señor DIPUTADO.-Que se vote, 
señor Presiden,te. 

El señor DURAN (Presidente).­
En votación. 

-Practicada' la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: parla 
afiimativa, 33 votos. 

El señor DURAN (Presidente) ._0.:. 

Puede continuar, por cinco minutos, el 
Honorable señor Morales. 

El señor MORALES ADRIASOLA.­
Señor presidente, también voy a usar el 
tiempo del Comité Unido, que me lo aca. 
ban de ceder. 
, Sumando a toda esta argumentación que 

acabo de hacer en contra de las infamias 
del diario "La Nación'!, yo recordaba, ha­
ce algún instante, de qué manera el Jefe 
del Estado chileno, con su actitud~ había 
respaldado esta campaña injuriosa. 

Su Excelencia el Presidente de. la Re­
pública -como dije- además de llamar 
al Partido Radical un partido de agitado­
res, señaló, como hecho pf'esunto o com­
probado, que estábamos en contacto C0 

los radicales argentinos, en el orden de las 
confabulaciones y desde el punto de vista 
económico. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor DURAN (Presidente) .-Ho-
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no rabIe señor Rodríguez Lazo, ruego a 
Su Señoría guardar silencio. 

El señor MORAL'BS ADRIASOLA.­
Yo deseo contestar, desde esta alta tribu­
na a Su Excelencia el Presidente de la Re­
pública: él no tiene ningún derecho a ca­
lificar las actitudes del Partido Radical ... 

El señol1' MORALES ADRIASOLA.­
... para calificar al Partido Radical co­
mo un partido de agitadores. 

-Hablan '&'a1'ius sefíores Diputados a la 
vez. 

El señor MORALES ADRIASOLA.­
Digo esto, porque el Partido Radical, 
mientras ha estado en la oposición ... 

El señor SALUM.-¡ Su Señoría está di­
ciendo puras falsedades! 

El señor MORALES ADRIASOLA.­
. . . ha tenido una acción fiscalizadora que 
es encomiable para la acción del Parla­
mento ele Chile. En cambio, señor Presi­
dente ... 

El señor DURAN (Presidente) .-Ho­
norable señor Morales,' ruego a Su Seño­
ría retirar las expresiones contrarias al 
Reglamento y lesivas a la dignidad del 
cargo de Presidente de la República. 

El señor MORALES ADRIASOLA.­
En homenaje al Reglamento, retiro las 
palabras, pero Su Señoría comprenderá 
que mantengo el concepto. 

El señor DURAN (Presidente) .-PU' 
de continuar Su SeñorÍ<l. 

El señor MORALES ADRIASOLA.­
Por lo demás, ya Chile conoce cuál es el 
mérito de las declaraciones del Excelentí­
simo señor Ibáñez y de sus divertidas im­
provisaciones. En consecuencia, ¿ de qué 
se sorprenden los Honorables colegas 
agrariolaboristas por estas declaraciones 
del Primer Mandatario, cuando los ha tra­
tado de incapaces, de deshonestos y coi­
meros? 

-Hablan va1'ios señores Diputados a la 
vez. 

'El señor MORALES ADRIASOLA.­
Señor Presidente, deseo manifestar que 

le Jefe del Estado no tiene un conocimien­
to cabal de los hechos políticos, lo que le 
resta autoridad a sus opiniones. 

Cuando el Partido Radical era de go­
bierno, desempeñó una labor pública en 
beneficio de la colectividad. Cuando el 
Partido Radical fue a la oposición, tuvo 
una actitud fiscalizadora que enaltece la 
acción de este Parlamento, y, ahora, cuan­
do el Presidente de la República es don 
Carlos Ibúñez del Campo, ¿qué razona­
mientos no hacemos? Don Carlos Ibáñez 
del Campo como opositor, golpeaba a dia­
rio las pl\l~rtas de los cuarteles militares. 
para hacer que la nueva oficialidad del 
Ejército <le Chile, que ha cubierto de glo­
ria en otras oportunidades a la Patria, 
violara Sll juramento y participara en gol­
pes de Estado. en cuartelazos. 

El señor IlJáñez permanentemente ha 
tenido una actitud sediciosa en la oposi­
ción, cuando no ha sido de gobierno . 

El señor RODRIGUEZ LAZO.-¡ Eso 
no es efectivo! 

El ::leñor MORALES ADRISOLA.-El 
señor Presidente de la República, como si 
esto no fuera poco, señor Presidente, Íle­
ga a la Primera Magistratura y, para 
completar tiempo presidencial o por la me­
ra costumbre. se dedica a alentar la sedi-· 
ción en el Ej ército, se dedica a alentar los 
golpes revolucionarios, a atentar contra 
él mismo a través del ya castigado proce­
so de la "Línea Recta". 

-Hablan va1'ios scfíor'es Diputados a la 
vez. 

El señor MORALES ADRIASOLA.­
En consecuencia, no le reconozco autori­
c1ad moral al Primer Magistrado de la Na­
ción, para referise al Partido Radical en 
los términos que lo hace y mucho menos 
se la reconozco al señor Sainte-Marie, que 
no trepida en vencer obstáculos para difa­
mar <tI Partido Radical, para faltar a la 
verdad y para manchar la democracia 
siempre limpia de este país. 

Muchas gracias. 
El señor RODRIGUEZ LAZO.-Señ" 

Pl'esidente, protesto contra las expresio­
nes que se han vertido respecto al Pre­
sidente de la República ... 

-Hablan varios sefíores Diputados a la 
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El señor DURAN (Presidente) .-Ho­
norable señor Rodríguez Lazo, ruego a Su 
~eñoría que se sirva 'guardar silencio. 

23.-SITUACION DE LOS TRABAJADORES DE 

LAtCOMPAÑIA MINERA "TAMAYA" EN LA 

PROVINCIA DE COQUIMBO.- PETICION DE 

OFICIOS 

El señor DURAN (Presidente).-El 
turno siguiente corresponde al Comité So­
cialista Popular. 

El señor CHELEN.-Pido la palabra, 
señor Presidente .. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. ' 

El señor CHELEN .-Señor Presidente, 
voy' a ocupar algunos minutos la atención 
de la Honorable Cámara para referirme a . 
un problema que afecta a gran número de 
trabajadores en la provincia de,Coquimbo. 

Señor Presidente, hace I ya cuarenta y 
cinco días que están en huelga trescient 
cincuenta trabajadores pirquineros del 
mineral de Los Mantos de Punitaqui. Es­
tos pirquineros que trabajan en Punitaqui 
forman, con sus familiares, una población 
superior a dos mil habitantes. 

Lo grave del caso es que estos elemen­
tos <;Iue trabajan en las ,minas de la com­
pañia minera "Tamaya" tienen que estar 
pagando, no obstante el alto porcentaje 
que por concepto de regalías esta empr 
sa les cobra, otro porcentaje por igual ru­
bro a simples intermediarios que la com­
pañía ha colocado en esas faenas. 
_ Yo he traído, señor Presidente, como 

un ejemplo para demostrar el proceder 
ilícito y, al mismo tiempo, la verdadera 
extorsión que se hace a .estos mineros, una 
planilla de liquidación que les otorga la 
compañía. 

En' dicha planilla queda constancia de 
los minerales que ellos le entregan a la 
empresa, la que, a su vez, los vende a la 
Caja de Crédito y Fomento Minero. 

Como uno de los casos típicos en esta 
I 

materia, puedo menciónar el de un pir-
quinero de apellido González, que v~nde 

sus minerales a nombre de uno de estos 
intermediarios. Esta persona no desempe­
ña ninguna función en, el trabajo' de las 
minas, ni dirige las faenas de los traba­
jadores, ni tampoco actúa como técn'ico 
para orientar las labores que allí se des­
arrollan. La liquidación de este obrero de 
un total de once mil ciento ochenta y nue­
ve kilogramos de minerales, con una ley 
del 8,4 por ciento de cobre y quince gra­
mos de oro. Esto arroja una utilidad de. 
trescientos noventa mil setecientos vein­
te pesos. Pero de esta suma hay que ha­
cer' un descuento del sesenta por ciento que 
la -empresa cobra a los pirquineros. Debo 
agregar al respecto que dicho porcentaje 
es realmnte abusivo, pues en ninguna par­
te del país los propietarios de las minas 
hacen un cobro tan elevado a ~os trabaja­
dores, que son los que bajan hasta el fo 
do de ellas para extraer los minerales. 

El porcentaje del sesenta por ci~nto se 
bre los trescientos' noventa mil setecien­
tos veinte pesos arroja un total de dos­
cientos dos mil cientos siete pesos que, li­
bremente y sin sacrificio alguno, van p're­
cisamente a incrementar los fondos de la 
compañía minera "Tamaya". 

Aparte de lo que he mencionado, los 
pirquineros deben pagar el flete del fe­
rrocarril, el flete de la mina 'punitaqui. 
un impuesto del dos por ciento y sopor­
tar también una serie de obras de des­
cuentos. 

Por último, señor Presidente, del total 
líquido que obtienen los pirquineros, de­
ben pagar además, como ya, lo manifesté, 
el siete por ciento a este señor Santiago 
Bravo, que aparece vendiendo los minera­
les, pero que no ha trabajadq en la mina 
ni los ha extraído del fondo de ella. Pues 
bien, el porcentaje a que me he referido. 

,asciende, en esta planilla, a la suma de 
nueve mil cuatrocientos treinta y dos pe­
sos, dinero que también ingresa a los bol­
sillos de siete u ocho personas más, que' 
figurari como intermediarios frente a 
'tresdentos cincuenta pirquineros. Dichos 
intermediarios reciben este beneficio sin 
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hacer ningún sacrificio o desarrollar acb­
vidad alguna en esas faenas mineras. 

De la suma total que he señalado, de 
$ 390.720, estos obreros pirquineros per­
ciben la cantidad líquida de $ 118.943. 

Pues bien, ese problema afecta a tr0-
cientos cincuenta pirquineros que laboran 
en un lugar que produce mensualmente 
quinientas toneladas y está llevando a un 
verdadero estado de desesperación y de 
miseria al grupo de familias form:ldo por 
tales trabajadores de la empresa minera 
"Tamaya" . 

Durante la huelga, ellos recurrieron a 
la Inspección Departamental del Trabajo, 
se dirigieron al Gobierno, a los señores 
Ministros de Trabajo y del Intedor, para 
que se estudiara la posibilidad de arre­
glar en forma definitiva el problema. en 
el sentido de que esa gente trabaje como 
se hacía anteriormente y como se hace en 
todas las minas del país, que pagan direc­
tamente a las empresas que arriendan las 
minas. Es decir, a los propietarios ele las 
minas se les pague el porcentaje que estos 
hombres están cobrando. Porque ahora se 
trata, también, de buscar la eliminación 
total de estos intermediarios, que hacen el 
papel de elementos absolutamente negati­
vos, no sólo porque no cooperan en el tra­
bajo, sin~ porque también se enriquecen 
a costa de los obreros. 

, Los trabajadores están pidiendo la eli­
minación de este 770 que esos señores les 
cobran en forma ilícita y, al mismo tiem­
po, si fuera posible -y debe ser posible, 
porque el porcentaje de 60'/é que cobra la 
empresa minera "Tamaya" es usurario­
que se rebaje esa regalía. En caso contra­
rio, con la baja del oro y la disminución 
que está experimentando. este último tiem­
po, el precio del cobre, el esfuerzo de esta 
gente y su trabajo agobiador, debido a 
los elevadísimos porcentajes que deben pa­
gar, no producirá un rendimento que les 
permita vivir en la forma medianamnte 
regular a qu"e pueden aspirar esos· hogares 
proletarios del Departamento de Ovalle, 
comuna de Punitaqui. 

Otra cosa que llama la atención es que 

esos pirquineros no sólo están obligados 
a entrf>gal' los minerales que extraen de 
la mina a ln empresa "Tamaya", sino que 
ésta los vende a la Caja de Crédito y Fo­
mento Minero en nombre de ellos. En i'F 

guicla, una vez vendidos esos minerales 
po l' la empresa, ella fabrica planillas es­
pecialps, que se entregan a estos pirquine­
ros, con las leyes que la compañía señala. 
Así es que los pirquineros no conocen la 
verdadera ley de su producción minera, 
desconocen la ley que fija la Caja de Cré­
(lito ~' Fomento Minero y el valor total 

- que ésta le paga a los empresarios de esta 
mlna. 

Con ('1 porcentaje que la empresa cobra, 
de 60 r;; , la verdad es que podría disponer 
de los dineros suficientes, si así lo desea­
ra, para ocupar uno, dos o tres empleados 
encargado,; de fiscalizar u orientar la la­
bor de esos 350 pirquineros. Pero la em­
presa no tiene un solo empleado y, para 
evitarse dificultades de carácter social y 
económico con los trabajadores, ha idea­
do este sistema, que significa burlar nues­
tras le,\'es, de poner a simples "palos blan­
cos", a elementos que hacen el papel de 
meros representantes d~ la compañía, sin 
agregar trabajo alguno, sin que esto sÍF 
nifique siquiera aumento de producción 
en ese sector. 

De ahí. señor PresideYlte, que voy a so­
licitar se oficie a los señores Ministros del 
Interior ,\' del Trabajo, pidiéndoles que, 
rápidamente, se sirvan buscar una solu­
ción justa y equitativa a este problema 
que, después de tantos días de huelga aun 
no ha sido solucionado,a pesar de que los 
datos que estoy dande1; están en poder del 
Gobierno .': son conocidos por las autorida­
des del Trabajo, y de que es evidente la 
tremenda injusticia que significa esta ex­
poliaciún inicua a un gran número de tra­
bajadores que, en forma tan sacrificada, 
labora en las minas. 

Ruego, pues, al señor Presidente, se sir­
'_a recabar el asentimiento de la Honora­
ble Cámara para enviar estos ofii3ios. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-No hay número en la Sala, Honorable 
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Diputado. Se enviarán los oficios en nom­
bre del Comité Socialista Popular. 

El s~ñor ACEVEDO.-Y en nombre del 
Comité Unido. 

El señor MARTONES.-Y del Comité 
Democrático del Pueblo. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Se enviarán también en nombre del Co­
mité Unido y del Comité Democrático del 
Puebl<l 

~4.-SITUACION DE LOS PEQUEÑOS AGRI­

CULTORES Y CAMPESINOS DE LA PROVINCIA 

DE COQUIMBO.-PETICION DE OFICIO 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Puede continuar Su S~ñoría. 

El señor CHE LEN .-Otro problema, 
señor Presidente, que tenia interés en 
plantear, esta tarde, ~s el que se está pre­
sentando a los pequeños .agricultores y al 
campesirütdo de la provincia de Coquimbo, 
y en forma muy especial, a los trabajado­
res del campo de los departamentos de 
Ovalle y Combarbalá. 

Hace algún tiempo, el Gobierno dispu­
so cierta ayuda económica, y también en 

, víveres, para 10s campesinos de esa pro­
vincia, y.. de forraje para los animales que 
aún les quedaran' vivos. Esta ayuda la re­
cibieron especialmente los campesinos de 
lós departamentos del norte de la provin­
cia de Coquimbo y también los que relati­
vamente menos han sufrido en el departa­
mento de Ovalle; pero se ha olvidado total­
mente al sector de campesinos del departa­
mento de C'ombarbalá, que ha sido el más 
afectado por la sequía ,del año pasado y 
de este año. Me correspondió visitar pue­
blos como Cárcamo, caseríos como San Lo­
renzo, Laguna Verde, San Marcos, Cogo­
tí, Quilitapia y otros del departamento de 
Combarbalá, y pude imponerme de que 
realmente es trágica la situación porque 
está atravesando esta gente; se les han 

. muerto la casi totalidad de los .animales 
de labranza y no disponen de medios eco­
nómicos para comprar artículos esenciales. 
El agua no sólo ha disminuído, sino que 

se ha agotado totalmente. Pude comprobar 
que en la escuela que existe en el mine- . 
ral de San Lorenzo que, a la vez, es un' 
sector campesino, a la que asisten nÍas de 
sesenta muchachos, antes extraían el agua 
a quinientros metros de distancia; pero 
ese pozo se secó y ahora la tienen que traer 
de una distancia superior a 3.500 metros 
de esa localidad. Todo esto constituye un~ 
verdadera tragedia para los campesinos 
de ese lugar. 

Verdaderamente lamento que, por fal ... 
ta de número en la Sala, la Honorable 
Cámara no pueda acordar el envío de un 
oficio, en su ,nombre, a los Ministros res­
pectivos, solicitándoles que, rápidamente' 
y en forma efectiva, se vaya en auxilio,' 
especialmente con víveres y forrajes, de 
todos los campesinos del departamento de 
Combarbalá, porque si no se les presta una 
rápida ayuda, en los próximos quince o 
veinte días, ellos mismos morirán, pues 
no :tienen con qué alimentarse. y aliviar 
la situación de sus hogares. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).' 
-Se enviará el oficio en nombre del Co­
mité Socialista Popular. 

25.-MOVILIZACION COLECTIVA DE' LA EM­

PRESA DE TRANSPORTES, EN ANTOFAGASTA. 

-PETICION DE OFICIO 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Queda un minuto 'al Comité Socialista 
Popular. 

El señor SILV A,.,-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor SIL V A.-Señor Presidente.· 
cuando se discutió la Ley de Presupuestos 
correspondiente a este año en la Comisión 
Mixta de Presupuesto y se estudió lo con­
cerniente al Ministerio de Economía, for­
mulé una indicación, que contó con el asen-

. timiento de todos sus miembros, tendien­
te a que, del aporte que el Fisco hace a la 
Empresa de Transportes Colectivos del 
Estado, se destinara la suma de cien mi-
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llones de pesos para el establecimiento 
de este servicio en la ciudad de Antofa­
gasta. La verdad es que ya han transcu­
rrido cerca de seis meses desde la fecha 
en que la Empresá Nacional de Traspor­
tes Colectivos del Estado empezó a recibir 
estos aportes fiscales, pero, hasta el mo­
mento, no ha hecho absolutamente nada 
por establecer sus servicios en esa ciudad, 
que tanto los necesita. 

Por estas razones, solicito al señor Pre­
sidente que recabe el asentimiento de la 
Sala para dirigir oficio, en nombre de la 
Honorable Cámara, al señor Ministro de 
Economía, a fin de que disponga que la 
Empresa de Transportes Colectivos del 
Estado extienda sus servicios, cuanto an­
tes, a la ciudad de Antofagasta, en virtud 
de lo dispuesto en la Ley ele Presupuestos. 

El señor Carmona (Vicepresidente). 
-Se enviará el oficio al señor Ministro 
de Economía en nombre del Comité Socia­
lista Popular. 

Ha terminado el tiempo del Comité de 
Su Señoría. 

2G.-ACTUALIDAD POLITICA.-ANALISIS DE 

LA ELECCION COMPLMENTARIA EFECTUADA 

ULTIMAMENTE EN LINARES 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-El turno siguiente corresponcle al Comi­
té Unido. 

El señor ACEVEDO.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ACEVEDO.-Señor Presiden­
te, el domingo recién pasado tuve que con­
currir, por razones de Partido, a la ciudad 
de Linares donde, como es del conocimien­
to público, se realizaba una elección com­
plementaria. 

La verdad es que, esa elección, por la 
forma en que se realizó y por lo que pre­
sencié en esa oportunidad, la califico de 
vergüenza para la conciencia cívica de 
otras zonas del país. 

El señor CORREA LARRAIN.-Porque 
se sacaron una cola muy larga ... 

El seilor CARlVIONA (Vicepresidente). 
-¡ Honorable señor Correa Larraín, ruego 
a Su Seii('rÍa guardar silencio! Está con la 
palabra el Honorable señor Acevedo. 

El señor CORREA LARRAIN.-Yo 
también asistí a la elección de Linares y 
nada vi que fuera una vergüenza ... 

El set1()r CARMONA (Vicepresidente). 
-j Honm·able señor Correa Larraín, rue­
go a Su Señoría guardar silencio! 

El seüur CORREA LARRAIN.-Son 
apreciaciones elel Honorable señor Aceve­
do. 

El señor ACEVEDO.-No sé si el Ho-
1w1'ahle colega tiene algo que ver con lo 
que informaré sobre las elecciones ... 

El sf:il0r CORREA LARRAIN.-Como 
Su Seríl)J'ía dice que es una vergüenza ... 

El seüor ACEVEDO.-Es una vergüen­
za", , 

El scúor CORREA LARRAIN.-Esta 
C'llliyocado Su Señoría, . , 

El sellOr ACEVEDO.-que la mayoría 
de los ciudadanos, antes de depositar sus 
voto:, en las urnas, concurrieron a las se­
cretaría" de los candidatos que más paga­
ban por el voto. Las secretarías estaban' 
totalmente repletas de gente ele todos los • 
sectores sociales, y el cohecho se practica­
ba en forma descarada. 

Ya no súlo se pagaba en las secretarías, 
sino en la vía pública, utilizándose camio­
net<ls, s' ation wagons, algunas de las cua­
les eran del último modelo y se usaban por 
j;rimera vez. vehículos de la administra­
ci<Ín púhlica ~' algunos de éstos tenían pa­
t,~nte p¡'ovisiOl'ia, Además, señor Presi­
dente, lo que también es una vergüenza, 
mucha gente, que por su vestimenta po­
día considerarársele con una mediana con­
ciencia cívica. demostraban carecer en ab­
soluto ele ella por su comportamiento. 

AlglP10s amigos me informaron que 
ellos habían sido testigos de que una dama 
vestida con un lujoso abrigo de pieles ha­
bía concurrido a una secretaría y se ha-

.uía hecho pagar por su voto. Otro caso: 
una señora, familiar de un prestigioso pro­
fesional de la zona, pidió que le dieran 
"algo" para llevarlo a su empleada. "Pero, 
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señora -le dijeron- en ese caso tendrá 
que hacerse acompañar hasta las urnás, 
la tendríamos que acarrear". No importa, 
¡expresó la señora, y aceptó que la condu­
jeran hasta las urnas,· con tal que le pa­
garan. 

Todavía puedo citar otro caso: un veci­
no, que según la opinión general de la zo­
na es un hombre de buena situación eco­
nómica, que posee una fortuna de <;erca de 
ocho millones de pesos, protestaba airada­
mente en la plaza pública de Linares, por­
que había cometido un error persuadien­
do a sus amigos a que conCurrieran' a de- -
terminada secretaría, en la que se les ha­
bía pagado menos, por .su voto, que en 
otras. 

El señor BART.---'Se sentía estafado. 
El señor ACEVEDO.-En efecto, se 

sentía estafado. ¿ N o esto una chacota, una 
vergüenza nacional? 

En eleciones anteriores cuando las fuer­
zas de Izquierda contaban con una organi­
zación que en aquel entonces se llamó liga 
contra el cohecho, se logró, en algunas ciu­
dades del país, impedir este atentado con­
tra el libre ejercicio del derecho de sufra­
gio, que otorga .~ los ciudadanos nuestra 
Carta Fundamental. 

En la provincia de Linares, el comen­
tario general de los colegas, y de los di­
rigentes políticos, era que esta circuns­
cripción resultaba la, más cara de Chile. 
La propia prensa nos informó, en una 
oportunidad, que la candidatura a Sena­
dor por esta zona ,costaría alrededor de 
cien millones de pesos. 

Me parece que no es posible que a estas 
alturas de nuestro desárrollo cívico, se es­
té comprando un sillón parlamentario al 
precio del cohecho de todos los ciudadanos 
de una circunscripción. 

Mucho lamenté, en esta última elección, 
que no se hubier~n preparado, con debida 
anticipación, nuevas ligas contra el cohe­
cho, que hubieran podido dar una lección 
de civismo a los ciudadanos de Linares y 
del resto de las ciudades de dicha circQns­
cripción, y que hubieran aplicado aquella 

frase que dice: "la letra con sangre entra". 
Parece que en algunos sectores de Chile 
la conciencia cívica va a tener que entrar 
a punta de garrotazos. 

Señor Presidente, frente a estos hechos 
quiero llamar la atención de mis Honora­
bles colegas, pues, el próximo año, nueva­
mente habrá elecciones' generales de par­
lamentarios. Y en t~l ocasión se utilizará 
el dinero no sólo en propaganda, sino tam­
bién en cohechar. 

Entiendo que hay en el Parlamento un 
proyecto que tiende a modificar nuestra 
ley de elecciones. Pues bien, lo más salu­
dable sería qUe las nuevas disposiciones 
que se dictaren, obligaran al cierre de las 
secretarías el día de la elección. , 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-¿ Me permite, Honorable Diputado? 

Ha llegado la hor.a de la votación de los 
proyectos de acuerdo. 

Su Señoría quedará con la palabra. 

27.-TABLADE FACIL DESPACHO PARA LAS 

PROXIMAS SESIONES 

• 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Se va a dar lectura a la Tabla de· Fá­
cil Despaého para las próximas sesiones. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
El señor Presidente 'anuncia para las 
próximas sesiones, la siguiente Tabla de 
Fácil Despacho: . 

l.-Informe de la Comisión dé Constitu­
'Ción, Legislación y Justicia, recaído en el 
dictamen de la Contraloría sobre el régi­
men legal a que debe cometerse un bien 
fiscal para destinarlo a bien nacional de 
uso público; 

2.-Proyeco que autoriza a la Municipa­
lidad de San Clemente para expropiar te­
rrenos destinados a la apertura de calles; 

3.-Proyecto que libera de derechos la 
internación de un camión para los Padr 
Franciscanos de San Franclsco de Mosta­
zal; 

4.-Proyecto que transfiere un edificio 
destinado al Tribunál Calificador de Elec-

:¡ 



/ 

1028 CAMARA DE DIPUTADOS 

ciones y a la Dirección de Registro Elec­
toral; 

5.-Proyecto que amplía a seis meses el 
plazo durante el cual deberá pagnrse el 
sueldo de actividad al personal del Cuerpo 
de Carabineros que está tramitando su ex­
pediente de jubilación; 

6.-Pr~yecto qúe autoriza a l'a l\iunici­
palidad de San Bernardo para contratar 
un empréstito; 

7.-Proyecto que autoriza la Munki­
palidad de Ren::tico para contartar un em­
préstito; 

8.-Proyecto que libera de derechos di­
versos útiles que componen un gabinete 
de física destinado al Instituto Alonso de 
Ercilla de Santiago y al Institutci San 
Martín de Curicó; 

9.-Mensaje que concede un allxilio ex­
traonlinario a los empleados particulares 
que se encuentren tramitando el expe­
diente de jubilación. 

28.-RENUNCIAS y REEMPLAZOS DE MIEM­

BROS DE COMISIONES 

El señor CARMONA (Vicepresi(lcnte). 
-Se va a dar c;uenta de la renuncia y de 
la proposición de reemplazo de diversos 
miembros de Comisiones. 

El señor YA VAR (Prosecretario) .-El 
señor Elgueta renuncia a la Comisión de 
Gobierno Interior. Se propone en su re­
emplaz9 al señor Aqueveque. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Si le parece a la Sala,' se aceptarán la 
renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor Y AVAR (Prosecretario) .-El 

señor Alegre renuncia a la Comisión de 
Trabajo y Legislación Social. Se propone 
en su reemplaz~ al señor Silva. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara, se 
bceptarán la renuncia y el reemplazo . 
. Acordado. ' 

El señor YA V AR (Prosecretario) .-El 
señor Cuadra renuncia a la Comisión de 

Asistencia Médico-Social e Higiene. Se 
propone en su reemplnzo al señor Parada. 

El señor CAR::\1ONA (Vicepresidente). 
-Si le parece.a la Sala, se aceptarán la 
renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor Y A V AR (Prosecretario) .-El 

señor Muñoí: Horz renuncia a formar par­
te de la Comisión de Economía y Comer­
cio. Se propone en su reemplazo al señor 
Martíncz Camps. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Si le par<~ce a la Sala, se aprolJarán la 
renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 

29.-PIWYF.CTOS DE ACUERDO OBVIOS Y 

SENCILLOS 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Se va a dar lectura a los proyectos de 
acuerdo. 

El señor YAVAR (Prosecretario) .-En 
la sesión celebrada con fecha 13 de ju­
nio, la Honorable Cámara tuvo a bien 
declarar sin dü;cusión, por ser obvios y 
sencillo, el siguiente proyecto de acuer­
do del seüor Checura, apoyado por el Co­
mité Socialista: 

"Considerando: 
Que una de las más importantes in­

dustrias conserveras de pescado en Iqui­
que, la Pesquera Cavancha, ha estado en­
tregada de"de hace tiempo a una verda­
dera anarquía por parte de quienes la 
han dirigido. Primero, en una sociedad 
entre el ex Instituto de Fomento Minero 
con la Corporación de Fomento, cuya 
administración desde Santiago resultó 
un fracaso económico con repercusiones 
graves en esa industria. Posteriormente 
y a raíz de haber pasado a depender la 
fábrica solamente de la CORFO, al des­
aparecer los Institutos de Fomento del 
Norte, se estableció en Iquique su admi­
nistración y dirección como era lógico, 
lo que dio inmediatamente resultado fa­
vorable produciendo una utilidad de cer-
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ca de cuarenta millones de pesos el pri­
mer año que sirvió hasta para cancelar 
deudas de arrastre. Sin embargo, nueva­
mente se ha vuelto la caprichoso sis~ema 
de administración de esas actividades 
desde Santiago con los consiguientes 
trastornos y perjuicios. 

Por otra parte, la CORFO ha anuncia­
do la formación de una sociedad én tor­
no a dicha industria, con lo cual vendría 
a salvarse incluso la vida de los sindica­
tos que han quedado al margen legal en 
poder de la CORFO por un dictamen de 
la Contraloría; pero esta operaClOn so­
cietaria no ha sido aún llevada a la prác­
tica. 

Por tales circunstancias y como no 
puede permitirse que se siga exponiendo 
la vida económica de una industria ni la 
existencia legal de organismos sindica­
les, cuyos miembros prácticamente si­
guen actuando ordinariamente en la mis­
I1í.a actividad, pero', que reciben perjui­
cios por los cambios de razones socia­
les; 

La Honorable Cámara acuerda: 
Oficiar al señor Ministro de Econo­

mía pidiéndole que intervenga urgente­
mente en este asunto que incide. en la 
existencia de una de las principales in­
dustrias de Tarapacá y que dicho Secre­
tario de Estado informe a la Cámara so­
bre los siguientes puntos: 

19-Qué motivos justifkan el tras-' 
lado de la administración principal de la 
Fábrica Cavancha a Santiago, cuando 
las circunstancias y las conveniencias 
comerciales aconsejan mantener esa 
administracióJ;l en el mismo punto donde 
está la .sede de sus actividades; 

29-Cuándo y en qué forma se cam­
biará la razón social de dicha industria, 
dependiente ahora de la CORFO, cuyo 
organismo mantiene en situación perju­
dicial, en su aspecto legal, a los emplea­
dos y obreros, con la sola promesa de la 
constitución de una posible sociedad'~. 

El seflor CORREA LARRAIN.-j Sin 

los considerandos, señor Presidente, pue­
de aprobarse! 

El señor CARMON A (Vicepresidente). 
-En votación él proyecto de acuerdo. 

-Practicada, la votación en forma eco-
nómica, no hubo quórum. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario). 
-Han' votado solamente veinte señores 

1 

Diputados. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-N o hay quórum. 
Si le' parece a la Honorable Cámara, s~ 

aprobará este proyecto de acUerdo sin 
los considerand~s. 

Un señor DIPUTADO.-No hay acuer­
do. 

El señ'or CARMONA (Vicepresidente). 
~N o hay acuerdo. 

Se va a repetir la votación. 
Ruego a los señores Diputados no abs­

tenerse. 
-Repetida la votación en forma eco­

nómica. no hubo quórum. 
El señor GOYCOOLF;A (Secretario). 

-Han ,votado solamente veintidós seño­
res Diputados. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-No hay quórum. . 

El señor URRUTIA.-Podría leerse 
,nuevamente ese proyecto de acuerdo, se­
ñor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Ha sido leído dos veces, Honorable Di-
putado. . 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Cámara para dar por aprobado este pro­
yecto de acuerdo sin',los considerandos. 

Un señor DIPUTADO.-No hay aCl,1.er­
do. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-No hay acuerdo. 

Se va a repetir la votación por el siste­
ma de sentados y' de pie. 

-Practicada la votación por el sistema 
de .sentados y de pie, no hubo quórum. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario). 
-Han votado solamente veintidós seño­
res Diputados. 

,~ ,',. 
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El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-N o hay quórum. 

Se va a llamar, a la Sala, por dos minu­
tos, a los señores Diputados. 

-Transcurrido el tiempo reglamenta­
no: 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Solicito nuevamente el asentimiento 
unánime de la Sala para dar por aprobarlo 
este proyecto de acuerdo sin sus conside­
randos. 

Aprobado. 
El señor Y AV AR (Prosecretario).­

Proyecto de acuerdo del señor Checura, 
apoyndo por el Comité Socialista: 

"Considerando: 
Que precipitadamente la Municipalidad 

de Arica cedió los terrenos en que está 
ubicado actualmente el Estadio de Arica, 
para construir una población silJ. consul­
tar previamente la construcción de un 
nuevo campo deportivo de la misma natu­
raleza; 

Que si bien es cierto en el plano regula­
dor de dicha ciudad se consulta la insta­
lación del Estadio en otro sector para eli­
minar el actual, esta eliminación no puede 
hacerse de inmediato sino que a largo pla­
zo especialmente por la considerable in­
versión de fondos que dicha construcción 
nueva significa,' existiendo otras obras de 
mayor urgencia. Además, el Fisco ha es­
tado y sigue invirtiendo considerables su­
mas en el actual Estadio para ampliar sus 
acomodaciones teniendo en cuenta preci­
samente que su traslado no se efectuará 
hasta varios años después. 

Por tales consideraciones, 
La Honorable Cámara acuerda: 
Oficiar a los señores Ministros de Edu­

cación, de Defensa Nacional, de Obras 
Públicas y al señor Secretado General de 
Gobierno, haciéndoles presente la necesi­
dad imperiosa de que el Supremo Gobier­
no tome las medidas urgentes para evitar, 
que el actual Estadio de Arica sea ocupado 
en otra finalidad que no sea para el depor­
te, mientras no se construya y se ponga a 
disposición de los deportistas otro nuevo, 

habida consideración que es el único cam­
po deportivo oficial donde se desarrollan 
justas de interés nacional o internacional 
y en cuyo sitio se fomenta en forma efec­
tiva la chilenidad en el puerto del N arte". 

El señOl" CARl\IONA (Vicepresidente). 
-Si le parece a la Sala, se declarará sm 
discusión este pl'oyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Sala, se aprobará. 
Aprobado. 
El señor Y A V AR (Prosecretario) .­

Proyecto de acuerdo de los señores Busta­
mante, Del Río Gundián y Rivera Bustos. 

El señor CARl\IONA (Vicepresidcllte). 
-Ha terminado el tiempo destinado a los 
proyectos (le acuerdo. 

30,-ACTUALIDAD POLITICA, POSICION DEL 

PARTIDO RADICAL FRENTE A PUBLICACIO­

NES DEL DIARIO "LA NACION".-OFICIOS EN 

NOMBRE DE LA CAMARA 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-El Honorable señor Morales Adriasola, 
en su intervención de esta tarde, pidió se 
enviaran dos oficios al Ejecutivo. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala 11ara enviar los oficios a que se ha 
referirlo el Honorable señor Morales, don 
Raúl. 

Acordado. 

31,-EMPALME DE LAS DOS SESIONES QUE 

CELEBRARA HOY LA CORPORACION, MODl­

FICACION DE ESTE ACUERDO, 

El señor CARMONA (Vicepresidente)'. 
-Quedan ocho minutos al Comité Unido. 

El sei10r ACEVEDO.- El HJnorable 
sei10r Aqueveque me había pedido 'una in­
terrupción, sei10r Presidente. 

El sei10r CARMONA (Vicepresidente). 
-¡.Me permite, Honorable Diputado? 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para modificar el acuerdo tomado en 
la sesión de esta tarde por la Corporación, 
tendiente a considerar empalmadas las 
dos sesiones que debía celebrar la Corpo-
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racIOn en el día de hoy, en ~ sentido de 
consíderar como sesión distinta, para los 
efectos de tomar acta aparte, la secreta 
que debe celebrar la Sala inmediatamen­
te después- de los Incidentes ... 

El señor AQUEVEQUE.- Para esos 
efectos solamente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Para esos efectos, Honorable Diputado, 
y para iniciarla a las veinte horas'en pun­
to. 

Acordado. 

32.-ACTUALIDAD POLITICA. ANALISIS DE 
LA ELECCIÓN EXTRAORDINARIA DE UN DI­
PUTADO EFECTUADA EL DOMINGO PASADO 

EN LINARES 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Puede usar de la palabra el HO~Qrable 
señor Agueveque, con la venia del Hono­
rable señor Acevedo. 

El señor AQUEVEQUE.-Señor Pre­
sidente, para nadie es un misterio que se 
ejerce el cohecho en nuestras elecciones. 
Lo que sí ignora la opinió,n pública es que, 
desde hace algún tiempo, existe un proyec­
to de ley, ya estudiado en forma acabada, 
por el cual se establecen normas que tien­
den a evitar su práctica. 

En líneas generales,· Sé puede decir que 
la reforma que contempla este proyecto 
consiste en que, una vez hechas las ins­
cripciones de los candidatos, el Estado im­
prime en una cartilla todas las listas, 
nombres y distintivos de los partidos. Lue­
go, llega el elector a sufragar a una mesa 
determinada, y se le entrega en ella. di­
gamos, ppr ejemplo, la cartilla N') 22.349. 
Tiene qt~ entrar con ella a la Cámara se-

, c,reta, abrirla y hacerle alguna de las mar­
cas que señala la ley para precisar la lis­
ta o el candidato por que vota. Regresado 
a la mesa misma, para no controlar su 
voto, se arranca el número que correspon­
de a su cartilla -número que es necesa­
rio para evitar que ésta funcione como 
,"sobre brujo" y se deposita, en seguida, . 
no la cédula, sino l¿f cartilla, dentro de la 

urna. De esta manera, se evitaría el co­
hecho; llegaríamos a establecer uria de­
mocracia sana, sincera, honrada; y podría 
conocerse la opinión ciudadana, libremen­
te emitida. 

Sin embargo, es necesario que la opi­
nión pública conozca que el año pasado se 
nos propuso reformar la Ley de Eleccio-

• • I nes; que estuvimos en conversaCIOnes con 
los dirigentes de los Partidos Liberal, 
Conservador Unido y Agrario Laborista; 
que en la reforma que se nos proponía no 
se atacaba el cohecho; que nuestro Parti~ 
do opinó que iría a una reforma electoral 
siempre y cuando se atacara este vicio se 
tomaran las medidas para evitarlo. 

Entonces, nuestra contraproposición 
fue desechada por esos partidos; y lo hi­
cieron sabiamente. Ya hemos visto la co­
secha: hemos observado en la elección a 
que se refiere el Holíorable señor Aceve­
do~ la forma sabia cómo realizaban la ma­
niobra para no borrar este vicio de nues­
tra democracia. Porque solamente en vir­
tud, del cohecho, de esta práctica demole-' 
dora de conciencias, se han podido dar la 
representación que hoy tienen en el Par­
lamento ... 

El señor RIOS.-¿ Me permite una inte­
rrupción, Honorable Diputado? 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-El Honorable señor Aqueveque no pue­
de conceder interrupciones, Honorable Di­
putado, porque está haciendá uso de una 
interrupción. 

El señor AQUEVEQUE.-Y así sucede 
la paradoja que, mientras la mayoría en 
nuestro país la forman las clases modes­
tas, las de rentas bajas, la mayoría par­
lamentaria la integran representantes de 
intereses minoritarios 

Y estos representantes logran con cre­
ces la devolución del gasto que efectuaron 
en la compra de votos, porque, cuando se 
trata de dar recursos al Estado, entonces 
ellos buscan recursos en el bolsillo de las 
personas modestas~ gravan los consumos, 
osea; en el hecho los ingresos de las cla­
ses trabajadoras. . Además, eliminan los , 

.. ,) 
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tributos que antes gravaban las rentas al­

tas o las utilidades progresivas. 
En esta forma, se reembolsan con cre­

ces, también, señor Presidente de esos 

gastos: por ejemplo, al eliminarse al mal 

negocio que ha significado la adquisición 

de equipos agrícolas mecanizados, del pa­

go del impuesto de la cifra de negocios, se 

sabe que ellos irán a beneficiar, exclusi­

vamente, a los grandes agricultores de 

nuestra tierra. 
El sefíor .CORREA LARRAIN.-Está 

muy equivocado Su Señoría. 
El señor AQUEVEQUE.-j y para qué 

señalar más ejemplos! Todos los días es­

tamos viendo que la política económica 

del Gobierno, que las economías que es n'e­

cesario introducir o que los sacrificios que 

es indispensable imponer, se hacen recaer, 

exclusivamente; sobre los modestos servi­

dores del Estado o de las empresas semi­

fiscales o autónomas. 
El señor IZQUIERDO.-Eso es total­

mente falso. 
El señor AQUEVEQUE.- Nada más" 

señor Ptesidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Puede continuar el Honorable señor 

Acevedo. 
El ~eñor ACEVEDO.-Señor Presiden­

te, el Honorable señor Aqueveque me ha 

ahorrado hacer muchas observaciones 

acerca de la necesidad que existe de mo­

dificar la Ley de Elecciones. 

La verdad es que todo el dinero que se 

gasta para cohechar en una elección, se­

ñor Presidente, a la larga, las fuerzas (le 

derecha lo recuperan. 
-Hablan varios señores Dl:1JUtados a 

la vez. 
El señor ACEVEDO.-Se ha posterga­

do, durante muchos años, la concesión a 

los obreros de una serie de beneficios en 

materia de previsión social. El otorga­

miento de la propia asignación familiar a 

los trabajadores fué diferida durante mu­

cho tiempo. Ella se pudo lograr sólo a 

través de un decreto con fuerza de ley, 

dictado en virtud d~' una ley de facultades 

extraordinarias. 
El señor CORREA LARRAIN.- Sus 

Señorías nunca presentaron un proyecto 

de ley para otol'gársela. 
El señor NARANJO.-Y los patrones 

se quedan con ella todavía. 
El señOl' IZQUIERDO.- Antes ya ha­

bía muchos particulares que estaban pa­

gando la asignación familiar. 

El señor ACEVEDO.-Señor Presiden­

te, j así han ido perfeccionando esta má­

quina cohechadora, esta máquina "tritu­

radOl'a" de conciencias! j Así han ido 

"controlando" a la gente en los fundos! 

Ellos saben, por ejemplo, que el fundo 

"equis" tiene quince, veinte, setenta o 

tres<:Íentos votos. Entonces, "controlan 

persona a persona. Lo saben los señores 

Diputados de las bancas de la derecha ... ' 

-Hablan 'U'a¡-ios señores Diputados a 

la vez. 
El señol' ACEVEDO.- ... puesto que, 

llegado el día de la elección, trasladan a 

los trabajadores en camión. 
El señor RIOS.- ¿Así fue elegido Su 

Señoría '? 
El señor ACEVEDO.-. .. con sus vo- ' 

tos en el bolsillo para qUe vayan directa­

mente a las mesas receptoras. Los utilizan, 

señor Presidente, como trabajadores, y 

también como ciudadanos electores para 

que algunos de esos caballeros puedan lle-

gar a esta Corporación. ' 

Señor Presidente, i nada les importa 

cuánto tengan que pagar por el voto! ¡Si 

en la reciente elección de Linares hubo 

quienes pagaron hasta dos mil quinientos 

pesos! 
El señor RIOS.-¿ Cuánto pag 0, Su Se­

ñoría? 
El señor ACEVEDO.- Otros pagaron 

cinco mil pesos. Y, aun más, ya se hace el 

comentario que para las próximas eleccio­

nes les va a convenir pagar hasta diez mil 

pesos por el voto. 
El señor RIOS.-¿ Se inscribió allá, Su 

Señoría? 
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El ~ñor NARA&fO.- Yeso que la 
agrcultura no produce. 

El señor ACEVEDO.- Se han negado, 
en muchas ocasiones a dar sus votos favo­
rables ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
1.0, vez. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-j Honorables señores Ríos y Naranjo, 
llamo al orden a Sus Señorías! 

-Hablan v.arios señores Diputados a 
la vez. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Puede continuar el Honorable señor Ace­
vedo. 

El señor ACEVEDO.-Sus Señorías 
siempre han negado sus votos para legis­
lar en favor del otorgamiento del salario 
mínimo a los obreros y para mejorar las 
disposiciones ,del Código del Trabajo. Los 
Honorablbes Diputados de la. derecha, en 
fin, han negado siempre sus votos a toda 
iniciativa que yaya a favorecer a la clase 
obrera ... 

-Hablan val'ios señores Diputados a la 
vez. 

El señor CARM.0NA (Vicepresidente). 
-j Honorable señor Izquierdo, llamo al 
orden a Su Señoría! 

El señor ACEVEDO.-Así han podido 
ellos llegar hasta este recinto ... 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-j Honorable señor Izquierdo, amonesto 
a Su Señoría.! 

El señor ACEVEDO.- ... donde, al vo­
tar en contra todo proyecto que beneficie 
a la clase humilde, no han' hecho más que. 
asestar verdaderas "puñaladas por la es­
palda" a los peones a quienes han acarrea­
do a emitir sus votos. En esta forma, han 
cumplido su papel de legisladores ... 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Permítame, Honorable Diputado. 

Ha terminado el tiempo del Comité 
Unido. 

El turno siguiente corresponde al Co­
mité Independiente. 

Ofrezco la palabra. ' 
Ofrezco la palabra. 

33,-SUSPENSION DE LA SESION 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Se suspende la sesión hasta las veinte 

. horas. 
La Mesa advierte a la Honorable Cáma­

ra que, para los efectos reglamentarios y 
del acta, la próxima se .considerará como 
otra sesión y se iniciará a las veinte ho­
ras. 

-Se suspendió la sesión. 
-La sesión se suspendió a las 19 ho-

ras ?J 39 minutos. . 
~Poste1'iormente la Sala se constituyó 

en sesión secreta. 
... 
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